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Resumen 

En estas líneas se presenta un panorama general de la enseñanza de las 

otras historias (la historia de Dios, la historia sagrada y la historia 

eclesiástica) en la escuela colombiana en el periodo comprendido entre 1886 

y 1903; se caracteriza el contexto político que enmarca la educación escolar 

y el ascenso que ella tuvo en fuentes literarias variadas; y se expone la 

manera como se conformó una enseñanza de la historia marcada por la idea 

de Dios y lo sagrado que se promovió eclesiásticamente para consolidar 

valores de convivencia, orden y control social. 

Palabras clave: enseñanza de la historia, unificación, Iglesia Católica, Dios, 

historia sagrada, historia eclesiástica, liberal, conservador. 

 

Abstract 

 

In these lines a general view of the teaching of the other stories in the 

Colombian school (Godôs history, sacred history and ecclesiastical history) in 

the period between 1886 and 1903 is presented. It is characterized the 

political context that frames school education and the rise that it had in varied 

literary sources and how a teaching was formed of the history marked by the 

idea of God and the sacred that was promoted ecclesiastically to consolidate 

values of coexistence, order and social control. 

Key Words: history teaching, unification, catholic church, God, sacred 

history, ecclesiastical history, liberal, conservative. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

 

1.1         Planteamiento del problema  

 

La educación es el acto mediante el cual se desarrollan o perfeccionan las 

facultades intelectuales y morales de las personas por medio de preceptos, 

ejercicios y ejemplos. Durante el final del siglo XIX en Colombia, esta se 

asoció con el ejercicio eclesiástico o sagrado y, así, vinculó elementos 

trascendentes, comunitarios y éticos de gran riqueza significativa que 

configuraron la personalidad del ciudadano colombiano, y demuestran su 

multiplicidad de inteligencias y sus diversos compromisos y condiciones para 

construir su historia: para considerar su presente y asumir el pasado. Por 

tanto, describir las diferentes maneras de formar en algunos ambientes 

escolares compone ingentes variables para problematizar el asunto. Una de 

ellas, y que ocupará estas líneas, será una observación histórica que dé 

cuenta del desarrollo de la enseñanza de la historia en el ambiente escolar a 

partir del marco temporal de la unificación nacional de Colombia entre 1886 

y 1903 y la asunción de la ideología conservadora como modo de orden, 

control social y condicionamiento sobre la forma de construir la memoria a 

partir de la idea de Dios mediada por la estructura eclesiástica católica.  

En la historia política de la ciudad, se descubre el tejido de relaciones que 

integran una mirada eclesiástica y sagrada que afecta todo el imaginario y el 

ideario de la convivencia, la cultura política y la consolidación de ciudadanía. 

La enseñanza de la historia desde esta perspectiva hace que la escuela 

imponga principios que fragmentan la convivencia y la paz, las cuales 

componen un solo modelo ético que implica lo político. 

El análisis y relectura de los conceptos y principios que caracterizan el 

momento histórico de la Regeneración, y su estrategia educadora, pondrán 
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en evidencia la forma como se construyó la ciudadanía bajo el acuerdos que 

se estableció con la religión católica1, el papel que jugó esta en la 

construcción de la libertad, el establecimiento de derechos y el legítimo 

respeto a la otredad, para determinar cuál es la identidad de la enseñanza 

de la historia en la escuela en este contexto. Ahora bien, el núcleo 

problemático de esta investigación identifica la inevitable entrega de la 

construcción ciudadana que se hizo a la Iglesia Católica durante el periodo 

de la Regeneración, debido a la inexistencia de sistemas sólidos o 

estructuras escolares pertinentes, a la ausencia de políticas concretas de 

educación ciudadana y ante la carencia de fortalezas económicas o 

estrategias de Estado que consolidaran el perfil de independencia deseado 

por los gobernantes de turno. 

La estrategia de educación implementada por Rafael Núñez y el 

representante de la santa sede durante este periodo ocasionaron la 

consolidación de un poder oculto que formó las ñalmasò sobre argumentos 

religiosos, eclesiásticos y sagrados. Así, dejaron a los poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial relegados a construir ciudadanía sobre simples 

abstracciones y sujeciones al deber ser jurídico o legal de carácter universal. 

Abstracciones y sujeciones perfiladas por contextos ejemplares o utópicos 

ajenos a la identidad ciudadana de Bogotá en el cruce de los siglos XIX y XX. 

Esta estrategia educativa hizo que la religión construyera practicantes 

religiosos sin identidad ni corresponsabilidad en la construcción de los 

valores ciudadanos. 

La indagación por la enseñanza de la historia en la escuela en perspectiva 

eclesiástica y sacra, así como sus implicaciones ciudadanas, nace de la 

síntesis entre los poderes civil y eclesiástico y cómo se configuró la identidad 

del bogotano de aquella época. Aproximarse a los tipos de personas: a sus 

imaginarios, pre-comprensiones y cosmovisiones manifiestas en actitudes 

                                                           
1 Constitución política de Colombia de 1886 artículo 41 



 
 

9 
 

religiosas, a su impacto en la consolidación de la conciencia y la libertad de 

la persona. Es decir, a la configuración axiológica que promovieron y siguen 

promoviendo los valores eclesiásticos y religiosos en ambientes escolares. 

Se descubre cómo, a través de este tipo de educación, la gestión de las 

emociones básicas y universales realizada por los sistemas religiosos 

conforma personas con competencias y herramientas particulares para 

afrontar conflictos y situaciones adversas, acentúa la tensión entre la 

empatía y la comprensión por los demás, y favorece un modo excluyente de 

construir contextos más justos, pacíficos, productivos y sostenibles. La 

finalización del siglo XIX en Colombia es el momento clave de la historia para 

examinar el nacimiento del individualismo y la corrupción que aqueja la 

actualidad. En este periodo, no solo se polarizó el poder político, sino que se 

reprodujeron desigualdades en las estructuras sociales que subsisten hasta 

la actualidad. 

La apuesta de esta investigación es descubrir cómo la enseñanza de la 

historia en la escuela permeada por elementos religiosos es responsable de 

consolidar valores, principios y actitudes ciudadanas que promueven un 

particular sentido de lo público, que ellas se realizan con sujeción a políticas 

educativas que no se pueden separar de los modelos pedagógicos y las 

voluntades gubernamentales que la sustentan y que el tiempo, el espacio y 

lo que significa esta época en Colombia deja siempre inquietudes y 

ambivalencias en materia ética y ciudadana. 

En el ideario del siglo XIX, subsiste la idea de que la tarea de predicar el bien 

que ostentan históricamente las religiones garantiza su transparencia y 

fidelidad con el objeto social. Pero, contradictoriamente, el fenómeno político-

religioso de la Regeneración como manifestación religiosa reveló cómo la 

Iglesia Católica, al servicio del partido conservador, contribuyó en su 

hegemonía política, direccionó las creencias, originó estereotipos y prejuicios 
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producto de la aversión ideológica, hasta que se impuso en la estructura 

educativa y sus modelos de enseñanza. 

En síntesis, para descubrir las relaciones y estrategias de gobierno a través 

de la educación y sus repercusiones en la formación del perfil y la 

personalidad de los colombianos, es necesario estudiar la historia teniendo 

en cuenta una de las fuerzas vivas más representativas que intervienen en 

su desarrollo: la Iglesia Católica; y analizarla como actor social con una 

mirada no oficial y desde una de las ópticas que implica más elementos y 

actores eclesiales, la cual es la enseñanza de la historia. 

Con base en la relación existente entre la enseñanza de la historia en la 

escuela y la formación de la conciencia en Colombia según el modelo 

conservador regeneracionista, y a partir del análisis del contexto y el 

descubrimiento de la relación establecida entre la religión católica, sus 

representantes, y los actores políticos regeneracionistas, surgen las 

preguntas que orientarán este proyecto.  

Inicialmente, aparece la cuestión por la identidad de la enseñanza de la 

historia en el ámbito urbano y su inevitable impacto en la formación humana 

desde la indagación sobre el acuerdo al que llegó la Iglesia Católica con las 

autoridades colombianas para realizar el proyecto regeneracionista, porque 

la relevancia de la educación en los sistemas políticos garantizó su 

permanencia y capacidad de maniobra, de lo cual, a decir de Marta Isabel 

Barrero2, los conservadores de la Regeneración tuvieron plena conciencia. 

Entonces, frente al servicio que prestó la iglesia Católica a la Regeneración 

aparecen los siguientes interrogantes: ¿Cómo se realizó este acuerdo 

Iglesia-Estado?, ¿cómo se implican la enseñanza de la historia y los 

principios regeneradores del conservadurismo?  

                                                           
2 BARRERO, Martha Isabel. Impacto de las políticas regeneracionistas en el Tolima 1886-
1889. Neiva Universidad Sur colombiana, 2011. P. 56 



 
 

11 
 

Una vez establecido el tiempo, descubiertos los pormenores del contexto en 

que se realizó la adopción de los principios conservadores en Colombia para 

formar la consciencia, sus apelaciones al modo de hacer memoria y 

perfilados los intereses de sus promotores, interesa profundizar la cuestión 

por la enseñanza de las otras historias para abrir el espectro del  estudio. Por 

tanto, para comprender la materialización de los acuerdos Iglesia-Estado, y 

su papel en la formación humana y ciudadana en Colombia se establece la 

pregunta: ¿Cuáles fueron las estrategias literarias que implementó el sistema 

escolar para enseñar la historia? 

Finalmente, después de analizar los elementos análogos entre las preguntas 

que surgen del planteamiento de la situación problémica, y dado su contexto, 

se descubre como posibilidad de solución y aporte novedoso al conocimiento 

la siguiente cuestión: ¿Cuáles fueron las consecuencias de divinizar la 

enseñanza de la historia y circunscribirla al ámbito eclesiástico católico en 

algunos ámbitos escolares en Bogotá durante el periodo 1886-1903?  

 

              1.2.  Justificación 

 

Planteado el problema y las preguntas que orientan la reflexión, se pretende 

entrar en la construcción de la memoria desde una óptica teológica, filosófica 

y educativa, pues estas miradas hacen parte de la construcción 

historiográfica e imprimen su carácter sobre el tiempo. Sin ellas, cualquier 

análisis de la historia queda incompleto, especialmente el hito histórico 

mediante el cual Colombia tomó una posición política adversa al liberalismo 

regional y que hunde sus raíces en estas disciplinas. 

Gran parte del interés para realizar esta investigación lo compone la repetida 

pregunta por los matices históricos de la educación ética y ciudadana. La 

evidente tendencia de los ámbitos urbanos a convivir conflictivamente, 
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indiferentes ante la corrupción y encerados en el individualismo: lesiones que 

han aniquilado los principios básicos de la convivencia durante diferentes 

periodos de la historia colombiana. Condiciones que crearon seres 

indiferentes, con actitudes de menosprecio hacia lo diverso, incapaces de 

reconocer y respetar la diferencia, y de dar razón del otro. 

La enseñanza de las otras historias es la antesala ideológica para 

comprender la más cruda violencia partidista. Por tanto, la utilidad de esta 

propuesta en materia social pretende encontrar algunos argumentos en la 

educación, la pedagogía, la religión y la memoria en el contexto escolar para 

aproximarse al desarrollo histórico del perfil ciudadano en la vida urbana 

colombiana y aproximarse a las causas de este giro. También, sensibilizar 

sobre la tarea de la enseñanza de la historia y la formación de los ciudadanos 

en el tiempo actual. 

La pertinencia de esta investigación está mediada por un núcleo común: 

tanto la enseñanza de la historia como la enseñanza de valores cívicos, en 

la escuela, se orientan hacia la humanización de los futuros hombres y 

mujeres capaces de reconocerse y ordenarse social y políticamente hasta 

configurar los valores propios de su sociedad. La reflexión de este binomio, 

a partir de su tarea común, con el plus que le otorga la memoria del hito 

histórico mediante el que se unifica a Colombia, propone una reconciliación 

con una de las ideas que regula la construcción social actualmente: el 

reconocimiento, porque, a juicio de Axel Honnet, en él se resumen todas las 

problemáticas éticas de las diferentes reivindicaciones políticas. Reconocer 

la unificación colombiana eclesiástico-conservadora como responsable de 

una tendencia moralizante y excluyente permite reformular el horizonte que 

vuelve a pendular hacia ese camino de exclusión, odio y desencuentro con 

la diferencia. 
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La pertinencia de esta investigación se da en tanto esta aporta herramientas 

para asumir y relacionarse con nuevos fenómenos culturales, especialmente 

juveniles, creadores de representaciones estéticas y nuevos lazos religiosos. 

El panorama planteado no solo intenta convocar a la comunidad académica 

a reflexionar sobre su tarea educativa, sino que plantea los fines perseguidos 

como colectivo, como sociedad. Propone retos para las ciencias humanas, 

políticas y de la educación y evoca preguntas que han afianzado el ser y el 

quehacer de la enseñanza de la historia para la consolidación cívica. Esta es 

una propuesta que permite sistematizar y articular algunas disciplinas de las 

ciencias sociales y humanas para la construcción de la memoria, la 

ciudadanía y la paz. Obedece al interés personal del investigador por la 

responsabilidad que tienen las iglesias contemporáneas como entidades 

privadas y corresponsables de la memoria en la construcción de la realidad 

más pública: la ciudadanía. 

La pertinencia de esta propuesta para la academia se da en tanto implica el 

análisis de las circunstancias de cambio en los siglos XIX y XX, la manera 

como la sociedad colombiana se ha secularizado aceleradamente y se ha 

hecho consciente de su pluralidad y diversidad, tanto en lo religioso como en 

lo cultural. Así, se abre espacio a miradas históricamente estrechas y 

reservadas como la eclesiástica y la sagrada para complementar el universo 

de conocimiento del que la filosofía, la teología y la educación escolar 

también hacen parte.  

El análisis documental que se ha utilizado para plantear este proyecto, 

evidencia la necesidad de escribir acerca de la vida privada, para enriquecer 

metodológicamente las reflexiones históricas. La historia de la iglesia, de los 

partidos políticos y de los impactos en la vida práctica y cotidiana de los 

sujetos arroja luces para comenzar a construir historia en este sentido. De 

manera que este proyecto aporta a la disciplina hechos, datos, significados 

y actores para elaborar reflexiones de estas características. 
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Finalmente, la academia se ve enriquecida por los logros de esta 

investigación en sentido sistemático y articulador, en tanto que las disciplinas 

implicadas en el proyecto hasta ahora se han separado por la disputa entre 

la razón y la fe como realidades opuestas pero condensadas en un sujeto 

fraccionado, quien al ser analizado complejamente, se enriquece y humaniza 

sus contextos. 

 

1.3 Marco teórico 

 

Antes de entrar a considerar los conceptos y categorías que sustentan esta 

investigación, se advierte que la aproximación sobre el sentido tentativo de 

ellos está determinado por el tiempo presente, porque no siempre las 

comprensiones conceptuales que se tienen previamente a la vista coinciden 

completamente con la comprensión del marco temporal escogido para 

investigar. Por supuesto, la intención de la investigación histórica es 

acercarse con el mayor rigor posible a los pormenores de la época. Para 

esto, el propósito es descubrir indicios a partir de los conceptos y categorías 

disponibles que evidencien las características que componen la formación 

del pensamiento histórico a partir del siglo XIX en Colombia. El campo 

investigativo que determina esta investigación es la configuración del 

pensamiento histórico a través de la enseñanza en la escuela como 

modeladora de intereses políticos evidenciados en las tradiciones 

ideológicas de los poderes de turno. 

La educación es el escenario en que se ponen en acción y tensión los actores 

y funciones que integran lo educativo: estudiantes, profesores, escuelas; la 

pedagogía, la didáctica y los diversos métodos; las políticas educativas, los 

planes de estudio, los contenidos curriculares y todo lo que compone la 

formación del conocimiento y la consciencia, correspondientes al contexto 
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donde se gestaron. De esta manera, confluyen los fenómenos educativos, 

con los que se tejen las teorías y las ideas sobre el porvenir. En la educación 

se inscriben los contextos y las condiciones sociales, políticas, económicas 

y culturales donde se gesta el futuro, para consolidar modos de aproximarse 

al conocimiento que, a su vez, se concretan en acciones y modos de ubicarse 

en y ante el mundo y el tiempo. 

En esta perspectiva, la educación se considera como un fenómeno histórico 

con variedad de objetivos y prácticas, susceptible de estudiarse para 

descubrir las características y dinámicas que se encuentran inmersas en un 

contexto histórico acotado y determinado. Por tanto, la perspectiva que 

asume esta investigación analiza la enseñanza de la historia y su impacto en 

la educación4 como la reconstrucción de las dinámicas sociales en relación 

con lo educativo en contexto particular, que se ubica en Colombia y, 

temporalmente, se inscribe a finales del siglo XIX. 

Las tres dimensiones que componen el objeto de estudio de esta 

investigación y de las que se intenta aclarar su componente explicativo y 

analítico son: la educación5, la religión y la ciudadanía; estas dimensiones se 

encuadran en el marco temporal e ideológico de la unificación colombiana 

durante los años 1886 a 1903 y componen tres fuerzas sociales que 

integraron el sistema de enseñanza escolar. 

La educación 

La realización de una historiografía de la educación en perspectiva de la 

enseñanza de la historia y en perspectiva religiosa escolar6 es uno de los 

                                                           
4 CARRETERO, Mario; ROSA Alberto; GONZÁLEZ, María Fernanda. Enseñanza de la 
historia y memoria colectiva, Argentina, Paidos, 2006. P. 16 
5 MELO, Jorge Orlando. Historiografía colombiana. Realidades y perspectivas. Medellín, 
Ediciones de autores antioqueños, 1996. P 103. 
6 Uno de los textos a la vista en la construcción de un sólido estado del arte sobre la Historia 

de la educación en Colombia y el papel de la religión en esta tarea es la producción de: 
CASTRO Jorge Orlando, ñHistoria de la educaci·n y la pedagog²a. Una mirada a la 
configuraci·n y un campo del saberò, en: Estados del Arte de la Investigaci·n en Educaci·n 
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propósitos académicos de esta investigación, como se advierte en la 

justificación.  De esta forma, en lo que se refiere al objeto de estudio, se 

comprenderá por educación: el arte de construir en los más pequeños la 

perfección propia de su naturaleza7; esto, a través de la constatación de que 

la educación es una de las actividades humanas que más relaciona a las 

personas y le permite fijar sus comprensiones y oposiciones desde la 

particularidad mental, de manera que hace posible a los seres humanos 

concretarse y apropiarse de su existencia en el tiempo y el espacio. 

Antes de adentrarse en la articulación de los diferentes conceptos y 

posibilidades para teorizar la educación, es valioso advertir que ella es un 

fenómeno dinámico e inagotable. Por tanto, los acercamientos conceptuales 

y teóricos para establecer los límites del acto formativo estarán matizados 

por la antropología, la filosofía, la sociología y la teología. Esta investigación 

tendrá siempre a la vista una teoría de la educación que advierte su 

importancia como realidad natural. Esto implica partir de la comprensión de 

persona y de sus círculos relacionales, de los derechos individuales, 

colectivos y de todo cuanto pueda dotarle la razón para ubicar su ser en el 

mundo. 

Además, el alcance de este proyecto prevé que no se están creando 

comprensiones nuevas, más bien, articula varios conceptos y categorías 

para llegar a sintetizar una teoría propia de la educación que sirve para 

documentar el hito histórico de la unificación y nacionalización colombiana, 

pues, sobre la educación se descubren, desde los primeros vestigios de las 

relaciones humanas, ejercicios de aprestamiento educativo que los mayores 

                                                           
y Pedagogía en Colombia. Tomo I. Icfes, Colciencias, Bogotá, Sociedad Colombiana de 
Pedagogía-SOCOLPE-, 2001 
7 La historiografía acerca de la educación y su uso como fuente para explicar los modos de 
vida local es una elaboración contemporánea que se puede consultar en: TOVAR, Bernardo, 
compilador. La historia al final del milenio: ensayos de historiografía colombiana y 
latinoamericana. Bogotá, Universidad Nacional, 1994. P. 12 
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entregaban a los más pequeños para dotarlos de cualidades y capacidades 

para dominar el medio y satisfacer sus necesidades8.  

En esta comprensión de educación resaltan dos formas preliminares de 

conceptuarla: por un lado, se la puede entender como un proceso mediante 

el cual se extraen las capacidades innatas del niño para comenzar a construir 

a partir de allí; por otro, se la puede comprender como el proceso de 

asimilación de todo lo externo al niño9. Su condición racional hace que brote 

su inquietud por adquirir y transformar; de madurar sus capacidades y recibir 

indicaciones para transmitir cultura y proyectarse universalmente. En esta 

dinámica interactiva de lo externo e interno, se descubre la educación como 

una posibilidad de desarrollo y socialización con fines universales. Esta 

pretensión existe en todos los colectivos. En todas las sociedades es notoria 

la inminencia de transmitir a las generaciones sucesivas el conjunto de datos 

y hechos que componen el conocimiento, las capacidades, las habilidades, 

propósitos y valores que aseguran el futuro; lo ubican en el tiempo y le 

construyen imaginarios sobre lo acontecido a sus antepasados. 

Sin embargo, la educación, en sus condiciones social y universal, inevitables, 

exige concretarse en el sujeto, en la persona: ya que el hombre no puede ser 

considerado únicamente en su condición natural y colectiva, porque son su 

inteligencia y su voluntad las que le determinan y construyen una 

personalidad; le preparan para asumir, desde sí, lo externo: ante lo que será 

libre, consciente y autónomo. Por esta razón, la educación conecta al sujeto 

con su entorno y le permite realizar por su medio su proyecto personal. 

Respecto de la creación de una teoría de la educación que concuerde con 

estas asociaciones individuales y colectivas, internas y externas, podemos 

                                                           
8 El telón de fondo que sobre el aspecto de los dominios y necesidades se puede encontrar 
en la obra de: JARAMILLO URIBE, Jaime. La historia de la pedagogía como historia de la 
cultura. 4° ed. Bogotá, Uniandes-ICANH, Alfaomega, 2002. P. 12 
9 TIRADO MEJÍA, Álvaro, director. Nueva historia de Colombia. Vol. 4: ñEducaci·n y ciencias, 
luchas de la mujer, vida diariaò. Bogota, Planeta, 1989. P. 67 
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apuntar que los seres humanos tienen que aprender, además de las 

habilidades manuales e intelectuales para actuar dentro de su medio físico, 

las requeridas para conducirse en su medio social: deben conocer los 

derechos y deberes inherentes a la posición que les ha sido acordada en la 

sociedad, deben saber comunicarse con los demás por medios orales o 

escritos. Deben, necesariamente, haber asimilado y elaborado los códigos 

morales del grupo: sus nociones del bien y del mal; a quienes amar o admirar; 

a quienes odiar o despreciar, cuáles son los tótems y los tabúes. Cada 

comunidad humana, grande o pequeña, posee ideas acerca de lo que 

quisiera que fueran sus miembros. Existen normas, no siempre aplicables, 

que responden a ideales aceptados. Todas las sociedades, además de 

luchar por la supervivencia, tratan de progresar en procura de esos ideales 

u obedeciendo a mitos, creencias o ideologías que dan un marco a su vida y 

a su cultura. 

Para teorizar la educación, se tendrá que registrar que en ella se condensan 

y sintetizan una teoría epistemológica, una psicológica y otra sociológica: 

porque, en perspectiva epistemológica, la educación está siempre alerta por 

la validez del conocimiento que busca; la perspectiva psicológica da razón 

de cómo se adquiere ese mismo conocimiento, y en la teoría social, la 

educación se ocupa de evaluar su impacto en los educandos y sus 

contribuciones y retribuciones colectivas, incluido el sistema de valores 

acerca del pasado. 

Por lo anterior, se puede decir que educar es la tarea más ambiciosa de la 

humanidad, pues, en ella reposan las expectativas económicas, las 

aspiraciones de justicia, de bienestar y de paz. La labor educativa consolida 

la libertad de los sujetos de un colectivo; en ella se agrupan las más sentidas 

expectativas de futuro: las finalidades. 

La educación es la responsable de dotar a las personas de lo necesario para 

asumir los cambios de vida colectivos e individuales. A través de ella se 



 
 

19 
 

conocen y aceptan las tradiciones históricas que sustentan las identidades, 

el reconocimiento y amor por lo propio y el respeto por las diferencias.  

En síntesis, la multiplicidad de miradas que puede tener la educación es 

colosal10, pues designa cualquiera de las diversas clases de aprendizaje: 

desde la adquisición de habilidades, hasta las formas más abstractas y 

simbólicas de conocimiento. También puede hacer referencia a la actividad 

desarrollada por aprendices, alumnos o estudiantes en cualquier escuela; 

además, la educación implica la adquisición de valores, actitudes y creencias 

a través de la interacción en los ambientes escolares. Sin embargo, esto solo 

es una parte del concepto de educación, porque la vida social aporta 

elementos y experticia para interactuar y participar activamente en el 

ambiente social. Así, la educación adquiere un valor procesal mediante el 

cual se aceptan metas y valores colectivos que se adecúan 

permanentemente y durante toda la vida. En consecuencia, la educación 

adquiere la orientación formal e informal. Pero también, la educación debe 

ser entendida como la inquietud intelectual por los fenómenos que generan 

curiosidad y, en esta perspectiva, supera todos los límites impuestos por lo 

posible y mensurable: pasa de la función socializante a lo trascendental. De 

esta manera, educar implica formar el carácter y el intelecto de forma 

dinámica hasta lograr el entendimiento y el conocimiento, hasta conseguir en 

la persona los dominios de su entorno espacial y temporal. 

Ahora bien, con base en una comprensión teórica de la educación, es más 

sencillo narrar y reflexionar sobre hechos y datos cargados de significado 

que concretan la educación en líneas generales, pues estos disponen a 

quien aprende para comprender mejor las representaciones históricas. Ahora 

bien, aclarar qué fue de la educación durante el marco temporal de esta 

                                                           
10 SILVA OLARTE, Renán. Universidad y sociedad en el Nuevo Reino de Granada. 
Contribución a un análisis histórico de la formación intelectual de la sociedad colombiana. 
Bogotá, Banco de la República, 1992. P 216 
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investigación, muestra que estas comprensiones se ven sometidas a 

variaciones propias de la época, pues durante el siglo XIX en Colombia se 

puede descubrir cómo la educación escolar evita el progresismo liberal 

representado en J.J. Rousseau y J. Dewey para concentrarse en la autoridad 

como principio fundacional de la nueva República. El reconocimiento de la 

autoridad, presente en muchas dimensiones humanas, sobre todo en la 

adopción del mundo y sus medios, cuando somete a los seres humanos, 

aniquila la duda y la crítica para convertirse en la negación de la soberanía 

de la razón. 

Para la educación, durante la época que comprende los años 1886 a 1903, 

se ofrecieron variados argumentos autoritarios que se pueden concretar en 

buen número de escritos de los hombres que representaron intelectual y 

políticamente la ideología regeneracionista. Por ejemplo, Miguel Antonio 

Caro en el tomo I de sus Obras comenta el Syllabus de Errores de su 

santidad Pio IX, y apunta lo siguiente sobre la educación, la religión y la 

política: 

La política es un vasto campo en que las cuestiones morales, 
sociales y administrativas se encuentran, se penetran y 
confunden, En lo puramente administrativo no tiene que ver la 
iglesia, pero en lo moral y social sí tiene que enseñar, advertir y 
reprender. ¿Por qué? Porque la Iglesia enseña fe y costumbres, y 
en el departamento de las costumbres se encierran las cuestiones 
morales y sociales.11 

 

Para los regeneradores, todas las cuestiones morales fueron de jurisdicción 

de la Iglesia, tanto las de la vida privada como las de carácter público; por 

tanto, educar al ciudadano consistió en vincular el cristianismo y la 

confesionalidad católica del Estado, porque fueron siempre el aparato de 

cohesión más sólido: 

                                                           
11 CARO Miguel Antonio, Obras, Tomo I, Bogotá, Instituto Caro y Cuervo, 1962, p 87. 
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La iglesia tiene todo el derecho a reprender a los gobiernos 
refractarios a aquellas creencias que, respetadas por ellos, serían 
para el pueblo mejor garantía que las mentidas promesas de 
precarias constituciones; y la Iglesia, para bien de los pueblos, en 
defensa de los ciudadanos inermes y aislados, y en amparo de la 
amenazada y desvalida infancia, tiene el deber de mezclarse en 
la política que se refiere a la educación pública y a la moralidad 
social.12  

Colombia óregeneradaô invocó los principios del catolicismo hasta su máxima 

expresión. Colombia, para la época, es un país católico, de lo cual se infiere 

que la educación colombiana durante este periodo fue religiosa y obligatoria, 

ya que uno de los axiomas pol²ticos de la ®poca fue: ñGobernar es educarò. 

Así que la educación suponía principios morales y religiosos. La posibilidad 

de éxito de los gobiernos dependió de la educación y de su compromiso con 

una confesión religiosa. 

La Regeneración es la evidencia de una época que vivieron también otros 

países, pues, durante el siglo XIX, se produce un giro en la comprensión del 

mundo que afecta directamente a la educación. Para la época aparecen, al 

menos, tres crisis, las cuales son a) La Revolución francesa: todos los 

hombres, iguales en derecho, deben recibir la educación que requiere su 

dignidad de hombres; b) la creación de los Estados-naciones13: todos los 

hombres deben transformarse en ciudadanos esclarecidos; y c) la expansión 

industrial: los individuos deben aprender a ser buenos productores. Es la 

época de la instrucción pública, obligatoria y gratuita. Se enfatiza en la 

instrucción escolar. Sus metas, inscritas en constituciones, leyes y 

reglamentos, entre otros, reflejan los valores de la sociedad. 

En Colombia, esta realidad exigió valores humanos que afectaron las 

políticas de educación, la concentración sobre las tradiciones y la 

imposibilidad del reconocimiento de lo nuevo. La igualdad vista desde la 

                                                           
12 Ibid. P, 87 
13 Ibid. P, 93 
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óptica católica agrupó a todos según fueran hijos de Dios, negó potencias, 

diferencias y capacidades excepcionales. La urgencia de control y visibilidad 

del poder central originó una nueva categoría: la ciudadanía. Esta fue el 

producto de las disputas ideológicas y el resultado de la comprensión de los 

derechos y las desigualdades. La concentración de la riqueza en pocos 

individuos contribuyó a la consolidación de la disparidad de clases.  

La educación, durante esta época, fue una estrategia de control político y 

social con unas repercusiones éticas evidentes en el comportamiento de sus 

dirigentes. Creó sectarismos que subsisten en visiones del mundo y en 

discursos pronunciados con fuerza, archivos que reposan escritos como 

prueba de la intolerancia de una época y sobre una idea del pasado que 

afianzó el providencialismo: idea etérea que promovió el protagonismo 

exagerado de Dios, de lo sacro y lo eclesiástico en el imaginario temporal de 

los escolares y el sistema de instrucción. 

La religión 

La comprensión de religión que condicionará la realización de esta 

investigación dista de la visión institucional y dogmática. Pues, el sustento 

filosófico y teológico de la religión implica que ni una ni otra disciplina, 

respectivamente, obligan a fijar doctrina sobre algún tema14; los 

antecedentes conceptuales de la religión hacen que estas disciplinas aporten 

una actividad reflexiva y aclaratoria del pensar que precisa las posturas 

religiosas y éticas de los seres humanos. La religión se enmarca en la 

influencia racionalista de estas disciplinas, sin olvidar sus nexos con 

actividades místicas y una matriz cultural de carácter afectivo sentimental. 

Es decir, la comprensión de religión advierte una experiencia humana que se 

                                                           
14 CHEVROLLIER, François. Histoire des Eudistes en Colombie, première partie 1883-1894. 
Paris, sin editorial, 1968. P 32. 
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manifiesta a través de acciones concretas: se evidencia en posturas éticas 

específicas, en comportamientos que dan razón de las creencias.   

La visión analítica de la religión en perspectiva de la formación de la 

consciencia durante el periodo 1886-1903 en Colombia, que atañe a esta 

investigación, se apoya en la concepción de religión y ética como una 

estructura indisoluble y natural15. 

El marco religioso cristiano católico que influye en la reflexión de la época se 

encuentra enmarcado bajo el Concilio de Trento, en el que se mueven las 

posturas y teorías de los autores y fenómenos de la unificación nacional en 

Colombia, es la directriz doctrinal, en materia pastoral y jurídica. Por tanto, 

las posturas religiosas institucionales de la época se muestran dogmáticas, 

disciplinares e imperativas. 

Estas visiones, la académico-cultural y la institucional, dan cuenta de los 

diferentes matices de la religión y muestran una visión de presente que 

establece una pauta para comparar el pasado. Es decir, la reflexión del 

pasado se realiza en sentido crítico e, inevitablemente, desde las 

condiciones que impone el presente, para alimentar la concepción de la 

religión contemporánea con la decimonónica y, así, desentrañar las 

representaciones que interesan al trabajo histórico propuesto. 

A pesar de la distancia que la unificación nacional de Colombia guarda con 

los estudios sociales, este proyecto incluye la visión sociológica de la 

religión16, ya que esta, en su carácter universal como dimensión humana que 

tiende hacia lo trascendente, está situada dentro de colectivos y 

asociaciones humanas e influye en las relaciones entre los diferentes sujetos 

                                                           
15 LEMOGODEUC, Jean Marie. L´Amérique Hispanique au XX siècle: Identités, cultures et 
sociétés. París, Presses Universitaires de France, 1997. P. 69 
16 ARIAS, Ricardo. El episcopado colombiano: intransigencia y laicidad (1850-2000), Bogotá 
Ediciones Uniandes, 2003. P. 45 



 
 

24 
 

y sus expresiones17, y condiciona la significación social y la creación de 

referentes e imaginarios espacio-temporales. 

El sentido cívico y ciudadano 

En materia de ciudadanía, se apuntan las dificultades que ocasiona 

componer un concepto de esta dimensión; por esta razón, aquí se registran 

comprensiones que permiten aproximarse al concepto para alimentar la 

composición de la hipótesis de trabajo y la consolidación de una teoría cívica 

desde el marco de comprensión que se ha ofrecido desde las primeras 

líneas. 

La comprensión de la dimensión cívica se asocia con la categoría 

ciudadanía18 con la connotación que tiene en la actualidad en Colombia. 

Estas dos dimensiones (la cívica y la ciudadana) definen concepciones como 

pluralismo, diversidad y transformación, y superan las clásicas 

comprensiones cívica y republicana que marcan el desarrollo ciudadano del 

siglo XIX. La reflexión sobre ciudadanía, con el paso el tiempo, del campo 

manualístico al de las prácticas y representaciones de lo cotidiano, vinculó 

los pormenores de la vida cultural y los matices de la vida en común; llegó a 

espacios y actores que protagonizaron y visibilizaron nuevos aires políticos 

y públicos. La ciudadanía no es más una categoría de contención de los 

sujetos de nacionalidad o el reconocimiento de derechos, como en los 

últimos años del siglo XIX; es el escenario para ser, conocer, participar, 

decidir y hacer. El principal ideal de la ciudadanía contemporánea consiste 

en la consolidación de la identidad compartida que estimula la integración de 

                                                           
17 La religión asociada a la educación logra proyectar sus intereses para que duren en el 
tiempo a través de los imaginarios de sus destinatarios así lo apunta la obra de: BASTIAN, 
Jean-Pierre, La modernidad religiosa: Europa Latina y América Latina en perspectiva 
comparada, México: Fondo de Cultura Económica, 2004. P. 96 
18 En perspectiva de las potencias que tiene los estudios de convivencia y el establecimiento 
de acuerdos hasta consolidar una cultura cívica, en: IRIZAR, Liliana Beatriz. EL 
HUMANISMO CĉVICO ñUna invitación a repensar la democraciaò, Bogotá, universidad 
Sergio Arboleda 2009. P. 34 
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los sujetos que componen el colectivo hacia el Estado. La ciudadanía incluye 

en sus preocupaciones la reflexión sobre el tejido de las relaciones 

recíprocas entre los conciudadanos y ante el Estado, fundadas en la igualdad 

y la corresponsabilidad.  

Para la ciudadanía contemporánea, urge la comprensión de la habitación y 

cohabitación, para responder a la sospecha sobre la convivencia, acerca de 

estar juntos en espacios públicos. Aquí se encuentran el ser ciudadano y la 

educación, donde se cruzan la libertad del sujeto y la alteridad. 

Los aportes de la filosofía moderna y contemporánea demuestran, en los 

estudios de ciudadanía, una tendencia sistemática que construye teorías a 

partir de sustantivos que acompañan su reflexión, por ejemplo: ciudadanía-

civilidad, ciudadanía-mestiza, ciudadanía-local-emergente; entre otras. 

Estas creaciones demuestran la creciente ocupación de la academia y sus 

intelectuales por proyectar conocimiento sobre este fenómeno social, político 

y humano. 

En esta dinámica, los estudios contemporáneos arrojan luces sobre la 

historia de la ciudadanía y el reconocimiento de derechos; parten de la 

consideración de que la ciudadan²a es un ñstatusò de pleno derecho 

concedido a los miembros de un colectivo, en cuanto a implicación de 

derechos y obligaciones. Las percepciones académicas consideran que la 

ciudadanía no puede guardar límites sobre las disciplinas que la estudian. 

Por tanto, en perspectiva jurídica se plantea que la ciudadanía, en el marco 

de la justicia y la equidad, debe garantizar las libertades individuales a las 

personas, su posibilidad de pensar y decidir con libertad, según el ejercicio 

de su consciencia.  

En perspectiva política, el ciudadano debe tener derecho a participar en el 

ejercicio del poder político como integrante de un cuerpo investido de 

autoridad o como participante de la elección de los integrantes de estos 
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cuerpos. En la perspectiva social, compone desde el derecho al bienestar y 

la seguridad económica, hasta el derecho a interactuar con el colectivo en el 

capital cultural y la herencia social. Por estos aportes académicos a la 

reflexión de ciudadanía se puede postular que el concepto de ciudadanía es 

un ideal normativo de identidad común, que asocia a los individuos al Estado. 

Esto implica que debe existir una reciprocidad entre ciudadanos y Estado; 

también, que el ser ciudadano reconoce la igualdad como derecho, además 

de la corresponsabilidad como norma para el buen funcionamiento de la 

sociedad. 

En perspectiva histórica podemos considerar que la ciudadanía obtiene su 

origen en la Grecia Socrática. La evidencia documental propone individuos 

actuando en p¼blico, de quienes ñotrosò dan raz·n. Se ve subsistir a los 

ciudadanos atenienses agonales y deliberativos como lo hacen actualmente 

los republicanos y los liberales; Ideologías que tradicionalmente han opuesto 

sus comprensiones conceptuales de justicia y libertad; de lo público y lo 

privado. 

Se considera por parte de H. Arendt, que el origen de la ciudadanía es una 

creación artificial producto de la colectividad política y de la afirmación 

consensuada de la libertad. Este principio de la ciudadanía es el que 

garantiza la pluralidad y la igualdad entre los gobernantes y gobernados cuyo 

centro de gravedad es el espacio público caracterizado por la pluralidad o la 

posesión y socialización de un discurso. 

La perspectiva de ciudadanía durante la Regeneración en Colombia se 

orientó desde la influencia europea de construir el concepto sobre la idea de 

Estado-nación; descubrir una tradición aglutinante, de manera que se 

otorgara identidad y sentido comunitario a los individuos heterogéneos que 

se convirtieron en ciudadanos a partir de la inclusión generada por la idea de 

independencia codificada como gesta heroica que sirvió también como mito 

fundacional.  
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Sin embargo, la unificación colombiana del siglo XIX y su concepción de 

ciudadanía se vio influida por la interpretación de la colonia por parte de la 

corriente conservadora, la cual postuló que: 

Muchas obras cuestionaban el imaginario negativo construido 
sobre la época colonial, exaltando el papel civilizador de la Iglesia 
cat·lica y los legados de las instituciones coloniales [é] 
argumentaban que la nación colombiana tenía su origen en la 
Conquista en tanto que, desde ese momento, se había 
desarrollado la historia de un mismo pueblo y de una misma 
civilizaci·n [é] la independencia, por su parte, era interpretada a 
la manera de guerra civil como la rebelión de los hijos contra sus 
padres una vez alcanzaron la mayoría de edad, y también como 
la defensa de la religión frente a las arremetidas liberales 
producidas en España.19 

La unificación nacional de Colombia enmarcó el concepto de ciudadanía en 

la nostalgia por la separación europea; leyó los acontecimientos coloniales e 

independentistas de manera inoportuna y nefasta; adoptó una comprensión 

ciudadana y cívica a la manera francesa; y condicionó la reflexión sobre los 

principios de convivencia a estos criterios. Este modo de ciudadanía 

ocasionó la adopción de modos eurocéntricos de construir la convivencia y 

los valores colectivos. 

Sobre el tiempo, la escuela en perspectiva religiosa 

Las anteriores conceptualizaciones, antesala del objeto de esta 

investigación, dejan a la enseñanza de la historia la importante tarea de 

diferenciarse de una asociación directa con las instituciones eclesiásticas; 

pues, considerar que la religión es una dimensión humana que inquieta a las 

personas hacia la búsqueda de lo trascendente, exige que la educación se 

dedique a acompañar procesos de formación ética que otorguen a la religión 

su justa medida y función en el favorecimiento del reconocimiento y la 

aparición del otro en el marco del respeto. 

                                                           
19 Ibid. P, 136 
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La enseñanza de la historia en la escuela es la instancia que garantiza el 

pluralismo y genera herramientas eficaces para el reconocimiento de la 

diferencia y el aprendizaje de la convivencia. La enseñanza del tiempo hace 

posible el análisis de importantes hitos que marcan el quehacer y proceder 

de la humanidad. 

 

1.4  Contexto 

 

La época antecedente a la unificación nacional de Colombia estuvo marcada 

por una ideología federativa de corte liberal radical anti católica, admiradora 

de la revolución francesa en cuanto a la construcción de las libertades 

individuales y un estado completamente laico20 y al margen de toda la 

herencia española de la conquista y la colonia. Los máximos representantes 

del radicalismo liberal u Olimpo radical pueden ser José Hilario López y 

Tomás Cipriano de Mosquera, quienes consolidaron su pensamiento en la 

constitución de Rionegro en 1863, con su modelo de país. Uno de los 

detonantes para cambiar la fórmula y la ideología de gobierno la compuso la 

debacle económica que estaba sustentada en la agricultura y la idea de 

bonanza hondamente trabajada por los liberales radicales21. La mayor 

condena pública al modelo federal fue la incapacidad de generar el desarrollo 

integral necesario para el país: por ejemplo, los ferrocarriles para el 

transporte de café que nunca intentaron construir. 

En este marco referencial, aparece la propuesta de unificación en Colombia 

como respuesta a las inquietudes por el desarrollo y el proyecto nacional en 

la segunda mitad del siglo XIX, bajo la tutela del converso del liberalismo al 

                                                           
20 BUSHNELL, David. Ensayos de historia política de Colombia, siglos XIX y XX, Medellín, 
Carreta histórica, 2006 p, 43 
21 SOWELL, David. Artesanos y política en Bogotá, Bogotá, Editorial Pensamiento crítico, 
1997. P. 96 
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conservadurismo Rafael Wenceslao Núñez. Su primera conversión fue la 

idea de la consolidación Nacional22 evidenciada en su famoso lema 

ñRegeneraci·n administrativa fundamental o cat§strofeò23. El primer acto 

regenerador fue llevar al general Julián Trujillo al poder presidencial como 

comienzo de una nueva era. 

Se puede identificar el periodo de la Regeneración entre los años 1878 a 

1899, posible gracias al fraccionamiento liberal y a la disidencia encabezada 

por Rafael Wenceslao Núñez. Rápidamente, con la ayuda de Miguel Antonio 

Caro, después de hacerse con el poder, construyeron la constitución de 1886 

bajo nuevos principios económicos, políticos y sociales24. La sociedad con el 

conservador Caro trajo al movimiento de unificación nacional la pasión por 

las tradiciones hispánicas en América y adoptó el modelo de la centralización 

de la autoridad y los preceptos religiosos del catolicismo25 romano. 

La regeneración transformó las estructuras políticas y 
económicas, creando un orden constitucional que demostró ser 
uno de los más estables de América Latina. La constitución de 
1886 devolvió a Colombia un estado centralizado fuerte, 
estableciendo un gobierno que reemplazó los Estados soberanos 
por departamentos subordinados. Bajo el nuevo régimen, el 
presidente tenía un fuerte control sobre las autoridades 
departamentales y extensos poderes para ser usados en caso de 
emergencias internas.26 

En esta época, se creó un ejército nacional, se restringieron las libertades 

civiles en cuanto a la posesión de armas, la libertad de prensa y el derecho 

al voto. Se concentraron esfuerzos en el fortalecimiento de la economía con 

                                                           
22 MELGAREJO ACOSTA, María del pilar, Lenguaje político de la regeneración en 
Colombia y México, Bogotá, Pontificia universidad Javeriana, 2010. P. 19 
23 VALDERRAMA ANDRADE, Carlos, Miguel Antonio Caro: Obra selecta, Caracas, 
Biblioteca Ayacucho, 1993, p. 178 
24 SOWELL, David. Artesanos Óp. Cit. P. 196 
25 JARAMILLO URIBE, Jaime. El pensamiento colombiano en el siglo XIX, Bogotá, Editorial 
Temis Librería, 1982. P.14 
26 Ibid. p. 198. 
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las exportaciones, el apoyo a la industria y el monopolio estatal del papel 

moneda. 

En materia internacional, se fortalecieron las relaciones con Europa, Norte 

América y los vecinos latinoamericanos. Se firmaron acuerdos 

internacionales muy importantes, entre los cuales es destacable el 

Concordato con el Vaticano en 1887, que hizo oficial y estatal la religión 

católica27 y permitió que los mandatos de la iglesia dominaron la educación 

pública28. Después de la tuición de bienes eclesiásticos por parte del 

liberalismo radical, la Regeneración restauró a la Iglesia Católica como el 

agente de cohesión social que fue durante la ocupación Española de 

América. 

Para disipar las contiendas ideológicas entre los liberales y conservadores, 

la unidad nacional creó un partido nacional para gobernar con tranquilidad. 

Sus políticas de educación técnica y la formación en artes y oficios generaron 

credibilidad y adhesión por parte de las clases populares. Después de crear 

y poner en ejercicio la Constitución nacional de 1886, solo hubo cinco años 

de aquietamiento partidista y de las divisiones ideológicas. 

La elección presidencial de 1891 destruyó cualquier resto de 

unidad del partido nacional y puso en movimiento los eventos que 

llevaron a la última guerra decimonónica en Colombia. Núñez 

permitió anunciar que serviría como candidato a presidente titular 

para el periodo 1892-1898 permaneciendo en Cartagena; el 

vicepresidente seguiría siendo la cabeza de facto del país. [Esto 

ocasionó la pugna de M.A. Caro con los dirigentes 

cundinamarqueses y antioqueños que cerraron filas contra los 

nacionalistasé] La votación dio una victoria fácil a los 

nacionalistas29. 

                                                           
27 SOWELL, David. Artesanos Óp. Cit. P. 199 
28 Ibid. P. 199 
29 Periódico El taller, abril 21 de 1891. 
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A pesar de ganar las elecciones, el fraccionamiento de la unidad nacional 

regeneracionista fue un hecho. Los liberales, sometidos a control de prensa 

y restringidos en sus opiniones, comenzaron a presionar con candidaturas 

locales y con sus representantes en el congreso de la república. El mayor 

logro liberal durante esta confrontación lo compuso el ascenso de sus 

políticas económicas. Sin embargo, este asomo al poder condujo a la más 

cruda represión de Miguel Antonio Caro durante 189530. Producto de la 

represión gubernamental a los liberales, se generó el conflicto preelectoral 

de 1897, que dejó fuera a Caro de la candidatura presidencial por el partido 

nacionalista. De estas disputas entre liberales y conservadores por el control 

territorial e ideológico se originó la guerra de los mil días. 

En octubre de 1899, el ala bélica de los liberales se levantó en contra del 

régimen conservador, representado por el presidente Manuel Antonio 

Sanclemente y José Manuel Marroquín, como vicepresidente; atacaron de 

manera muy improvisada en Bucaramanga. La guerra duró tres años y sus 

principales escenarios fueron Santander, Tolima, y las Costas de Panamá. 

El conflicto se agudizó con las coaliciones internacionales con los gobiernos 

vecinos. 

Durante la guerra, los nacionalistas y los conservadores se mantuvieron en 

lugares privilegiados para ganar. Sin embargo, 

el golpe de estado del 31 de julio de 1900 puso fin a la presidencia 
de Sanclemente, pero quedaron decepcionados quienes 
pensaban que Marroquín iba a hacer la paz por vía de 
concesiones. Los liberales bajo el general Herrera lograron 
importantes victorias en Panamá, pero no pudieron trasladar su 
ejército desde allá hacia Tierra Firme. Surgieron múltiples 
guerrillas, y hacia fines de la guerra el gobierno empleó métodos 
bastantes drásticos en su represión.31 

                                                           
30 JARAMILLO URIBE, Jaime. El pensamiento Óp. Cit. P. 276. 
31 DEAS, Malcom, La guerra de los mil días 1899-1903 En: Cien años en mil días, Boletín 
cultural y bibliográfico, Vol. 37. Num 54. 2000 P. 32 
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El largo tiempo de batalla y el agotamiento de los recursos del país terminó 

por agotar también las fuerzas de los liberales, quienes promovieron el fin de 

la guerra al terminar el año 1902. La intervención de los Estados Unidos fue 

decisiva para terminar la guerra y constituir tratados que estabilizaron el 

país32. El saldo de la guerra para el país fue la separación de Panamá, la 

depresión total de la economía y la aparición de negocios turbios y 

escandalosos. 

 

  1.5 Balance historiográfico 

 

Los estudios y publicaciones que dan cuenta del hito histórico colombiano en 

el que se configura territorial y políticamente a Colombia, como subsiste 

hasta la actualidad, son voluminosos. Encontramos trabajos de cuño 

partidista e ideológico conservador y liberal; además de publicaciones 

eclesiásticas que consolidan estos tres poderes colombianos y que ocuparán 

la atención de esta investigación. 

El objeto de estudio de esta propuesta: La enseñanza de las otras historias 

en la escuela: la historia de Dios, la historia sagrada y la historia eclesiástica, 

es un tema que desde la perspectiva del poder se ha tratado de manera 

tangencial. Ninguna de estas historias, ni sus representantes, ocupan el 

centro de interés de la ciencia histórica y la consolidación ideológica del país. 

Por esta razón, el número de publicaciones que articulan la educación y los 

modos de aproximarse a la memoria, así como sus consecuencias en la 

formación ciudadana, son pocas. En consecuencia, como fuente primaria, se 

considera la Constitución Política de Colombia de 1886 en sus artículos 38 

                                                           
32 El tratado de Los principales el firmado abordo del USS Wisconsin por el general Herrera, 
y el tratado de Neerlandia, firmado por Uribe Uribe. Ibid. P. 8 
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al 41, la esencialidad de la religión católica apostólica romana en el orden 

social33, en la moral34 y en la educación escolar35. 

La vuelta de la religión católica a la escena pública colombiana después de 

las pugnas con el radicalismo liberal para cumplir la importante tarea de 

alfabetizar y formar las almas de los ciudadanos es vista desde perspectivas 

variadas. Una fuente que da cuenta del asunto es el Concordato firmado 

entre el Estado Colombiano y la Santa sede el 31 de diciembre de 188736. 

Se enfatiza en que son escasas las publicaciones que conjugan los tres 

criterios que interesan a la investigación. Por esta razón, en el balance 

historiográfico se referencian en forma separada los análisis de educación 

cívica, de unificación y nacionalización colombianas durante el siglo XIX y las 

que se articulan con la enseñanza de la historia. En vista de que el interés 

investigativo es muy reciente, de manera que solo después del año 1950 

encontramos textos e investigaciones que relacionan tangencialmente la 

temática y la reflexionan como objeto de estudio, plantar estas otras historias 

abre un nuevo horizonte. 

Una de las primeras obras que presenta la educación escolar en perspectiva 

de la enseñanza de la historia de manera sincrónica y en perspectiva de la 

formación ciudadana en Colombia es la Historia eclesiástica y civil de la 

Nueva granada de Don José Manuel Groot, publicada por Don Medardo 

Rivas en 1889. En ella encontramos argumentación que defiende el papel 

moral de la Iglesia Católica en la formación de ciudadanía y control social37. 

En la misma línea, Juan Pablo Restrepo, en su escrito sobre la iglesia y el 

                                                           
33 Constitución Política de Colombia de 1886 Artículo 38 
34 Ibid. Artículo 40 
35 Ibid. Artículo 41 
36 La fuente que sustenta este convenio se encuentra originalmente en el Archivo del 
ministerio de Relaciones exteriores palacio de San Carlos en el departamento de gestión 
documental y biblioteca en la caja 23 del año 2000. 
37 GROOT, José Manuel. Historia eclesiástica y Civil de la Nueva Granada. Ed. Casa editorial 
de Medardo Rivas. Bogotá 1889. P. 89 
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Estado en Colombia, publicado en Londres en 1885, plantea los intereses 

temporales y espirituales de la Iglesia Católica y su conveniencia a favor del 

gobierno y la justicia: la iglesia quiere que la acción de las dos potestades 

sea armónica y dirigida al bien común de la sociedad entera; para este 

propósito, plantea que es indispensable valerse de la educación. 

Para algunos pensadores, en la época que comprende 1886 a 1903, el 

cristianismo católico hacía parte vital de la consolidación colombiana. Por 

tanto, su experiencia en la reorganización de la nación jugaba un papel 

fundamental. Por esta razón, Don Medardo Rivas, en sus Conversaciones 

filosóficas, se ocupa del tema de la educación cristiana en el contexto de la 

Santafé de 1890 y realiza una apología sobre la educación y la construcción 

del ser humano desde los principios católicos. 

Para problematizar el objeto de estudio de esta investigación, es pertinente 

entrar en los análisis que realizó en sus Obras completas el profesor Ezequiel 

Rojas hacia 1881. Su defensa de la educación moral de corte liberal 

ñutilitaristaò responde al interés por construir la felicidad, el bien y el placer 

como fundamentos de la formación moral del ser humano y fundar las bases 

del sistema cívico colombiano.. 

De gran valor para descubrir la enseñanza de la historia son las numerosas 

obras de Miguel Antonio Caro: desde su Estudio sobre el utilitarismo, editado 

en 1869, pasando por su variado epistolario y sus discursos e intervenciones 

en el Senado de la República entre 1903-1904. Ellos dan cuenta de la labor 

formadora de la Iglesia Católica y su repercusión en la formación de 

ciudadanos y el colectivo social. 

Con algunas notas acerca del desempeño de la educación en Colombia, se 

suma a la construcción de este estado de la cuestión la obra Apuntamientos 

para la historia política y social de la Nueva Granada, de José María Samper,  

impresa por los hermanos Echeverry en 1873. En ella se insiste en las 
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terribles lecciones que suscita la educación en la política de los pueblos y su 

responsabilidad en la construcción de las grandes verdades que señalan a 

la humanidad el camino de la razón y la filosofía38.  

Cierra el reducido número de publicaciones que intentan reflexionar sobre el 

papel de la enseñanza de la historia en el sistema escolar y la formación 

cívica a finales del siglo XIX, Luis López de Mesa, con la obra ñDisertación 

sociológicaò que intenta aproximarse a la manera como se formó la 

nacionalidad colombiana. Publicada en 1934, en ella encasilla la religión y la 

educación dentro de los cánones de la conservación de la tradición. Hasta 

este punto, tomamos las perspectivas de pensadores civiles, vinculados con 

alguna autoridad política o partidista, sin una adherencia directa a una 

comunidad religiosa o una jurisdicción eclesiástica determinada. 

En materia eminentemente pedagógica, como punto de partida para plantear 

la enseñanza de la historia en la escuela, se encuentran reflexiones como la 

Pedagogía para escuelas y colegios de Mercedes Aragón, editada en 1910 

por la imprenta nacional. En ella, la educación y los maestros no solo son 

motor de conocimiento, se plantea el quehacer de la pedagogía y la 

educación escolar. Así lo expresa la profesora Aragón: ñPueden obligar, 

castigar, premiar, son un principio de autoridad que conmueve los afectosò39. 

Y, a su vez, plantea que las primeras estructuras de autoridad ajenas al 

núcleo familiar están constituidas por el maestro y la educación, porque ellos 

son los responsables de la entrada de los escolares en el mundo público y 

cívico. 

Bajo la misma perspectiva, y en forma sincrónica con la unidad colombiana 

del siglo XIX, aparece una de las obras más representativas del pensamiento 

pedagógico católico. Bajo el seudónimo de Gabriel María Bruño, florece el 

                                                           
38 SAMPER, José María. Apuntamientos para la historia política y social de la Nueva 
Granada, Bogotá, Ed. Hermanos Echeverry, 1873. P. 43 
39 ARAGÓN, Mercedes. Pedagogía para escuelas y colegios. Imprenta Nacional, 1910 p 34. 
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Manual de pedagogía para uso de las escuelas católicas de primera 

enseñanza en el año de 1908. En él se consignaron los principales elementos 

de la transculturación política, socio-económica, cultural y religiosa 

hispanoamericana, la cual se proyectó hacia la evangelización y la formación 

humana en la escuela colombiana. 

Para Alfonso Castro, la formación humana en Colombia fue un asunto con 

características complejas. Por tanto, publica la Degeneración colombiana en 

1928, donde se plantea esta degeneración como una realidad colectiva en 

materia moral e intelectual. Así las cosas, desarrolló una tesis sobre la 

educación como la responsable de la consolidación humana y social en el 

país. En su propuesta editorial, la Higiene de las escuelas, esboza un reflejo 

de la vida cotidiana y conecta con las costumbres colectivas que constituyen 

la ciudadanía. 

En la línea de los parámetros que enmarcan el quehacer pedagógico de la 

educación, en nuestro caso la enseñanza de la historia en la escuela, 

aparecen variadas reflexiones de tipo metodológico, administrativo y legal 

que advierten elementos de la formación cívica y ciudadana en los ámbitos 

urbanos: encabeza la lista Antonio Uribe, con su Propuesta para la 

instrucción pública; le sigue Luis Francisco Hernández, con sus reflexiones 

sobre la Pedagogía y metodología general y especial en el contexto 

colombiano; y finalizan Las memorias del congreso pedagógico colombiano 

de 1917, organizado por el Ministerio de Educación nacional. 

Ahora bien, durante las décadas de ascenso de la república liberal, y hasta 

la década de 1960, aparece un largo silencio en la formación de la conciencia 

histórica escolar y sus aportes para la construcción ciudadana. Las razones 

son variadas y originan objetos de estudio para indagar sobre los intereses 

educativos y políticos del liberalismo colombiano, pues, solo en los años 

sesenta se advierte nuevamente la publicación de textos que dan cuenta de 

la aspectos relacionados con la enseñanza de la historia en los ambientes 
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escolares: orienta nuestro estudio El positivismo y el movimiento de la 

Regeneración en Colombia, de Javier Ocampo López, publicado en 1968 por 

el anuario de estudios latinoamericanos de la universidad autónoma de 

México. En este artículo se plantea la religión como motor de evolución que 

debe ser controlada por el Estado y usada como herramienta de cohesión. 

Una mirada realizada por José Restrepo Posada permite analizar la labor 

educadora de la iglesia en su publicación de 1971 desde las perspectivas 

conservadora y liberal: la iglesia en dos momentos difíciles de la historia 

patria. Con la misma temática, Carlos Urán Rojas presenta la Participación 

política de la iglesia en el proceso histórico de Colombia, publicada en 1972 

como un análisis de los manejos de poder y la instrumentalización de la 

educación en la formación cívica. 

Hacia los años ochenta, en Colombia se vieron florecer estudios 

interdisciplinares que incluyeron la filosofía, la pedagogía y la religión para 

comprender de manera más profunda los fenómenos históricos. Aparecen 

autores como Jorge Adame Godadar y Néstor Tomás Auza con el 

pensamiento de los católicos en México y Argentina, respectivamente, para 

orientar los deberes ciudadanos de los cristianos desde la iniciación escolar. 

La década de los noventa comienza con la ilusión de renovación nacional y 

la asamblea nacional constituyente. Ella daría un giro dramático a la 

educación religiosa escolar debido a la libertad de consciencia y culto 

promulgada por la nueva constitución de 1991. Durante varios años, la 

enseñanza de la historia en la escuela quedó sin referentes escritos que se 

puedan registrar en este balance historiográfico, salvo los mismos textos 

escolares que repiten la doctrina católica. Sin embargo, la Conferencia 

episcopal de Colombia promovió una comisión permanente para trabajar el 

asunto y representar a las autoridades eclesiásticas en la elaboración y 

materialización del currículo de la educación religiosa escolar con el 

Ministerio de educación nacional colombiano. 
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En el ambiente de identidad católica, pero en el marco del pluralismo, 

comenzaron a aparecer libros de texto escolar que enfatizaban en la 

formación ética y moral de cuño católico para acompañar los procesos 

educativos. A partir de este fenómeno, surgieron diversos grupos de estudio 

e investigación para evaluar el impacto del pluralismo y la libertad religiosa 

en los ambientes escolares: sobresale el grupo Kairos, de la Universidad San 

Buenaventura, con dos publicaciones, producto de las investigaciones. Los 

textos: Reflexiones sobre educación religiosa escolar en perspectiva de la 

memoria y Educación religiosa en contextos de transición, son una apuesta 

por la sistematización de las disciplinas humanas y sociales al servicio de la 

reflexión religiosa en la escuela a partir del presupuesto religioso como una 

dimensión humana inevitable de formar. 

En la misma línea, la preocupación de la Pontificia Universidad Javeriana ha 

patrocinado, durante los últimos catorce años, la producción de textos que 

brindan la oportunidad de conocer la estructura pedagógica, curricular y de 

enseñanza de la religión como modo de hacer memoria histórica. Trabajos 

como Educadores ministros de la Iglesia, de José Luís Mesa Rueda; 

Universidad Católica en Colombia; Ciencias religiosas y formación docente, 

compilado por Edith González; y Libertad religiosa y educación religiosa 

escolar, escrito por David Eduardo Lara; muestran un esfuerzo por articular 

y sistematizar la producción intelectual de teólogos y filósofos al servicio de 

la educación religiosa escolar y la enseñanza de la historia.  

La Universidad de la Salle incursiona en la reflexión de la educación religiosa 

con matices históricos con los textos Culturas juveniles, educación religiosa 

escolar y catequesis: conversaciones entre distintos campos disciplinares; 

Currículo y prácticas pedagógicas; Voces y miradas con sentido crítico; 

Educar en y para la vida. Perspectiva de la identidad de la educación 

lasallista; Ética y ciudadanía: de la reflexión a la acción. Todas las anteriores 
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son obras publicadas durante el año 2011 para aproximarse al estado de la 

cuestión. 

Durante el año 2010, la corporación universitaria Uniminuto se incorporó en 

la dinámica investigativa del impacto de la educación religiosa escolar en el 

comportamiento ciudadano con sus obras Ética y ciudadanía: de la reflexión 

a la acción; Jóvenes produciendo sociedad. Subjetividades, derechos 

sociales y productividad juvenil; y Caja de herramientas para la formación 

ciudadana.  Estas amplían la discusión sobre el impacto de la religión en la 

formación de la consciencia histórica y la ciudadana.  

La universidad católica de Manizales se vincula a este balance historiográfico 

con su texto Bitácora: ensayos sobre educación para la ciudadanía, escrito 

por Álvaro Díaz Gómez en el año 1999. En él recoge seis ensayos 

concatenados por el eje temático de la educación y la democracia en 

perspectiva escolar. Consolida este balance una investigación de la 

Universidad Nacional de Colombia sede Bogotá que se titula La instrucción 

cívica y moral en la enseñanza de la historia durante la república 

conservadora, 1880-1930, del magister Alejandro Mojica Villamil, publicada 

en el año 2015. Hecho el balance historiográfico, el objetivo general de 

investigación es caracterizar el servicio que prestó la iglesia Católica a la 

unificación de Colombia a través de su particular enseñanza de la historia. 

Para este fin, la investigación se propone tres objetivos específicos:  

1- Describir el conflicto partidista colombiano disuelto por los acuerdos 

Iglesia-Estado y cómo estos se implican en la enseñanza de la historia 

y los principios cívicos colombianos, en su contexto. 

2- Describir, a partir de las fuentes literarias: manuales, doctrinas, 

periódicos y textos para la formación escolar, el desempeño de la 

enseñanza de la historia en el contexto escolar en el ámbito urbano. 
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3- Analizar las consecuencias de enseñar la historia y circunscribirla al 

ámbito eclesiástico y sagrado católico en contextos escolares urbanos 

concretos durante el periodo 1886-1903.  

 

1.6 Metodología 

 

Conforme a los objetivos propuestos, las etapas de investigación 

comenzarán por la exploración documental40, debido a que, para la época de 

la unificación colombiana, se asumía que la Iglesia Católica y la religión eran 

una dimensión dominante y pública de la realidad humana41. Condición que 

actualmente no es así, pues la religión es una oferta más en el catálogo de 

necesidades de las sociedades contemporáneas. La exploración documental 

proporciona al trabajo historiográfico las condiciones propicias para la 

investigación42, se realiza con el propósito de fortalecer su espectro en 

perspectiva de la indagación y el análisis que establezcan resultados 

concretos que movilicen el conocimiento.  

La primera fase define la selección del interés académico de la 

investigación43; delimita el problema de investigación y enmarca sus 

                                                           
40 La exploración documental requiere de herramientas de trabajo de orden metodológico, 
teórico e historiográfico, así como elementos conceptuales y técnicas de análisis en función 
de planear y desarrollar indagaciones históricas. Se trata de una base teórico-práctica que 
permite la instrumentalización y ordenamiento de la base empírica, así como la posibilidad 
de conceptuar y teorizar sobre las fuentes de información. En: RAMÍREZ BACCA, Renzo, 
Introducción teórica y práctica a la investigación histórica. Guía para historiar en las ciencias 
sociales. Medellín, Unal, 2010 P. 21 
41 TORREJANO, Rodrigo, Historia de la educación en Colombia: un siglo de reformas (1762- 
1870), Bogotá, Editorial Temis S.A. 2012 P. 72 
42 La investigación se entiende como la actividad investigativa permite a la historia 
considerarla como una ciencia o una disciplina académica. El resultado de historiar o 
investigar es adecuar la información que se representa del pasado, la cual se obtiene del 
ejercicio investigativo. Dicha información de algún modo interpreta y transmite el sentido 
social y cultural de la sociedad en el pasado, por lo que también es un tipo de conocimiento 
que ofrece y crea formas de conciencia individual o colectiva en el presente y el futuro. Óp. 
Cit. RAMÍREZ BACCA, Renzo, Introducción teórica.  P. 23 
43 El interés académico concentra los imaginaros y las posibilidades de aproximarse 
críticamente a las problemáticas del contexto desde el lugar donde se encuentra el 
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posibilidades;, aproxima criterios relevantes para la academia y la sociedad. 

Esta fase concreta los aspectos espaciales (Colombia) y temporales (1886-

1903) que movilizan la enseñanza de la historia en el sistema escolar 

colombiano. A su vez, el investigador define el marco teórico (la enseñanza 

de la Historia) que balancea la producción intelectual que se enfoca en este 

objeto de estudio. En la fase de exploración documental se realizan los 

primeros acercamientos de carácter problémico al objeto de análisis, para 

progresar luego en las posibilidades de verificación. 

La exploración documental aumenta la viabilidad y cercanía con el objeto de 

estudio, solidifica los marcos teórico y conceptual que caracterizan la relación 

Iglesia Católica - Estado colombiano y el papel de la enseñanza de la historia 

en la consolidación ciudadana en la época. La primera fase define, ubica, 

recolecta, organiza y prioriza la documentación que sirve como fuente 

heurística para la reconstrucción de la memoria y el campo de estudio a 

través de fuentes directas (primarias) e indirectas (secundarias). Las fuentes 

se convierten en una herramienta que suministra datos para estructurar la 

argumentación investigativa y, a su vez, constituyen las evidencias que 

soportan el propósito y objetivos de la investigación. Esta fase concluye con 

una mirada sistemática que articula y agrupa los hallazgos suministrados por 

las fuentes, consolidados en el informe de investigación. 

En la segunda fase, se busca especificar las propiedades y características 

de la producción literaria para formar religiosamente en la escuela. Descubrir 

las relaciones que se establecen entre la formación cívica y los conceptos 

propios de la educación católica escolar. Con las especificidades de la 

enseñanza de la historia escolar y la formación ciudadana descubiertas, se 

expondrán sus elementos constitutivos, se medirá a cada uno para dejar 

abierto su horizonte de posibilidades y avistar el futuro de la enseñanza de 

                                                           
historiador. MEJÍA, Marco Raúl, y AMANDA Bravo. La sistematización empodera y produce 
saber y conocimiento, Bogotá, Ediciones desde Abajo, 2008. P. 41 
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la historia como herramienta para la paz, la tolerancia y el pluralismo. La 

consolidación del informe de investigación se enfoca en tres capítulos. El 

primero constituye fuentes sincrónicas de prensa que se analizan mediadas 

por la categoría relación, lo que constituye el contexto explicativo y 

antecedente del objeto de análisis. 

Conforme se pone en evidencia la estrecha relación entre religiosidad y 

civilidad en el perfil ciudadano urbano a finales del siglo XIX, esta fase se 

aproxima al grado de relación44 entre la categoría ciudadano y la categoría 

creyente, que se vale, en el segundo capítulo, de textos manuales 

representativos en la formación de los idearios e imaginarios históricos de la 

época, para aportar elementos históricos a la reflexión acerca de la 

responsabilidad institucional en la formación del sentido ético, político y 

trascendente, que constituyen insumos para alimentar la construcción de la 

historia. 

Al desarrollar las fases de investigación, se intenta cumplir con los objetivos 

trazados desde el comienzo. Sin embargo, por tratarse de material 

documental que impacta sobre los comportamientos humanos en colectivo, 

se usarán algunas herramientas del análisis del discurso45 para comprender 

cómo se da sentido a la realidad educativa, religiosa y cívica en el contexto 

de la escuela durante la época, al sentido del lenguaje en su contexto y al 

impacto sobre la idea de pasado. 

Con las herramientas básicas del análisis discursivo, se pretende develar 

algunas de las fuentes, el contexto en el cual se producen y los alcances 

                                                           
44 Para relacionar los textos es primordial utilizar la hermenéutica para aplicarla en la 
comprensión del contexto sociocultural e interpretar el espíritu de los textos, a través de la 
reconducción de las diferentes expresiones dadas en diferentes contextos. En: Óp. Cit. 
RAMÍREZ BACCA, Renzo, Introducción teórica.  P. 106 
45 El seguimiento de algunas herramientas de análisis discursivo pretende constituir un 
esquema para concretar los acontecimientos que intenta explicar el proyecto. En: 
STRAUSS, Anselm y CORBIN, Juliet. Basics of Qualitative Research: Grounded Theory 
Procedures and Techniques. Medellín: Editorial Universidad de Antioquia. 2002. P. 75 
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interpretativos de las mismas para establecer conexiones que evidencien las 

lógicas subyacentes en el material analizado y la realidad de la que hace 

parte. Así, la tercera fase de información documental se aproxima a la 

construcción de las otras historias nacidas de la influencia de la idea de Dios, 

de imaginarios sagrados que se consolidan en la historia de la iglesia y que 

están presentes en las fuentes curriculares de la época como formas 

estructurales del pensamiento histórico escolar y su enseñanza. 
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CAPÍTULO I 

2 Entre acuerdos y desacuerdos: liberar o conservar la formación de 

conciencia histórica 
 

ñEl conflicto que enfrenta a la Iglesia cat·lica y al Estado colombiano, durante 

tres cuartos del siglo XIX es, quizás, el hecho m§s importanteò46 para ubicar 

los antecedentes del objeto de estudio de esta investigación. Solo con la vista 

puesta sobre los conflictos entre el radicalismo liberal y la Iglesia Católica47 

acerca de sus bienes y su participación en los procesos sociales y políticos 

del país se puede explicar el espíritu de unidad nacional que surge a partir 

del proceso de consolidación colombiano y la manera como se construyó la 

ciudadanía bajo el acuerdo entre el Estado regenerador y la religión Católica. 

El conflicto entre las doctrinas liberal y conservadora, de impronta europea 

es el antecedente que configura la situación que vivió Colombia durante gran 

parte del siglo XIX. El impacto sobre temas como la economía, el orden social 

y el pensamiento político alimentan la controversia que implica al catolicismo 

en su condición jerárquica y militante como representante de la tradición 

conservadora. La respuesta a ocho décadas de confrontación advierte la 

transformación de la sociedad tradicional y la revaluación de sus principios. 

El conflicto obliga al país a repensar su porvenir y composición, también las 

instituciones, para asumir el nuevo panorama y contexto regional. Entre 

estas instituciones, la Iglesia Católica, y su pensamiento, se ve obligada a 

asumir nuevos roles que hacen posible que sobreviva al siglo XIX. Esto, con 

un acuerdo entre Iglesia - Estado que se gesta en el contexto de la avanzada 

                                                           
46 VILLEGAS, Jorge. Colombia: enfrentamiento Iglesia-Estado, 1819-1887. Medellín, 
Universidad de Antioquia Centro de investigaciones económicas, 1977, p. 43 
47 El Liberalismo que sucedió al régimen colonial revolucionó las ideas: transformó la 
educación, combatió el dogmatismo medieval, impulsó las ciencias, desarraigó el 
escolasticismo teísta, defendió con toda decisión el límite del poder político contra cualquier 
asomo de absolutismo o restauración del antiguo régimen. Además izó la bandera que 
separó la Iglesia y el Estado sometiendo al clero al régimen de la República. VILLEGAS, 
Jorge. Colombia Óp. cit. P. 87 
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del pensamiento moderno y antropocéntrico hacia los países 

latinoamericanos, y la mentalidad tradicional y teocéntrica cultivada desde la 

colonia, que tomó unos matices especiales en el contexto colombiano. Bajo 

estas consideraciones surgen varis interrogantes: ¿Cómo se realizó este 

acuerdo Iglesia - Estado en procura de los principios regeneradores del 

conservadurismo? ¿Qué transformaciones sufrieron los actores de uno de 

los más álgidos conflictos ideológicos y partidistas de la consolidación 

americana? ¿Qué concesiones ideológicas se otorgaron Iglesia - Estado 

mutuamente? Cada una de estas cuestiones aproximan al contexto que 

explica las transformaciones. Así, los datos indican que después de las 

guerras civiles que caracterizaron el siglo XIX llegó un intempestivo viento de 

cambio que llevó de la pluralidad a la unidad y de la autonomía regional a la 

unidad nacional. A este fenómeno, la historia de Colombia lo reconoció como 

la Regeneración, la cual está sustentada en aspectos importantes de la 

experiencia y el perfil de la Iglesia Católica durante el siglo XIX. 

Las pistas interpretativas que se encuentran en la educación, la enseñanza, 

las prácticas y los intereses formativos que se convierten en principios van 

más allá de explicar las controversias políticas. Principalmente, dan cuenta 

del tipo de personas que resultaron después de las disputas políticas. Las 

dos estrategias y modelos de Estado originados por el liberalismo radical y 

el conservadurismo regeneracionista, representante de la ideología Católica 

respectivamente, acuñaron diversos modos de ser y proceder que formaron 

condiciones variadas de asociación. 

Se advierten estas dos facciones de poder e ideologías ïliberalismo radical 

y conservadurismoï debido a que entre ellas penduló la administración del 

Estado y, en su devenir, los ideales de ambas consideraban que el ñpuebloò 

no era apto para acceder a dimensiones como la participación y la libertad.ò48 

                                                           
48 CAMACHO ROLDAN, Salvador. Memorias, Medellín, Editorial Bedout, ïsin fechaï. P.36 
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Los liberales consideraban que esta incapacidad la representaban la 

incivilización y la barbarie caracterizadas en los principios y valores 

individuales de la sociedad del siglo XIX y que por allí debía comenzar la 

tarea institucional para formar nuevos idearios. Por su parte, la Iglesia 

Católica y el conservadurismo coincidían en considerar que las instituciones 

deb²an adaptarse a las condiciones aut·ctonas y caracter²sticas del ñpuebloò 

para, así, establecer orden sobre lo dado y preservar los ñvaloresò 

tradicionales. Para los regeneracionistas, el ñpuebloò era incapaz de adoptar 

nuevas formas de ser, proceder y convivir diferentes a las legadas por la 

tradición colonial. 

El fenómeno de oposición entre el liberalismo radical y el conservadurismo 

denota la controversia partidista que caracterizó el siglo XIX en el territorio 

que hoy se conoce como Colombia y que, durante el último cuarto ï1874-

1899ï,  disputó los modelos centralista y federalista para realizar el proyecto 

republicano que configuró la nación. La oposición otorgó funciones diferentes 

a las instituciones que originaron modelos opuestos de sociedad y 

respuestas diferentes que consolidaron ciudadanos con intereses, 

preferencias y visiones arraigadas en las estructuras liberal o conservadora. 

Las dimensiones que sostienen la disputa partidista y que dan cuenta de los 

objetivos de cada movimiento están representadas en las Constituciones y 

los modelos de país figurados en las Constituciones de Rionegro de 1863 y 

la de 1886. A través suyo, se puede explicar la naturaleza de la disputa y el 

origen de las diferencias ideológicas. Por su parte, la Constitución de 

Rionegro es uno de los elementos de la época que mejor define el espíritu 

liberal. Para Salvador Camacho Roldán, uno de los protagonistas de las 

discusiones preliminares, la vida republicana consolidada en la Constitución 

tiene como principioé 

Dos puntos esenciales [é] es preciso conceder derechos, es 
decir, energía vital a la multitud desposeída, porque ese es el 
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objeto de la asociación civil; no el de mantener la felicidad de los 
pocos y la miseria envilecida de muchos [éy] agregar a la lista de 
garantías la propiedad territorial de los paisanos, cerrando la 
posibilidad de esas vastas adquisiciones de tierras baldías que 
con los más fútiles pretextos conducen a la creación de una nueva 
feudalidad y a la destrucción de la República49. 

La expresión de la Constitución de Rionegro se convirtió, en palabras de 

Salvador Camacho Roldán, en la búsqueda de establecer principios para 

confrontar la miseria y reconocer derechos individuales. El liberalismo, a 

través de la Constitución de Rionegro, intentó adoptar los principios de la 

modernidad que habían hecho carrera en la fundación de las naciones 

europeas50 y, sobre todo, en la joven Unión Federal Americana. La visión de 

los logros nacionales se expuso por los liberales en sus publicaciones así: 

Las naciones, como los Individuos, tienen una conducta propia. 
Esa conducta hace su gloria o su mengua. Examinemos 
someramente la nuestra [é] como pa²s independiente que se ajita 
por afianzar sus libertades p¼blicas [é] Recordemos. Aunque ya 
solos i ajitados continuamente por los últimos estertores 
coloniales, hemos realizado en política atrevida i liberal, lo que han 
intentado siquiera otros pueblos mas antiguos y mas poderosos 
que el nuestro. Es por eso que nuestra audacia política no tiene 
paralelo en la historia del mundo [é] hemos destruido todo 
monopolio rentístico basado en la esclavitud de la industria. 
Abrogado toda contribución odiosa i desigual, como alcabalas, 
diezmos, capitaciones, tributo &. Creado gobierno propio de los 
distritos. Descentralizado las rentas y los gastos. Abolido la 
esclavitud de los negros y la prisión por deudas. Dado libre la 
enseñanza, la prensa, la palabra, la industria, las iglesias, las 
fronteras, el comercio, los ríos. Fundado el sufragio universal. 
Eliminado la pena de muerte. Igualado ante la Constitución i la lei 
a los extranjeros con los nacionales. Celebrado tratados de 
amistad, comercio, alianza i navegación con las primeras 
potencias del orbe. Reconocido y pagado nuestras deudas. 
Mantenido nuestra independencia i dignidad nacionales. 

                                                           
49 CAMACHO ROLDÁN, Salvador. Artículos escogidos, Bogotá. Librería colombiana 1927. 
P. 134 
50 Durante las discusiones en la convención de Rionegro hicieron carrera tres proyectos, uno 
de carácter absolutista de cuño europeo representado por el general Mosquera; otro que 
copió la constitución Suiza, impulsado por el representante Arosemena; y finalmente, uno 
de carácter conciliador que creara unidad entre gobernantes y gobernados. Ibid. P.128 
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Establecida la federación sobre la base de la soberanía de los 
Estados; i desamortizado los bienes eclesiásticos, i suprimido las 
órdenes monacales. Todas estas grandes cosas (porque son 
grandes en verdad) que, aun separadas, han sido y serán en otros 
países objeto de largas y sangrientas revoluciones, solo nos han 
costado cuatro a nosotros; reforzadas de cuando en cuando con 
la terquedad o la ambición de algunos hombres públicos.51  

Para el liberalismo, el carácter libre, distante de toda arbitrariedad y 

autónomo de los logros nacionales compuso los principios sobres los que 

debía construirse el destino y la visión de futuro para el país. Todos los logros 

liberales se fundaron en la autonomía de los sujetos y en la posibilidad de 

llevarla a su máxima expresión en las instituciones. 

Sin embargo, la adaptación del liberalismo radical a las condiciones 

nacionales tomó distancia del imaginario auténtico que representaba Europa. 

Pues la pluralidad y el libre ejercicio de los derechos individuales trajeron 

consigo la civilización material y el progreso como los objetivos más altos 

para consolidar el país, lo que implicó los deseos, los anhelos individuales y 

las posibilidades de consumo de los sujetos. Estas apuestas encontraron 

discrepancias éticas de muchos dirigentes nacionales: 

Hablando de Europa en jeneral i de Francia en particular: ñTodo 
avanza i se desarrolla; aqu² solo una cosa disminuye: EL ALMA.ò 
Sea esto una maldición de lo alto; sea que el progreso moral está 
en un estremo de la balanza y el progreso material en el otro y no 
pueden ascender ambos a un tiempo sobre el fiel, sea, en fin, por 
una justa distribución celeste, lo cierto es que un país no puede 
marchar a un tiempo por dos caminos que llevan a la luz. En tal 
virtud, cuál de los dos es preferible? Para nosotros, i creemos que 
también para Colombia, el intelectual. El intelectual que no ciega 
a su contrario, que no prostituye al hombre ni individual ni 
colectivamente, i que en caso de llevar a un pueblo a la muerte, lo 
lleva como el verdugo a Socrátes, con la cabeza descubierta i 
saludándolo antes de herirlo.52  

                                                           
51 Periódico los Debates 01 de febrero de 1869 [Bogotá] 42  
52 Periódico los Debates marzo de 1869 [Bogotá] 42  
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El pensamiento liberal de la época descubrió la aplicación local de las 

principales tesis liberales que hacían carrera por buen número de naciones 

en el mundo. Decidió apostar por el desarrollo personal y el descubrimiento 

de las potencias intelectuales como punto de partida para comprender el 

orden del progreso y establecer un modelo propio de civilidad a partir de las 

circunstancias y condiciones autóctonas. 

Bajo esta perspectiva, el siglo XIX debate la importancia de ñformar las 

almasò, de educar e instruir a los individuos para hacerlos capaces de 

civilizarse y compensar con esta apuesta las dificultades en la formación de 

empresas, desarrollos industriales y arquitectónicos de vanguardia. 

Ya que no podemos abrir caminos al comercio de los objetos 
físicos al través de nuestras vastísimas montañas, abrámoselos al 
comercio de las ideas i a la importación de luces. Por donde no 
puede pasar un carro, pasa fácilmente un libro; donde no se puede 
montar una fábrica de paños, se puede plantear una escuela, i una 
escuela es una fábrica de hombres morales, estudiosos, patriotas 
i dignos [é] empujemos nuestras poblaciones por el sendero del 
estudio, i esperemos: ese sendero lleva siempre al progreso en 
todas sus manifestaciones. Tengamos ideas, que las ideas 
caminan mas aprisa que los ferrocarriles, i en ocasiones son de 
una mayor utilidad para los pueblos.53  

La visión liberal contempló los proyectos de largo aliento, marcó acento en 

la importancia de acoplar los proyectos individuales a las posibilidades y 

necesidades comunes. Opuso el valor de las personas y su desarrollo 

individual sobre la infraestructura y otras urgencias en el modelo de 

implementación y progreso del país. 

A partir de lo que explican las fuentes de prensa citadas, se pone en 

evidencia que la Constitución de Rionegro de 1863 es, por una parte, la 

reivindicación con el tiempo a través del establecimiento de la igualdad y la 

libertad; por otra, que los defensores de las luces que pretendían fundar todo 

                                                           
53 Periódico los Debates marzo de 1869 [Bogotá] 43 
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el proyecto republicano sobre la educación entendieron estas dos 

dimensiones ïigualdad y libertadï como originarias del modelo político 

grecorromano, consistente en igualdad jurídica y libertad ciudadana, y la 

constante apelación que se encuentra a los clásicos de la filosofía las 

postulan como el faro para la nueva República colombiana.  

El renacimiento del hombre moderno como centro de la reflexión intelectual 

y política se suma a la urgencia por ñhacer nuevos seres humanosò y 

encontrar el nuevo modelo de ñhombreò como ser ¼nico y universal para la 

nación. El momento de la refundación descubrió la necesidad de nuevas 

actitudes que superaran el pensamiento escolástico y el absolutismo 

teológico-metafísico de la realidad, pues ya no respondían  sólidamente a las 

emergencias de civilizar, moralizar y moldear a los colombianos según la 

visión liberal radical que plasmó la constitución de 1863.  

Por esta razón, se apuesta por la educación como herramienta para facilitar 

y equiparar la libertad con la igualdad. Pues, es a través de la formación que 

se logra que la política se convierta en el escenario de asociación de iguales, 

en un cuerpo de pares, donde las condiciones pueden ser heterogéneas pero 

agruparse en la misma fuente: la educación. 

Para el pensamiento liberal, la variedad que poseían los seres humanos al 

nacer era un factor inevitable. Pero la educación y la civilización se hacían 

inminentes para hacer iguales y libres a los seres humanos en el escenario 

ñartificialò, es decir, político. Para el liberalismo, la educación hacía que el 

individuo adquiriera una condici·n p¼blica, que saliera de su ñyoò hacia un 

escenario de iguales, a la manera de la polis griega. 

Esta manifestación de los principios liberales puestos como carta de 

navegación concretaron su horizonte en una educación caracterizada por  

La instrucción pública costeada con fondos nacionales 
inspeccionada i sostenida por el Poder Ejecutivo de la Unión, por 
medio del secretario de lo interior [é] del Tesoro nacional se hará 
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el gasto de traslación hasta los Estados Unidos de América, de 
dos jóvenes por cada Estado para que, a cargo de la nación, se 
instruyan en el sistema de instrucción primaria más adelantado, 
con el objeto de que dichos jóvenes sean destinados después en 
sus respectivos Estados a la enseñanza de la pedagojia.54  

La experiencia internacional sirvió para implementar un sistema meritorio de 

capacitación docente. A su vez, descubrió la importancia cohesiva de la 

educación en todas sus dimensiones. El contacto con otras experiencias 

académicas de ideología liberal aportó el carácter universal y popular en la 

instrucción para Colombia, condiciones que sin duda se convirtieron en las 

metas más importantes de la estrategia liberal para consolidar el desarrollo 

del país. De este modo, se implementaron las directrices constitucionales y 

la Ley 30 de Mayo de 1868, que dispusieron con pretensiones universales y 

populares un sistema educativo que comenzó por pensar la implementación 

y el sostenimiento de la Universidad Nacional para orientar la educación 

superior; el establecimiento de las escuelas normales para proveer 

ñinstitutores inteligentesò al sistema p¼blico de educaci·n; el modelamiento y 

fundación de escuelas públicas primarias; la creación de escuelas agrícolas 

y ganaderas; y la propagación de textos y conocimiento innovador que 

aseguraron la uniformidad de la instrucción pública y la unidad nacional 

representada en esta forma de autoridad. Así quedó expuesto por uno de los 

protagonistas liberales más reconocidos en la formación de las instituciones 

nacionales, Salvador Camacho Roldán. Para él, en representación del 

liberalismo cercano al gobierno independiente de Cundinamarca, la 

educación era el camino para transformar al individuo y su contexto. Así, 

afirma el periódico los debates en una separata de Comentarios firmados 

educación popular:  

La educación gratuita y universal de la infancia ha venido á ser, 
por consentimiento universal, un objeto de servicio de los 
gobiernos, y, el primero y m§s importante de todos [é] sep§rese 
de nosotros esa masa enorme de conocimientos [é] el 

                                                           
54 Periódico los Debates [Bogotá] abril de 1869. 
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sentimiento diario de relaciones arregladas por una moral 
convencional, revelada ó no, y por las instituciones civiles; bórrese 
de nuestro cerebro la influencia diaria del ejemplo de otros seres 
inteligentes é ilustrados, y el hombre quedaría reducido á la 
condici·n de un ser poco distante de los brutos [é] la educación 
universal es el interés supremo de los pueblos modernos. Si no es 
universal está expuesta á desaparecer en las olas de la barbarie 
que se agitan á su rededor. Educación es moralidad, y se sabe 
que la moral individual, difícilmente podría conservarse en medio 
de la corrupción general. La educación es seguridad riqueza y 
fraternidad universal porque la lectura pone en contacto al hombre 
con los demás hombres al través de los tiempos y los espacios. 
La educación es religión, porque si Dios se revela en sus obras, 
más que los ojos del cuerpo los del alma nos le muestran en todos 
los prodigios que la ciencia enseña a los hombres.55 

La gran apuesta por fundar el Estado sobre la educación y el desarrollo 

intelectual para llevarlo luego a otras esferas y necesidades nacionales, 

muestra que esta dimensión ocasionó discusiones y tropiezos entre ideas y 

enfoques que defendían posturas adversas acerca del por qué y para qué de 

la educación. 

Mientras el liberalismo contemplaba con esperanza la libertad de la mentes 

a través del acceso al conocimiento, la doctrina predicada e impulsada por 

la tradición religiosa hizo oposición. 

A su vez, durante este periodo y en el contexto álgido de la consolidación 

nacional en perspectiva liberal, la religión católica, al igual que la educación, 

quedó sometida a un nuevo régimen. A esta institución la impelió el principio 

liberal de pluralidad. De ella se esperaba que acogiera los acuerdos 

federales de la Constitución y, con ellos, el reconocimiento de las nuevas 

facciones de cristianismo venidas de la Federación Norteamericana y la Gran 

Bretaña, como iguales ante la ley; con los mismos derechos a educar y 

civilizar desde sus valores y representaciones subjetivas de la verdad.  

                                                           
55 Periódico los Debates [Bogotá] febrero 22 de 1869. 
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Para la época, aparecen publicaciones periódicas como La luz de Sion y La 

Nueva idea como fuentes que dan cuenta tanto de la aparición de 

cristianismos alternativos al católico, como de algunos elementos que los 

caracterizan y consolidan como opción religiosa distante de la hegemonía 

colonial y la heredad hispano-romana representadas en la Iglesia Católica. 

Un sentimiento vago de inquietud, descontento i alarma se hace 
sentir por todas partes. Esa cabeza bienhechora bajo cuyo imperio 
se cultivan y estienden los vínculos de fraternidad i benevolencia 
ya no se siente. Los dictados de la prudencia i la moderación no 
se escuchan; la divergencia en las ideas i la oposición en las 
creencias son jérmen de odios y rencores; la intolerancia asoma 
por donde quiera i comienza a encender todas las pasiones [é] 
pero ¡por qué extrañar todo esto, cuando se ve que el principio 
moral se halla en completa relajacion y que el sentimiento relijioso 
está profundamente pervertido!56 

La cita editorial del primer número de La Luz de Sion, publicado en mayo 16 

de 1876, está hecho con la independencia crítica y la autoridad que le otorgó 

el respaldo político del liberalismo; conserva el tono de la predicación 

cristiana que no diferencia entre lo católico y lo protestante; advierte el clima 

álgido previo a las confrontaciones locales que hacen parte del gobierno 

liberal de la segunda mitad del siglo XIX y, finalmente, da cuenta de la 

irrupción y aparición pública de nuevas formas de religión. 

Bajo la tutela religiosa que defiende los principios individuales del liberalismo, 

se consolidó la nación federal. La llegada del protestantismo a Colombia 

agudizó la tensión entre el clero romano, ñocultoò para la época, y los 

liberales, defensores de las libertades individuales y la educación. Las leyes 

que consolidan el ejercicio legislativo y la educación de 1851 a 1863 se 

interpretan como una amenaza al lugar de la las tradiciones conservadoras 

y religiosas de la Iglesia Católica en la historia colombiana. 
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Todos los antecedentes liberales ïeducación, religión y partidismo, entre 

otrosï componen un marco de comprensión indisoluble de lo acontecido 

durante la Regeneración, pues, como transición hacia la Constitución de 

1886, los gobiernos liberales debieron hacer frente a la inestabilidad en los 

Estados que conformaban la Federación. A este clima divergente se suman 

las disputas entre las dos facciones liberales, que se agudizan.  A este 

respecto, la prensa radical registra en su editorial: 

Hemos visto que aquellas palabras de regeneración o catástrofe, 
consideradas por nosotros en otro tiempo como el efecto de una 
enajenación causada por el despecho y nada mas, han venido a 
engendrar serias amenazas contra nuestras sagradas 
instituciones, hemos hecho un estudio comparativo de los sucesos 
ocurridos en las diversas secciones de la Rep¼blica [é] y hemos 
llegado a la siguiente conclusión: como en política no puede haber 
fusión perfecta sino entre elementos homogéneos, pues de lo 
contrario la lucha intestina sería segura, la unión es casi 
irrealizable. El radicalismo fiel a su consigna quiere que no se 
menoscabe el sistema federal [é y] el c²rculo independiente 
tiende al centralismo. Pero si este círculo vuelve al camino de la 
federación, no lo rechazamos, i estamos prontos a contar sus 
miembros en el número de nuestros hermanos políticos.57 

La denuncia de división del liberalismo por el modelo de administración 

territorial y la recurrente oposición entre centralismo y federalismo se suman 

a los acercamientos entre el conservadurismo y la Iglesia Católica: 

El radicalismo, apoyado en la fuerza moral de sus convicciones, 
deseoso de que la República no retroceda un paso en ilustración, 
i anhelante de libertar al pueblo del dominio pernicioso del clero, 
no transije con el partido conservador i antes sí lo rechaza; el 
círculo independiente, sin fuerza moral, con ideas ajenas al 
liberalismo progresista halaga al partido conservador, lo atrae por 
todos los medios posibles, i hace ligas con el clero ītodo paraī. 
Hai discordancia en los propósitos; la unión es mas que difícil. 
Pero si los señores independientes se alejan del partido clerical, 
estamos prontos a la reconciliación.58 
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El centralizar y generalizar el gobierno colombiano, más la asociación con el 

partido político antagonista, fue la antesala a la división liberal que originó el 

necesario trabajo previo a la Constitución de 1886. Hacia 1879, las guerras 

partidistas en los diferentes Estados agudizaron la necesidad de orden 

pol²tico, econ·mico y social. Se hac²a inminente ñrepartirò y equilibrar los 

poderes, erigir una nueva comprensión de lo privado y lo público entre la 

autoridad y la libertad: la Constituci·n de 1886 ñviene a ser una definici·n de 

la libertad, de los derechos de los gobernados, es decir, de sus poderes. Es 

el instrumento y la t®cnica de la libertad, su garant²aò59.  

El desencuentro generalizado de los dirigentes federales y los 

enfrentamientos entre liberales radicales, liberales independientes y 

conservadores que hace antesala a la nueva forma del país se reporta en 

1879 por los editores liberales radicales así: 

En consecuencia podemos decir que hai hoi en Colombia tres 
partidos, de los cuales uno, el radical, conserva el puesto que 
siempre ha ocupado: quiere la República, defiende la Constitución 
y acata la lei; otro el conservador, que ocupa también su puesto: 
quiere el gobierno central, ataca la instrucción, justifica la pena de 
muerte y está dominado todavía por el agonizante influjo del 
Vaticano; i el círculo independiente, compuesto de un reducido 
número de antiguos miembros del partido liberal, que por la poca 
firmeza de sus convicciones obedecen al dictamen de odios 
personales i olvidándose de sus creencias políticas, toman el 
código de sus deberes para con la patria, lo despedazan y lo 
arrojan ciegos al incensario que les sirve para ofrendar a un 
hombre, objeto de su adoración! Este escaso círculo, que puede 
reputarse como un término medio entre los dos primeros, se 
separa de día en día de las filas del verdadero partido liberal i en 
el despecho de su miseria política está a punto de arrojarse en 
brazos del partido conservador, con el cual tiene ya muchos 
puntos de semejanza.60 

                                                           
59 SÁCHICA APONTE, Luís Carlos. Constitución política de Colombia comentada y 
concordada, Medellín, Biblioteca jurídica Dike, 1987. P. 27 
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Tres visiones políticas y administrativas que hicieron de la convivencia, la 

educación, el progreso y los demás proyectos un aspecto secundario, porque 

prevaleció la defensa de la interpretación personal de algunos principios 

filosóficos de cada movimiento, o, en algunos casos, el odio personal arrasó 

con el sentido de lo público y abandonó el interés intelectual y educativo. 

La actitud de estas tres facciones políticas es ésta: el radicalismo 
en mayoría en las cámaras i en todos los Estados, quiere llevar a 
la presidencia de la Unión al ciudadano que reuna las cualidades 
necesarias para que sea digno ejecutor de la Constitución i de las 
leyes. El círculo independiente ha personificado toda su grandeza 
en el señor Núñez, i como él ha iniciado la regeneración 
administrativa fundamental, cuyas malas consecuencias hemos 
palpado, quiere que su gran mito suba al solio a cavar la tumba 
de la República. El partido Conservador, que para favorecer su 
pretensión de apoderarse del Capitolio ha tomado por bandera la 
defensa de una relijion que nadie ataca, busca la ocasión de 
ejecutarlo, i con una mano empuja a los independientes i con otra 
sostiene el puñal que tiene preparado para dar muerte al 
radicalismo, su enemigo capital.61 

Es fácil distinguir, según las disputas que registran las fuentes de prensa 

escrita, que las ideas y planteamientos que buscaban orientar los objetivos 

de la nación no fueron los creadores de las disputas. Sobresalen las 

apreciaciones personales que dejan ver los odios entre las élites políticas y 

su ambición por el poder, las cuales hicieron olvidar el propósito colectivo de 

la República. En este contexto, se registra uno de los puntos más altos que 

registra la historia en cuanto a la polarización del país y la agudización de la 

inestabilidad social, política y económica. En segundo lugar, quedó la 

dificultad que representaba el imaginario de variedad de los Estados y 

regiones para centralizarse y unificarse bajo principios ajenos que exigían 

pluralidad y tolerancia. 

Durante la terminación de la guerra de 1877 y el llamado a elecciones 

impulsado por la urgencia de tranquilidad, de orden y de seguridad, se 
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desgastó el espíritu liberal y, a su vez, se consolidó el progreso y la 

modernidad en favor de la Regeneración. El triunfo de Rafael Núñez, 

representante del Movimiento Político Liberal Independiente, conocido como 

el movimiento de los Nuñistas llegó al poder para poner orden a lo que 

consideró desintegración: 

Para el nuevo orden político la descripción crítica de las 
actividades radicales justifica la voluntad de utilizar la autoridad 
política: la cual se relaciona con el orden, elemento esencial del 
Estado colombiano. Lo anterior debido a la fragilidad política que 
caracteriza al poder ejecutivo y a los excesos de los Radicales, 
que según Núñez habían conllevado a la desintegración territorial 
del país. Considerado el centinela de la paz y de la legalidad, 
busca fundar una república Liberal basada en los principios del 
orden y por la vía del centralismo político, es decir, por la vía del 
Progreso. Así, mientras los liberales radicales evocaban la 
importancia de la implantación de una democracia social, laica y 
de libertades públicas, Núñez declara que su política consistirá en 
la imposición de un orden regenerador público y socialmente 
sólido, el cual se apoyará en una serie de principios elementales 
como: la centralización política, la restricción del sufragio y de las 
libertades públicas, y la recristianización del país con la ayuda de 
la Iglesia católica.62 

 

Toda la expresión de aversión entre el proyecto regenerador y el radicalismo 

liberal apunta hacia la diferencia en la visión de futuro y los diversos modelos 

de Estado que se manifiestan en las diversidades constitucionales. Así lo 

expone Margot Andrade Álvarez: 

Esta Constitución, elaborada a partir de una serie de normas 
jurídicas que se oponen a las normas del derecho natural que 
inspiran las antiguas constituciones, restablece los principios de 
autoridad, orden, y soberanía de la República de Colombia, ya que 
ella aumenta el periodo presidencial de dos a seis años, 
reimplanta la pena de muerte, fiscaliza la prensa escrita, y 
reconoce la religión católica como religión oficial del país. 
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Igualmente, ordena la conformación de una sola y única armada 
al servicio de un poder ejecutivo también único, y reglamenta la 
educación pública religiosa-cristiana no obligatoria.63  

 

El cambio ideológico y la asociación político-religiosa que consolidaron la 

nueva perspectiva de país y sus formas de ser y hacer las cosas, fueron 

motivo de asombro para el panorama regional, ya que implicaron un 

retroceso en la tendencia libertaria, individual y anti-hegemónica que se 

registra en las naciones hermanas americanas. Sin embargo, el logro 

antimodernista quedó expuesto elogiosamente en el periódico La nación el 6 

de agosto de 1886: 

ñLa nueva Constitución es expresión fiel de nuestras necesidades 
y aspiraciones, no ha sido una obra festinada ni preparada para 
satisfacer las exigencias del momento, no impuesta por ningún 
círculo ni partido. La constitución va a resolver definitivamente la 
cuestión política de actualidad, El Partido Nacional, que ayer era 
tan solo una aspiración generosa, es hoy una realidad indisentible, 
puesto que tiene lo que le faltaba: símbolo y bandera. De hoy más 
los que acepten, sostengan y defiendan la Constitución, forman 
una verdadera comunión política, sean cuales fueren las antiguas 
opiniones y filiaciones de los que han venido a congregarse en 
torno a la bandera Nacional y al Gobiernoò 

Así, se deducen buena parte de los acuerdos entre la Iglesia Católica y el 

Estado colombiano surgidos en la Regeneración. No se trata únicamente de 

la orientación ideológica y política: en los vestigios de prensa se descubren 

apelaciones a lenguajes nuevos que evocan dimensiones como comunión y 

congregación que, fácilmente, conducen a los intereses y estrategias propios 

de la religión Católica. 

 

 2.1 La Constitución de 1886 apuesta por la Educación 

 

                                                           
63 Ibid. P. 154 ï 172 



 
 

59 
 

El 6 de agosto de 1886 se expedía la nueva carta fundamental que estableció 

la república unitaria, disolvía por fin los ánimos sectoriales y puso los Estados 

federales bajo la línea del control central por medio de la creación de una 

nueva jurisdicción: los Departamentos. También nacionalizó nuevamente la 

religión católica y depositó en ella la responsabilidad de rescatar el control 

social y la educación pública. 

Cuando Núñez pudo anunciar en 1885 que la Constitución de 
1863 había muerto, estaba efectuando una verdadera revolución 
en la organización política del país. Entre 1878 y 1885 había 
tratado de lograr una reforma constitucional cuyo contenido 
apenas vino a precisarse hacia 1884, pero sin que fuera fácil 
advertir mediante qué mecanismos podía lograrse.64 

 

Para los estudiosos del derecho, la teoría y la forma constitucional, los 

eventos que concluyeron en la Constitución de 1886 consolidaron un 

régimen hecho para mantener el principio de autoridad, en el cual las 

garantías individuales quedaban en entredicho65. Los regeneradores 

implantaron orden y control antes que libertad individual. Este proyecto no se 

realizó como un orden consensuado y manifestado en leyes, sino a través de 

mandamientos ejecutivos que imperaban en el país. La administración 

pública fue acompañada por el Congreso de la República, pues, una vez 

posesionado el presidente Rafael Núñez el 8 de abril de 1880, le proporcionó 

leyes e instituciones que consolidaron el orden y el control a través de 

herramientas como la educación. En esta perspectiva, la ley 24 de 1880 creó 

la Secretaría o Ministerio de Instrucción pública; luego, el mismo año, dio 

vida a la organización de la instrucción pública primaria y secundaria por 

medio de las leyes 80 y 106, respectivamente. 

No fue la paz lo que prevaleció, sino el temor, y la controversia fue sofocada 

con las armas. No existían partidos que adelantaran programas de gobierno 
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y oposición, sino grupos enfrentados, atentos a recurrir a las armas como 

medio de solución. Al odio de unos se opuso el descontrol político de otros. 

Las responsabilidades que antes fueran compartidas por las facciones 

federales ahora serían tomadas por el poder ejecutivo representado en el 

presidente de la República. 

Ahora bien, en el contexto de los acuerdos para que la Iglesia Católica 

concordara y dirigiera la estrategia educativa, se sumó el fortalecimiento de 

un sistema presidencialista en Colombia. La Iglesia Católica jugó un papel 

decisivo, porque la Regeneración se valió de su presencia distribuida a lo 

largo de todo el país para estructurar la estrategia centralista y controlar los 

brotes de insurrección local. En consecuencia, se puede concluir que la 

entrega de la educación tuvo un doble propósito: por una parte, que generara 

control en materia social, política y ética en las regiones; por otro, que sus 

estructuras administrativas cumplieran propósitos de estado civil, 

administración de cementerios y otras actividades económico-

administrativas que la estructura federal no le permitió adquirir con facilidad 

al gobierno central. Del contexto en que se otorgan estos encargos a la 

Iglesia Católica da cuenta el elogio fúnebre del Arzobispo José Telésforo 

Paúl y Vargas: 

Pero si al Ilmo. Sr. Paul faltó, solo en la última época de su vida, 
la gloria deI martirio, alcanzó otra tan grande, tan pura, tan rica en 
frutos, que se la envidiarán santamente los Obispos venideros; y 
es la parte que tuvo en reconciliar al Estado con la Iglesia; en traer 
á Colombia á la amistad con Nuestro Señor Jesucristo. La 
transformación que hemos presenciado y que raya en milagro, no 
es la caída de un partido político y el triunfo de su rival afortunado. 
Los partidos, y sus reveses y sus victorias son cosa tan mezquina, 
que no merecen mencionarse en la Cátedra Sagrada. Era que 
Colombia vivía oficialmente divorciada de Dios, se había 
declarado enemiga de la Iglesia, corría desatentada y ciega, en 
busca de libertades ó criminales ó imposibles á un abismo sin 
fondo. Vio la sima adonde iba á despeñarse, vaciló, entendió sus 
errores, y asustada y arrepentida llegó á los brazos amantísimos 
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de Jesucristo, que, aun la amaba después de treinta años de 
infidelidadesé66 

 

Además de las evidencias materiales que perduran en el tiempo, como 

colegios, parroquias, cementerios y abundante literatura, otros textos 

extraordinarios muestran contundentemente ideas que caracterizan el perfil 

de la Iglesia Católica y la forma como estableció su relación con el Estado y 

la sociedad. 

Estas ideas movilizaron la actitud expiatoria y condenatoria que persistió en 

muchas partes del país para combatir los embates radicales liberales; 

también alimentaron la Regeneración y todas las transformaciones en la que 

tuvo responsabilidades: 

La Constitución política de 1886 define claramente en el artículo 
41 que la educación pública será organizada y dirigida en 
concordancia con la religión católica y que la instrucción primaria 
costeada con fondos públicos, será gratuita y no obligatoria. 
Además, se encuentra un dispositivo normativo que define como 
fin de la enseñanza el de formar hombres capaces de ser 
ciudadanos.67 

 

Sumado a la clara intención de controlar y favorecer el orden regional, las 

campañas de unificación nacional comenzaron mucho antes de la firma de 

la Constitución, como lo demuestran las leyes promulgadas en el año 1880, 

citadas anteriormente. Esto apunta a que la Iglesia Católica sirvió como 

preparadora para que las batallas contra el federalismo, la autonomía y las 

libertades individuales terminaran con el gran triunfo de la tradición, la 

unificación y la determinación del deber sobre los derechos. Así lo demuestra 

el encargo que se hace en la formación de niñas pobres en Bogotá, quienes, 
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según el criterio de la educación, debieron ser educadas para el trabajo y la 

subsistencia por sus propios medios. 

Mediante decreto 173 de 1881, el presidente de los Estados 
Unidos de Colombia, en uso de sus facultades legales i 
Considerando la conveniencia i aun la urjente necesidad que hoy 
existe de dar a la instrucción que se sostiene con fondos públicos 
un carácter industrial, creador eficaz de aptitudes para el trabajo 
en todos sus diversos ramos; Considerando que este jénero de 
instrucción es el más benéfico para las mujeres de la clase pobre, 
cuyo cultivo intelectual debe ser garantizado i equilibrado por la 
capacidad en que se las ponga a ganar honestamente su 
subsistencia.68 

Para estas actividades fueron usadas las instalaciones de los colegios 

parroquiales y algunas casas de religiosas que enseñaban a leer y a escribir, 

además de contabilidad, costura, bordado, confección, lavado y planchado 

de ropa, cocina, repostería, economía doméstica y urbanidad. Así lo apunta 

la ley 13 de 1880, que autoriza la adquisición de bienes con destino a 

colegios y escuelas para el cultivo de artes y oficios. Todas estas actividades 

amparadas en el cultivo individual de la libertad y el uso responsable del 

tiempo cumplieron el ideal educativo de los regeneradores. 

Mediante este proceso aislado y paulatino, la Regeneración se instaló en el 

ideario social colombiano de características urbanas para continuar su 

proyecto con las mismas artes y oficios que configuraron el quehacer y el 

perfil de muchos colombianos que buscaban su horizonte. Bajo los principios 

generales de la Regeneración: orden y libertad, se evidencian los acuerdos 

(Constitución de 1886 y el Concordato) que facilitan entender buena parte 

del ejercicio de la educación y formación de los ciudadanos. A partir de 1886, 

las leyes de los años 1880 y 1881 se ven especializadas en educación 

escolar y principios educativos enfocados hacia las urgencias de desarrollo: 

Ley 12 del 19 de agosto de 1886 autorizó al Gobierno para 
organizar la instrucción pública. 
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Ley 60 del 20 de noviembre de 1886 decretó la creación de dos 
escuelas de minas. 
En 1887 comenzaron tareas las escuelas normales. 
Ley 45 del 11 de mayo de 1888 dispuso el establecimiento en 
Bogotá de dos escuelas de tejidos de algodón, lana y fique. 
En 1890 se creó en Bogotá un taller modelo para la enseñanza de 
la herrería, la fundición de metales y la mecánica práctica y la 
caldería. 
Ley 71 del 22 de noviembre de 1890 creó la Academia de 
Medicina Nacional. 
En 1892 se establecieron tres escuelas de artes y oficios. 
El decreto 1238 del 1° de enero de 1892, expedido por el 
presidente Miguel Antonio Caro y su ministro de instrucción 
pública Liborio Zerda, creó las Facultades de filosofía y letras, 
ciencias, matemáticas y ciencias sociales. 
La ley 89 de 1892 reglamentada por el decreto N° 349 del mismo 
año estableció las bases del sistema Nacional educativo Plan Zerda. 
El decreto del 31 de julio de 1893 reorganizó el régimen de escuelas 
primarias69. 

 

Mediante estas leyes y decretos se pone en evidencia el papel que 

desempeñó la Iglesia Católica, inmersa en actividades formadoras e 

investigativas muy distantes de la salvaguarda de la moral, las costumbres y 

la memoria. Como resultado de toda la normativa, regresan las comunidades 

religiosas expropiadas y expulsadas, con el propósito de abrir centros 

formativos y responder a los acuerdos para unificar y fortalecer la nueva 

institucionalidad creada a través de la constitución de 1886. 

A las garantías y responsabilidades educativas que se otorgaron a la Iglesia 

Católica se sumaron otros favores que dan cuenta de la amalgama que se 

constituyó entre ella y el Estado colombiano. Así, la constitución de 1886 

consagró, en el artículo 55, las exenciones fiscales sobre los bienes 

inmuebles de la Iglesia y que ñLos edificios destinados al culto cat·lico, los 

seminarios conciliares y las casas episcopales y curales no podrían ser 
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gravados con contribuciones ni ocupados para aplicarlos a otros serviciosò70. 

Por su parte, el artículo 56 concedió la competencia al gobierno colombiano 

para celebrar convenios con la Santa Sede, que trajo como fruto la 

celebración del Concordato de 1887. Este acuerdo que concertó que el 

Estado colombiano debía indemnizar económicamente, a perpetuidad, a la 

Iglesia Católica, en reparación de la desamortización de los bienes de manos 

muertas que se había dado en el período de las reformas liberales de 1861. 

A partir del panorama internacional propuesto por la Iglesia Católica y su 

presencia hegemónica y global, el principio rector de la Regeneración 

colombiana fue reformular la naturaleza Católica de su ñsociedadò para 

confrontar y contrarrestar todos los intentos liberales: a la individualidad, se 

opuso la universalidad Católica. Este contenido religioso no solo concentró 

el esfuerzo en los valores tradicionales, también sustentó el proyecto 

republicano sobre el autoritarismo y el orden como finalidad. 

El concepto de autoridad es el concepto esencial [é] es la 
vértebra desde la que se estructura la Regeneración y que llevó 
como principio básico la Constitución de 1886, este concepto, tal 
como lo usa Miguel Antonio Caro, cubre un campo demasiado 
extenso de aplicaciones [é] es fundamental cuando se refiere a 
la filosofía, a la ciencia o a las instituciones de la vida cultural [Con 
este concepto] se pretende negarle al hombre la mayoría de edad, 
esto es, renunciar a aceptar la soberanía de la razón en beneficio 
de un mandato externo, en especial de carácter religioso.71 

De ahí que la Regeneración, pensada en términos de uno de sus grandes 

protagonistas: Miguel Antonio Caro, poseyera una visión difícil de suplantar. 

Esta fue considerar la Iglesia Católica como institución de condición divina y 

poseedora de la verdad que, por derecho, reclamaba el poder absoluto de 

gobierno, emanado del absoluto y único Dios. Bajo esta visión, el derecho de 

la Iglesia Católica a participar en la refundación de la nación se hizo 
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inminente. Gobernar y representar el poder ejecutivo implicó una regulación 

de los intereses colectivos por la encomienda de Dios. Esta realidad es 

evidente en las fuentes de prensa escritaé 

Siempre ha sido un glorioso distintivo del Catolicismo fomentar la 
verdadera civilización de los pueblos de una manera eficaz y hasta 
heroica. Los anales de la propagación y establecimiento del 
Cristianismo en el mundo, son anales de heroísmo perseverante; 
pero al mismo tiempo son los fastos más hermosos de la 
civilización humana. Por eso los límites y fronteras de la 
civilización y del progreso no se extienden más allá de los confines 
hasta donde ha llegado la influencia de la Religión Católica.72  

La elección de la Iglesia Católica como asociada preferente del proyecto de 

la Regeneración lleva a considerar los aspectos religiosos que intervinieron 

en los acuerdos que fundan la nación, pues, este aspecto explica 

dimensiones vitales del quehacer cotidiano y ciudadano colombiano del siglo 

XIX y XX.  

Ahora bien, para descubrir cómo se realizó este acuerdo Iglesia-Estado en 

procura de los principios regeneradores del conservadurismo y la apuesta 

por la Educación descrita en la Constitución de 1886, se hace indispensable 

el diálogo entre fuentes secundarias como los trabajos de Leopoldo Múnera, 

La Regeneración revisitada, y Rubén Sierra Mejía, Miguel Antonio Caro y la 

cultura de su época, para contrastar trabajos contemporáneos con el listado 

sincrónico de las leyes que favorecieron la formación de ciudadanía bajo el 

criterio de la Iglesia Católica, pues, educar implicó la construcción de valores 

cívicos que perviven en el perfil colombiano. A su vez, Antonio Cacua Prada, 

para la Universidad del departamento del Meta en 2007, realizó una 

sistematización de estas leyes para presentar la labor de la Iglesia Católica 

en la consolidación de la historia de Colombia. 
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2.2 Aspectos religiosos en la unificación nacional de Colombia: 

influencias sobre la Constitución de 1886. 

 

La presentación de algunos aspectos relevantes del pensamiento liberal y de 

la Constitución de 1863 anticipan y permiten una mejor comprensión de lo 

que es la Regeneración y la forma como se consolidó la nación a través de 

la Constitución de 1886. En este orden de ideas, se hace indispensable 

manifestar los motivos que ocasionaron las disputas y la postura ante los 

criterios de la educación y la ciudadanía para entender el viraje nacional que 

ocasionó la Constitución de 1886, la cual hizo énfasis en el rescate de la 

herencia hispana y se valió de los principios civilizadores católicos como 

estrategia para hacer frente a la modernidad. 

La particular visión de la modernidad que presenta la Constitución de1886 

adaptó las instituciones a las condiciones propias del ñpuebloò para 

establecer orden y apología sobre aquello que consideró tradicional. La 

pugna de los modelos federalista y centralista coinciden en variados intentos 

ñregeneradoresò, y en la búsqueda de sustento y horizontes que hicieran 

viable la nación. 

Las banderas que recogió la Constitución de 1886 advierten, más allá de las 

tensiones partidistas, una tendencia ideológica que no fue exclusiva de 

Rafael Núñez y la Constitución de 1886; cuestión que se hace evidente 

dentro del liberalismo con posiciones que defendían ideas sobre ñvolver a 

comenzarò: regenerar. 

Los nombres de los partidos son jeneralmente la síntesis de los 
principios que defienden. [...] a falta de ideas sintetizan sus 
aspiraciones en una persona. El hecho mas escandaloso que 
registran nuestros anales políticos, es aquel que hace 25 años 
tuvo lugar en la capital de la República. Una pandilla de 
ambiciosos, no teniendo ninguna idea de inscribir en su bandera, 
se bautizó con el nombre de su jefe i de ahí nació lo que se llamó 
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melismo. [é] nadie ha sabido cuál era su plan, ni si con él hubiera 
rejenerado la República.73 

La tendencia a buscar orígenes loables o la vuelta sobre un nuevo comienzo 

es una práctica común en los líderes del siglo XIX. Pretender nuevos 

principios para generar nuevos aires implicó la producción intelectual. Esta 

se hace evidente en las disputas escritas y en el escenario de confrontación 

en que se convirtió, en gran medida, la prensa escrita. 

La unidad que se distingue en gran número de publicaciones de filiación 

liberal, en sus ideas y sus procedimientos, queda rebatida en otras. Sin 

embargo, uno de los temas en que se encuentra bastante consenso es la 

repetida consigna que resuena a mediados del siglo XIX por la refundación 

de la República. La incomodidad frente el tipo de país durante los últimos 

años del siglo abanderó la revisión de los principios y objetivos de la nación. 

En publicaciones liberales y conservadoras se hizo frecuente el encuentro 

con el deseo de reiniciar la República. El descontento por la distancia entre 

gobernantes y gobernados hizo recurrente el llamado a la refundación de la 

nación: a la Regeneración. 

Lo original de la Regeneración como movimiento político y teoría de Estado 

está consignado en todas las publicaciones que se crean paulatinamente a 

propósito del evento político que suscitó la preparación asamblearia de la 

Constitución de 1886. La incursión de Dios en las cuestiones constitucionales 

comprueba el giro ideológico del liberalismo al tradicionalismo religioso y 

conservador; la dicotomía ética entre las posturas filosóficas que se 

presentan en las fuentes de prensa agudiza la discusión política entre el error 

y el desdén que se indilgan liberales y conservadores. El papel que 

cumplieron las diferentes facciones religiosas Implicó la adopción de 

principios religiosos en el ejercicio de la política y el derecho. 
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Bendito sea Dios, autor y dispensador de todo bien, por los 
inmensos beneficios que ha derramado sobre el pueblo 
colombiano, sacándolo del árido desierto, donde vagaba perdido 
y gui§ndolo § la tierra de promisi·n [é] despu®s de largos lustros 
de vida independiente, pero escasa de sosiego y de ventura, 
alcanzamos al fin, como nación, la madurez de juicio que parecía 
faltarnos, y hemos jurado en nuestros corazones la formal 
enmienda de los pasados errores [é] el Estado y la Iglesia 
reconocen y deslindan amigablemente los títulos de la autoridad 
que en sus respectivas esferas recibieron de Dios para el bien 
temporal y espiritual de los pueblos, y las dos espadas místicas 
resplandecen como s²mbolos inseparables de justicia  [é] los 
bienes del orden moral que hemos alcanzado constituyen la mejor 
parte de la herencia de las Naciones; y las dificultades 
económicas con que luchamos no son para descorazonar á los 
trabajadores infatigables que han sabido resolver problemas 
políticos más arduos y amenazadores. Compatriotas yá está 
fundado el orden: del orden nacerá el progreso, y así se cumplirá 
la ley de la historia, que es ley divina.74 

Para los patrocinadores y adeptos al partido nacional que representaba la 

Regeneración fue vital difundir que la nueva carta política estaba lejos de los 

sectarismos partidistas, de sectarismos regionalistas o de segregaciones 

raciales y culturales. Todo quedaba apocado por la reaparición de Dios en 

los principios fundantes de orden y libertad de la política colombiana. 

Bajo el deseo de unidad, la refundación de Colombia, según la prensa oficial, 

evidencia una amalgama entre orden, progreso y tiempo. El apaciguar los 

ánimos de pluralidad bajo la autoridad y el cultivo de espíritus sumisos fue 

identificado con la idea de orden. Bajo la misma, fue posible establecer 

estilos de vida y estados de bienestar a los que la Regeneración, en la prensa 

escrita, llamó progreso75. Finalmente, la canonización y dogmatización de la 

historia bajo su sometimiento a una forma de determinismo compuesto en la 

expresi·n ñley de la historiaò, que aparece recurrentemente en las 

publicaciones del Periódico político y literario la nación, de filiación 

                                                           
74 Periódico político y literario la nación: órgano de los principios de la Regeneración [Bogotá] 
agosto de 1886 
75 Ibid. 
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conservadora, plantea que toda creación al margen de esta visión de orden 

y progreso contradice lo que debe ser la historia: la visión de pasado, de la 

memoria y del porvenir, porque, así, la historia solo es un mandato divino 

para ser ejecutado. 

Por esta razón, el panorama que se presenta para establecer los aspectos 

religiosos que se asocian con la Regeneración contempla varias cuestiones 

que no se pueden eludir, porque los aspectos religiosos en la Regeneración, 

que evidencia la Constitución de 1886, son la base para construir la realidad 

de la época. En primer lugar, debido a la política y la práctica de las misiones, 

y a la sólida estructura de los colegios de misioneros, la Iglesia Católica 

aparece como el único mecanismo institucional que abarcó gran parte del 

territorio colombiano durante la época y propició la incursión de las 

autoridades civiles centrales en las regiones: 

Principiemos por lo que dice el secretario de Gobierno en su 
Memoria de 1846, sobre colegios de misiones.[é] Hall§base, 
pues, comprendido en la disposición número 2° artículo 4° de la 
ley 16 de 1846 [é] cada vez estoy m§s persuadido de que sin 
estos planteles será imposible tener buenos misioneros, ni por 
consiguiente buenas misiones [... a estos] no les espera holgada 
vida en la tranquilidad y descanso de los claustros y en el seno de 
las comodidades que brindan las grandes poblaciones, sino 
trabajo ímprobo en medio de los desiertos, lidiando con salvajes, 
luchando á cada paso con riesgos de todo género y sometidos á 
toda especie de privaciones [é] dedicados § la conversi·n de los 
gentiles [é] el Poder Ejecutivo ha dictado repetidas providencias 
y el Erario se ha gravado con los gastos, y poco ó ninguno ha sido 
el beneficio.76 

Es indiscutible que la doctrina católica, como forma de control social, fue 

financiada con presupuesto público y respondió a intereses políticos 

concretos. El segundo aspecto religioso que sobresale en la Constitución de 

1886, a pesar de los esfuerzos de instituciones civiles y religiosas no 
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católicas por escolarizar y educar en las primeras letras, es la educación para 

el control social. 

El siglo XIX pasa a la historia como una época de analfabetismo y violencia 

ocasionada probablemente por modos de vida rústicos para los que la 

educación no poseyó conexión con las formas de ser, hacer y proceder. De 

allí se deriva la urgencia de la Regeneración por hallar el elemento de 

cohesión para nacionalizar y centralizar a Colombia: la Iglesia Católica 

ñmadre y maestraò. 

En tercer lugar, el acceso a la formación y la cultura estuvo altamente ligado 

al servicio de las parroquias, es decir, a la vuelta sobre principios coloniales 

que la Iglesia Católica y su sistema adoctrinante contrapuso a las posturas 

de Jeremy Bentham, no obstante los esfuerzos liberales regionales por 

fundar instituciones educativas. Contradicciones ampliamente trabajadas por 

José Manuel Groot77 y evidenciadas en la fundación de escuelas normales 

para docentes. 

Para el año 1870, la Regeneración, como estrategia de centralización, 

coincide con la concentración y autorreferenciación del catolicismo romano 

sobre sí mismo. Esto, bajo una estrategia de romanización en la que la 

apologética, el tomismo, el culto a los santos y las apariciones europeas de 

la virgen María caracterizaron los referentes culturales y conceptuales para 

el mundo católico. Ellos, a su vez, se convirtieron en el deber ser para la 

nación, debido a la asociación regeneradora que estableció la Iglesia 

Católica con las facciones de liberales disidentes y conservadores que 

lideraban el nuevo proyecto nacional.78 

De todas las referencias religiosas que se impusieron al proyecto nacional 

regeneracionista, sobresale la devoción al sagrado corazón de Jesús a 

                                                           
77 GROOT, José Manuel.  Historia eclesiástica y civil de Nueva Granada, Tomo I segunda 
edición. Bogotá, Casa editorial de M. Rivas 1889. P. 164 
78 República de Colombia. Decreto 820 del 18 de mayo de 1902. 
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través de un voto nacional, que procuró por los valores de la espiritualidad y 

la sumisión al estado de las cosas, así como a rehusar el progreso y toda 

transformación o innovación en las formas políticas. En él se sustentó la 

resistencia a los cambios ilustrados y propios de la modernidad.  

La romanización recompuso la estructura de la Iglesia Católica en una 

organización de carácter monárquico vertical; en la cual el papel pontificio y 

episcopal comenzó a representar funciones superiores, a las que se debía 

sometimiento obediente, a la manera de súbditos reales.79 

Con la romanización ïla supra-valoración de la religión de Roma, sus 

prácticas piadosas y legalistas originadas en el Concilio de Trento80ï se 

integró un elemento tradicional de gran fuerza cohesionante al proyecto 

regenerador: la estructura monarquizada (con obispos y arzobispos con 

tareas derivadas de su fuero especial81) recogió buen número de 

consciencias y contribuyó con el objetivo de ordenar que pretendía la 

constitución de 1886. Regresar a una estructura piramidal del poder en 

donde todas las capacidades humanas se sometían a la intercesión de 

algunos privilegiados por la instancia divina, solo dejaba a las autoridades 

políticas el papel de ejecutoras de mandatos de carácter superior e 

indiscutible.82 

Para el Estado producto de la Regeneración, la Constitución de 1886 

muestra una gramática estrechamente asociada con la gramática de la 

Iglesia Católica: el artículo 5° prescribe que para la formación de un 

departamento que ingrese a la unidad nacional debe tener ñpor lo menos 

doscientasmil almasò; a su vez, el artículo 176 plantea que ñElector por cada 

                                                           
79 RESTREPO, Juan Pablo. La Iglesia y el estado en Colombia. Medellín, Editorial Londres 
1885. p. 90 
80 BLÁZQUEZ. José María. La Romanización. Madrid: ediciones Itsmo 1986. P. 184 
81 Santa sede.  Convenciones Adicionales al Concordato del 20 de julio de1892. Medellín, 
Editorial Bedout 1953. artículos 3°, 7°,9°,12°,24° p.15 ï 18. 
82 Ibid. artículo 2°- 5° 
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distrito cuya población no alcance a mil almasò es una expresión que la 

Constitución usa para identificar y personificar a los ciudadanos. El artículo 

38° prevé que la ñReligión Católica, Apostólica, Romana, es la de la nación; 

los Poderes públicos la protegerán y harán que sea respetada como esencial 

elemento del orden socialò83. Con lo que la Constitución aclara lo que la 

Iglesia implica en el proyecto nacional. 

La religión se convirtió en el pilar del orden social mediante el que la suma 

de individualidades que construyó el liberalismo se redujo a una totalidad 

indiscriminada de sujetos. Bajo la religión y el orden, la identidad de la nación 

se enfocó hacia el fortalecimiento de los lazos morales que recuperarían la 

convivencia y la paz perdidas desde siempre y hasta nuestros días.  

La empresa moralizante que emprendieron Estado e Iglesia conjuntamente84 

resultó en una suerte de privilegios para la autoridad que llegaron a ser 

autoritarismos eclesiales que, a su vez, subordinaron al Estado bajo los 

argumentos planteados desde las instancias monárquicas del catolicismo 

romano.85 

A pesar del trabajo de cohesión social que indiscutiblemente logró el 

catolicismo, las consecuencias de ostentar la única verdad posible y ser el 

remedio propicio que salvó algunos países europeos del desorden 

(liberalismo, socialismo, ateísmo) en Colombia ocasionó graves lesiones por 

concentrar el proyecto nacional en la desconfianza y el pesimismo 

antropológico. Esta visión de un hombre sometido a la culpa indisoluble del 

pecado original a su maldad natural abocó el descontento, la violencia y la 

difícil convivencia colectiva.86 

                                                           
83 Constitución política de Colombia 1886 artículo 38 
84 Constitución política de Colombia 1886 artículo 44 
85 La Santa Sede y La República de Colombia. Óp. Cit. Concordato yé artículo 8° 
86 RAMÍREZ MELÉNDEZ, Ángel María. Breve apología de la doctrina Católica. Bogotá, 
editorial centro, 1915. P. 44 
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En este contexto, se descubre que la estrategia de concebir la religión sobre 

todos los poderes y aspectos que componen la nación no fue una estrategia 

auténtica para el caso colombiano; pues, cuando la Regeneración le dio 

entrada en la escena la Iglesia de Roma y aceptó la delegación del poder 

monárquico sobre sus obispos, aceptó el mismo ímpetu que se recuerda en 

la memoria española y alemana.  Así se descubre en los escritos de Miguel 

A. Caro (presentados de forma controversial por Rubén Sierra Mejía), para 

quien todo sustento teórico tiene por autor primigenio a Dios. Porque la 

teología, según su parecer, debía predominar y someter a la política y al 

gobierno, pues solo as² se garantizaba que el ñDios aut®ntico sea ese 

maestro de maestros, rey de reyes que dicta la ley universal y enseña la 

raz·nò87, y esta tarea solo era legítima si la realizaba la religión, la Iglesia 

Católica y su estructura monarquizada y tradicional88.  

No es posible encontrar la verdad con la sola razón, sin el apoyo 
de la autoridad, esto lo demuestra en una serie de artículos, en los 
que rechaza las ideas innatas como formas a priori propias de la 
raz·n, sino como especies de revelaci·n hecha por Dios [é] 
ñdivinas inspiracionesò, que yacen ñen la regi·n m§s alta del almaò. 
Someterse a la autoridad en el campo del pensamiento, como lo 
será en el campo moral, es una manifestación de la humildad, 
virtud connatural con todo espíritu cristiano. Sus argumentos 
recurren ad nauseam a la autoridad cuando le faltan otras razones 
que alegar en favor de sus ideas.89 

 

En este clima de desconfianza en el que la prioridad es el rescate del orden 

como principio para regenerar la nación, surgió una estrategia que evidencia 

uno de los aspectos religiosos más característicos de la Constitución política: 

la visión patriarcal estrechamente relacionada con una especie de visión 

                                                           
87 CARO, Miguel Antonio Ensayo sobre el utilitarismo. Bogotá, Biblioteca Popular de Cultura 
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88 SIERRA MEJÍA. Religión moral Óp cit. P. 28. 
89 SIERRA MEJÍA, Religión moral Óp cit. P. 19. 
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dictatorial90, a través de la figura creada para preservar el orden de un 

superior sobre sus súbditos. La figura jurídica del Estado de sitio planteaba 

unas herramientas por medio de las cuales cualquier oposición a la disciplina 

se podía disipar por encima de la ley y las garantías individuales. La 

protección del orden estructural (político y social) de la nación siempre estuvo 

por encima del respeto del derecho o cualquier sentido humanitario que 

favoreciera la individualidad o particularidad del sujeto. En el sistema 

regenerador, la oposición y la controversia no tenían cabida; esto quedó claro 

desde el establecimiento de la junta de delegatarios de 1885, donde no hubo 

posibilidades para los contradictores: entre otros, José María Samper y 

Sergio Arboleda.91 

Finalmente, los acuerdos que se descubren en la Constitución de 1886 entre 

la Iglesia Católica y la Regeneración guardan estrecha similitud con los casos 

español y alemán en cuanto su visión escéptica de la democracia en la 

participación popular; estos esquemas y modelos de Estado parten de la 

tesis que plantea que el poder emana de Dios y no del pueblo, lo que 

favorece la construcción de un sistema con características autoritaristas.92 

Bajo estos elementos, se descubre que la relación entre el catolicismo y la 

Regeneración fue una estrategia transnacional que, venida de Roma, obligó 

a muchos proyectos de consolidación nacional a aceptar las bondades de 

cohesión de la religión y el cristianismo histórico; siempre que la Iglesia 

Católica participara en la reforma de las sociedades a través del fomento de 

todo tipo de organizaciones para confrontar cualquier tipo de liberalismo, de 

asociación obrera u organización de ideología socialista para impulsar una 

                                                           
90 Constitución política de Colombia 1886 artículo 53 
91 MAYA, María José. ñReforma constitucional y Excepci·n de Inconstitucionalidadò Bogotá, 
Universidad de los Andes 2012 Número 42. P.1 
92 VON BEYME, Klaus. Conservadur²smo ñRevista de Estudios pol²ticos (nueva ®poca)ò 
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moralización de alto contenido dualista y misterioso; promoviendo sistemas 

de divulgación de las ideas conservadoras, tradicionalistas y religiosas.93 

Las apreciaciones características de la estrategia regeneradora en torno al 

papel educador de la Iglesia Católica y la prioridad del sistema teológico-

religioso son sintetizadas por Manuel Guillermo Rodríguez94 en su análisis 

del pensamiento colombiano, mediante la descripción de la tarea que 

cumplió el Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario en la promoción de 

la tradición católica en tiempo de la Regeneración en Colombia. El ejercicio 

de esta institución fue enfocar la labor de gobierno y el poder desde la 

adhesión de toda autoridad a la divinidad, pues, si ñJesucristo es el principal 

rey del gobierno temporal de las nacionesò95 y los Estados nacionales solo 

fueron después de su señorío y de la instauración de la Iglesia como garante 

de la fe y las buenas costumbres, solo será posible que toda institución se 

someta a la intervención divina. Con esto se justificó la intervención del clero 

en asuntos políticos, pues todo ejercicio de relaciones entre sujetos o 

colectiva desembocó en la afectación del dogma cristiano96. 

Respecto del rol que cumplió la Iglesia Católica en la formación de criterios 

de orden asociados a la tradición y con consecuencias políticas y sociales, 

se evidencia que toda actividad humana fue susceptible de recomposición 

ideológica. Así, las artes y oficios y la instauración de los primeros sistemas 

escolares regeneracionistas tuvieron una función de contestación al sistema 

liberal antecesor97. 

La disputa teórica que creó las más álgidas controversias entre los 

intelectuales colombianos fue que el fundamento teórico respecto a la 

                                                           
93 Ibid. P. 14 
94 RODRÍGUEZ, Manuel Guillermo. La filosofía en Colombia modernidad y conflicto, 
Argentina, Laborde editores 2003. P. 102 
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educación era la argumentación filosófica liberal. Esta condición imprimió 

liberalismo a todas las demás esferas de la vida de los ciudadanos y esto 

ocasionó que la educación, a partir del momento en el cual se le entregó a la 

Iglesia Católica, fuera una contestación a la teoría Benthamista, debido a que 

ella fue el sustento de buen número de proyectos liberales que subsistían en 

el proyecto nacional a la llegada de la Regeneración.98 

En este ambiente de contestación, para los Benthamistas, el utilitarismo y su 

búsqueda del mayor número de felicidad posible se ve traducido en la política 

como forma de educar, de formar en los principios morales que condujeron 

hacia la grandeza de la nación. La educación, para esta teoría, es una 

construcción de la persona en su comportamiento y, por ende, un estilo de 

relacionarse con los demás. Bajo estos aspectos, es una orientación 

política.99 

La gran disputa entre los dos sistemas, el liberalismo Benthamista y el 

Catolicismo romano, llega a su punto más álgido más allá de las 

orientaciones teóricas y la incomodidad que ellas ocasionaron en la 

estructuración de la nación. El foco de oposición entre ambas partes estuvo 

centrado en el contraste entre dos visiones morales: por una parte la 

consciencia de la tradición católica estructurada mediante una moral distante 

de las sensaciones como forma de conocimiento; y por otra, la tesis del 

Benthamismo, defendida por Francisco Eustaquio Álvarez, que estableció 

que todas las ideas, tanto generales como particulares, así las intelectuales 

hasta las morales se fundan en las sensaciones. 

Si resumimos nuestros conocimientos y los clasificamos de alguna 
de las maneras adoptadas, vemos que ellos nos vienen de la 
presencia de un objeto que sentimos, y de aquí las ideas intuitivas 
y concretas, o son una cualidad sentida en un objeto y hecha a su 
vez sujeto de nuestros juicios formando con éstos una cadena que 
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llamamos razonamiento, y de aquí todas las ideas deductivas o 
abstractas; o son cualidades sentidas en muchos objetos, lo que 
nos lleva a juntar éstos bajo una denominación genérica o común, 
que viene a formar una idea general, y de aquí todas las verdades 
inductivas y los principios de todas las ciencias100 

En síntesis, una visión metafísica que imprimió satanización sobre el placer 

y sobre el mundo sensible bajo el anhelo de una morada eterna y espiritual, 

alimentada por la desconfianza venida del pecado original encontró en el 

liberalismo su contradictor directo. Pues, el mundo sensible no solo 

comenzaba a arrojar pruebas que conducían a la verdad, sino que llenó de 

sensualidad las relaciones entre las personas. Las sensaciones dentro de 

esta oposición no solo referían el engrandecimiento material de los sentidos, 

ya que, ineludiblemente la observación primera que permite conocer 

cualquier realidad es sensible y cognoscible, y no por ello se agota en el 

simplismo material. Un orden venido de algo más allá de lo físico 

contrapuesto a un mundo sensible y probado es el punto central de la disputa 

entre estas dos corrientes, a su vez, revela elementos velados de la religión 

y la Iglesia Católica durante la transición del liberalismo a la Regeneración.  

La influencia de los argumentos que oponen a las ideologías liberal y 

tradicional Católica no son solo el insumo de la confrontación. Su fuerza se 

traslada a las visiones religiosas y políticas que van a integrar el proyecto 

nacional colombiano. De esta forma, las tesis de Miguel Antonio Caro 

sustentan la convivencia y el progreso nacional en el cumplimiento 

automático de los deberes sin contemplar la posibilidad de disentir, rebatir o 

cuestionar la organizaci·n y la autoridadé 

En su criterio [de miguel Antonio Caro, escribe Leonardo Továr 
Gonz§lezé], sensualismo y utilitarismo unidos desembocan en 
anarquismo político, pues sin fundamento en la verdad y en el 
orden, por definición únicos, se destruyen la unidad y la armonía 
sociales. [é] el prop·sito de Caro [é] es mostrar que la operaci·n 
del juicio y su enunciación por medio de palabras son imposibles 

                                                           
100 Periódico Anales de la Universidad Nacional, [Bogotá] vol. IV 1870, P. 404. 
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de explicar desde la tesis sensualista según la cual "pensar es 
sentirò, f·rmula mezquina que ñcierra la puerta a toda investigaci·n 
ideológica..." pues el pensamiento no se puede reducir a la 
sensación.101 

 

En consecuencia, no es fácil escindir los aspectos religioso, político, 

educativo y filosófico de la reflexión sobre la Constitución de 1886, porque 

ellos en conjunto integran las ideas sobre las que se erige el proyecto de la 

Regeneración. Por esta razón, en los aspectos que vinculan la educación se 

encuentran variados elementos que demuestran la coparticipación de la 

religión a través de la Iglesia Católica en la consolidación de la política de 

orden del proyecto regenerador y su aporte en la implementación 

institucional del Estado. 

 

2.3 La Constitución de 1886: educación, memoria y futuro en 

manos de la Iglesia Católica 

 

Parece poco relevante, a primera vista, indicar que en la Constitución de 

1886 ñLa educación pública será organizada y dirigida en concordancia con 

la Religión Católicaò102. Sin embargo, dentro del contexto de la modernidad 

y los movimientos que la caracterizaron ïconquista, colonia, y repúblicaï la 

Iglesia Católica se dotó de variados matices para su ejercicio de educación. 

Característicamente, los métodos silogístico y escolástico ïcomo caminos 

para conseguir conocerï pervivieron a la intencionalidad liberadora y las 

creaciones de temáticas educativas científicas y progresistas: el aprendizaje 

de verdades prefabricadas e indiscutibles pusieron bajo sospecha los 

                                                           
101 TOVAR GONZÁLEZ, Leonardo. Ciencia y fe: Miguel Antonio Caro y las ideas positivas. 
En Rubén Sierra Mejía, Miguel Antonio Caro y la cultura de su época. Bogotá, Universidad 
Nacional de Colombia 2002. P. 47 
102 República de Colombia Constitución política de Colombia 1886 artículo 41 
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métodos experimentales y demostraron el método y el propósito de la 

educación de la recién unida Colombia. 

La elección de la Iglesia Católica para garantizar y concertar la educación en 

Colombia ocasionó que el Estado y la Constitución heredaran un gran 

número de prácticas, ideas y disputas que, aun hoy, subyacen al acto de 

educar. La Iglesia Católica imprimió unas ideas claras sobre el ejercicio de 

la libertad, la verdad y la concepción de persona que tocan el ejercicio 

político, ético y social, y, en consecuencia, la forma de convivir, gobernar y 

proyectar el futuro individual y colectivo.103 

Con la vista puesta en los aspectos religiosos que integran la sociedad de 

finales del siglo XIX, y conocidos los embates partidistas que se manifiestan 

en la Constitución de 1886, es posible afirmar que la estrategia política del 

movimiento regenerador vio en la educación, especialmente la religiosa, la 

forma de consolidar valores, principios y actitudes específicamente religiosos 

en valores ciudadanos que facilitaran la refundación del país. La urgencia era 

detener el fraccionamiento nacional y las costumbres políticas tan viciadas 

por el régimen anterior.104 

La sumisión obsequiosa y la religación acrítica que caracterizaron el 

pensamiento medieval heredado del sistema feudal europeo pervivieron en 

la cosmovisión de la Iglesia Católica y la Regeneración hasta la modernidad 

decimonónica en Colombia. Es decir, la educación religiosa, con matices 

medievales, hundió sus raíces en una visión monárquica en la que todo poder 

y autoridad se emanaba de Dios y se legitimaba por sujetos particulares, 

herederos de abolengos y riquezas, a quienes no se podía discutir porque 

ostentaban el conocimiento y la bendición que componían la autoridad. El 

argumento de autoridad quedó expuesto en el preámbulo de la Constitución: 

                                                           
103 GÓMEZ JAIME DE ABADÍA, Herminia.  Leyendas y Notas históricas. Bogotá, Imprenta 
Nacional 1907 P. 175. 
104 Periódico la nación [Bogotá] 8 de agosto de 1886 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DE 1886: en nombre de Dios, fuente suprema de toda autoridad,  
Los Delegatarios de los Estados Colombianos de Antioquía, 
Bolívar, Boyacá, Cauca, Cundinamarca, Magdalena, Panamá, 
Santander y Tolima, reunidos en Consejo Nacional Constituyente; 
Vista la aprobación que impartieron las Municipalidades de 
Colombia a las bases de Constitución expedidas el día 1.° de 
diciembre de 1885; Y con el fin de afianzar la unidad nacional y 
asegurar los bienes de la justicia, la libertad y la paz, hemos 
venido en decretar, como decretamos, la siguienteé105 

 

A pesar de que, para la época, la idea de Dios entró en crisis106, la apelación 

a él fortaleció la coparticipación política de la Iglesia Católica en el proyecto 

de gobierno y unificación; su presencia en el territorio indica un espacio con 

dos matices característicos: por una parte, la mayoría de los estados se 

ubicaban en la zona de la cordillera, y su presencia a través de las misiones 

enmarcaba el resto del territorio que se unificó con esta Constitución. La 

presencia de la Iglesia Católica en las zonas tradicionalmente más 

densificadas en población constituyeron el marco político y fueron el 

escenario del debate. Por su parte, las zonas menos densificadas, aunque 

sufrieron las mismas lesiones de las guerras del siglo XIX, acogieron la 

presencia de la Iglesia Católica de modo más acorde con las urgencias de la 

naturaleza y la manera de vivir.107 

En su conjunto, la idea de Constitución y su texto final en Colombia dan 

cuenta de estos aspectos ïlas particularidades de Colombia rural y urbanaï 

y son una respuesta al tipo de nación que pretendían los dueños del poder. 

A su vez, la idea de orden y la necesidad de control son la respuesta a la 

inestabilidad del poder y la autoridad ocasionada por las nueve guerras 

civiles que fueron determinantes para el país durante el siglo XIX. Entonces, 

                                                           
105 República de Colombia Constitución política de Colombia 1886. Preámbulo 
106 COMTE, Auguste. Principios de filosofía positiva. Argentina, Imprenta de la librería del 
Mercurio, 1875 P. 103 
107 VÍCTOR EYZAGUIRRE, José Ignacio. Instrucciones al pueblo Cristiano. Roma, Imprenta 
políglota de propaganda fide 1875, p 320 
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sublevarse a la autoridad implicó herejía contra la Iglesia y sedición contra el 

Estado. 

En esta amalgama ideológica entre Estado e Iglesia Católica, que formó un 

nuevo tipo de personas, el propósito fue alcanzar mayores niveles de control 

y disolver la práctica política liberal apoyada en las movilizaciones de los 

sectores ñplebeyosò.108 Además de apocar la herejía y la sedición para, así, 

consolidar el proyecto de país a través de un proceso de refundación 

encabezado por líderes políticos afectos con la Iglesia Católica, como Rafael 

Núñez: 

En 1878 cuando el senador Rafael Núñez se dirigió al Presidente 
de la República Julián Trujillo para promover "la regeneración 
administrativa fundamental" o enfrentarse a la "catástrofe", la 
facción radical del partido liberal, entonces en el poder, ya estaba 
a la defensiva, desilusionada por la guerra civil sangrienta de 1876 
a 1877 y el fracaso de sus ambiciosos planes para el país. Dos 
años más tarde el mismo Núñez, elegido Presidente como 
independiente, comenzó a desmantelar el régimen que había sido 
consolidado bajo la Constitución de Rionegro en 1863, pero no fue 
sino hasta que acaeció la derrota liberal en el campo de batalla en 
1885 cuando emergió un consenso claro sobre su programa109. 

 

Para los promotores de la Regeneración liderados por Rafael Núñez, el ideal 

liberal representó una figura caótica que pervirtió el orden y que solo una 

estrategia de orden pod²a ñsalvarò. La lesi·n ocasionada en las consciencias 

colombianas, a la luz de los regeneradores, planteó que la enseñanza Liberal 

y la huella de su paso por la historia arrasaron los principios éticos 

tradicionales.110  

                                                           
108 Periódico Los Debates [Bogotá] marzo 1870 
109 RAUSCH, Jane. ñàRegeneracion fundamental o cat§strofe? Un an§lisis de la pol²tica 
gubernamental hacia los Llanos Orientales a finales del Siglo XIXò. Biblioteca Virtual Luis 
Ángel Arango: http://www.banrepcultural.org/blaavirtual/historia/cafecaba/cafecaba11.htm 
consultada en marzo 17/2014 10:37p.m. 
110  Periódico Los Debates [Bogotá] enero 1870 
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La disputa por la función ética y política de la educación puesta 

inocentemente en un solo artículo de la Constitución evidencia que la visión 

de pasado en la que se estructuró la educación liberal contenía unos criterios 

donde la individualidad de los sujetos adquirió vital importancia y fijó ideas 

que frecuentemente impelen la autoridad y la cuestionan; la visión individual 

liberó también la memoria y la consciencia de pasado en la que la educación 

y la moral brindaron respuestas y conocimiento útil, fijo y seguro para 

entender qué y cómo han sucedido las cosas en Colombia y, conforme a 

esto, fijar un horizonte. La visión del tiempo y la historia en el pensamiento 

liberal estuvo fuertemente asociada al progreso111, razón por la cual sus 

realizaciones fueron de corto aliento: siempre se quedaron en planes futuros 

bien-intencionados que olvidaban las condicionantes del presente; y se 

vieron influidas por un sentido biológico (nacer, crecer y morir): en donde la 

nación es presa de la hegemonía imperial durante varios siglos, luego, se 

libera de los invasores para alcanzar su máximo esplendor en las ideas y 

gobiernos liberales. El paso por el mal de la conquista ocasionó la llegada al 

bien representado en el liberalismo.112 

Las naciones, como los individuos, tienen una conducta propia. 
Esa conducta hace su gloria o su mengua [é] ahora bien ¿qué 
civilización es más aceptable y más digna, la material o la 
intelectual? Asunto es este que merece una respuesta detenida; 
pero adelantaremos la confesión de que nosotros preferimos un 
alma ilustrada, un alma libre, a un cuerpo satisfecho i bien servido. 
La civilización de los pueblos tiene muchas fases; i por lo que hace 
a Colombia nosotros decimos como M. Thiers: ñUna nación es 
digna de colocarse entre las naciones civilizadas, si su primer 
cuidado es el de ser libre; i entiendo por ser libre, poder salvar a 
sus ciudadanos de toda arbitrariedad, gobernarse a sí misma i 
estar en posesión de sus propios destinos.113 

 

                                                           
111 KANT, Immanuel. En defensa de la Ilustración. Barcelona, Editorial Alba,1999. P. 185 
112 Periódico Los Debates [Bogotá] enero 1870 
113 Periódico Los Debates [Bogotá] enero 1870 
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La historia desde la visión liberal se convirtió en la condena de toda opresión 

y midió los acontecimientos pasados y futuros con ese rasero; lo que 

ocasionó enemistad con toda amenaza a su paradigma de libertad e 

individualidad.  

A pesar de que la construcción de los referentes de pasado obedecen al 

mismo marco temporal y geográfico (tanto liberales radicales como 

regeneracionistas están en el mismo lugar: Colombia), sus ideologías y 

visiones apelan a distintos referentes. Los liberales plantearon sus idearios 

desde las revoluciones como consolidadoras de la República; y los 

regeneracionistas, desde las tradiciones como guía y soporte de 

transformación. Esta disputa descubrió que el sentido republicano del siglo 

XIX adoptó el principio moderno de subjetividad: que los puntos de vista no 

son omnímodos y estáticos; que a diferencia de épocas anteriores, toda 

situación poseyó válidos y múltiples puntos de vista; que todo entra en una 

re-visión, en una suerte de revisita a los antecedentes que sustentan las 

acciones y decisiones del presente.114 

Así, se descubre que la visión del pasado tanto de liberales como de 

regeneracionistas se ligó estrechamente con sus preceptos morales; y que 

la historia, la educación y la moral son un sistema indisoluble que da cuenta 

de lo acaecido en el tiempo. 

[Para el oficio de la historia se identific·...] ñuna historia 
institucional oficial que reinaba porque expresa una ideología, un 
régimen, al servicio de Cristo o de la República, de una Iglesia o 
de un partido, dicha historia se posicionaba como única, aun 
cuando fuera múltiple: diversas culturas, diferentes discursos por 
sus normas y funcionesò115. 

Uno de los puntos de arranque para comprender las ideas regeneracionistas 

y su papel en la configuración de la historia nacional a través de la educación 

es la influencia de la modernidad representada por tendencias positivistas en 
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la interpretación de la historia. Al aparecer de nuevo la disyuntiva entre 

regeneración administrativa fundamental o catástrofe, que marcó la ruta de 

Rafael Núñez, la modernidad reaparece como teoría filosófica del orden, 

manifiesta en el restablecimiento de la seguridad y la tradición. 

La estructura de la Constitución de 1886 esquematiza el proyecto nacional a 

partir de instituciones, indetermina al sujeto y elimina todo el desarrollo que 

la visión liberal puso en las mentes y principios de los ciudadanos 

Los principios de la refundación de la nación no solo sacrificaron la filiación 

ideol·gica de R. N¼¶ez y su ñc²rculoò con el liberalismo, también exigieron 

del catolicismo y el partido Conservador la adopción y flexibilización ante el 

positivismo para tener un espacio en el poder y orientar la Regeneración 

como ñLa política del orden y la libertad, fundada en la justicia. Es la política 

de la justicia fundada en la práctica religiosa y leal de las instituciones.ò116  

A su vez, la comprensión del positivismo como un sistema sólido, lógico y 

favorable para el encuentro con el progreso, el orden y la concordia, acercó 

al movimiento regeneracionista a las tesis de Herbert Spencer y Stuart Mill; 

a través de quienes sustentó su visi·n de laé 

Recíproca tolerancia como una de las principales exigencias 
sociales, y tanto más obligatoria, cuanto que el estudio atento de 
las evoluciones humanas compele a reconocer que somos muy 
falibles, y nos persuade también de que, aunque por caminos 
diversos y a veces opuestos en apariencia, todos marchamos de 
buena fe en busca de un mismo ideal.117  

Para la Regeneración, el arraigo y la férrea tradición de los sentimientos 

religiosos, a primera vista, pudo ser una ventaja en número de adeptos y en 

respaldo popular, pero la asociación con el clero católico provocó la adopción 

                                                           
116 NÚÑEZ, Rafael. El candidato de la conciliación Cartagena abril 16 de 1879 puede verse 
En: La reforma política en Colombia Tomo II, Bogotá, Biblioteca popular cultura colombiana, 
1945.  P. 65 
117 NÚÑEZ, Rafael. ñLa oportunidad de este estudio (la sociolog²a) en Colombiaò Cartagena 
11 de marzo de 1883. Puede verse En: Bogotá, Biblioteca popular cultura colombiana, 1945. 
Tomo I. P. 373 
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de tesis que sostuvieron que el sentimiento religioso era inextirpable de la 

consciencia y de la conducta de los individuos, que debe conservar el 

carácter misterioso en el origen y revelación de la realidad en la que los 

individuos coparticipan de las posibilidades colectivas como forma primigenia 

de evolución. Con esto se rebasa el papel de la religión como instancia de 

conexión con lo trascendente para dejarle la responsabilidad de la 

consolidación social.  

Probablemente, estas también fueron razones para promover con ahínco la 

centralización del Estado y la recomposición de la Federación. Porque la 

autonomía de los Estados ocasionó rupturas entre el centro y sus partes, 

afectando a todos los ciudadanos y acrecentando la desigualdad. La libertad 

como bandera política que perduró por más de cincuenta años durante el 

siglo XIX olvidó que: 

El centro común es el interés social colectivo, ninguno de los 
problemas de la civilización puede por lo mismo resolverse por el 
simple empleo de la libertad individual, puesto que cada individuo 
es apenas un resorte o rueda de una vasta y complicada 
maquinaria. La libertad independiente crea lucha destructora, o 
por lo menos lucha estéril. El beneficio común no resulta, ni puede 
resultar, sino del concurso y disciplina de todas las fuerzas 
ostensiblemente dispersas.118  

Bajo esta perspectiva, se advierte la visión opuesta a la defensa de la libertad 

de muchos discursos radicales, también la adopción de teorías sociales que 

mostraban la influencia spenceriana y la justificación de construir un Estado 

considerado como un cuerpo capaz de aglutinar a todos en sus partes; en 

donde toda libertad desembocó en la relación y servicio de los individuos al 

orden social que estaba por establecerse. 

Desde la óptica positivista, la Regeneración era inminente porque después 

del caos sucede el orden; después de la tempestad viene la calma; después 
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de la esclavitud la libertad; y para superar el liberalismo, Rafael Núñez, en 

sus discursos, afirmó que tras la barbarie vendría la cultura del siglo XIX para 

favorecer el paso evolutivo inexorable119. La superación evolutiva no fue una 

cuestión pensada o producto del carácter voluble de los dirigentes solo hacía 

parte de la anhelada estabilidad republicana. La idea de salir del estanco y 

regenerar la nación fue producto de la reflexión positivista de los nuevos 

gobernantes: 

La ley de renovación es una de las leyes naturales de más 
universal sentido práctico. Un simple cambio de aire basta, con 
frecuencia, para curar enfermedades que al parecer no tenían 
remedio [é] la excelencia del sistema republicano consiste 
principalmente acaso en que tiene por fundamento, entre otras, la 
expresada ley natural.120  

La influencia del positivismo en el proyecto regeneracionista abarcó buena 

parte de sus tesis. Entre estas, sobresale la visión positivista de la historia, 

en la que se interpretó la evolución y se insertó a la nación en los paradigmas 

de la cultura Occidental. El positivismo fue la estructura que justificó la 

reorganización de cada instancia en su justa medida. Según esta teoría, a la 

religión jugó un papel de origen en la consolidación de la historia y, así, 

participó en el proyecto de R. Núñez; a su vez, la educación fue la forma 

privilegiada de control de la información y la creación individual, el límite que 

aglutinó la facultad creadora de los hombres y mujeres de la Colombia del 

siglo XIX. 

La filosofía positivista hizo recapacitar a los pensadores 
colombianos sobre el destino de esta nación que surgió 
alimentada por el optimismo [é] ante el problema del desorden de 
la sociedad colombiana Núñez propone regresar al principio de 
autoridad. El principio de autoridad es el primer instrumento 
destinado a la larga y complicada tarea de civilizar a la especie 
humana, reemplazando poco a poco sus brutales instintos, con 

                                                           
119 Ibid. 369 
120 NÚÑEZ, Rafael. ñLa pol²tica natural Cartagena diciembre 26 de 1878. Bogotá, En: 
Biblioteca popular cultura colombiana, 1945. Tomo II Pp. 49-55 
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instintos benéficos. Para llegar a ese orden hay que pasar por 
etapas.121 

 

Bajo estos preceptos, la fundamentación de la educación en esa mezcla 

entre religión y escuela durante la Regeneración se vio influida por una 

interpretación del conocimiento ðsujeta a intereses económicos, políticos y 

culturalesð en total correspondencia con el contexto ideológico. Durante 

este tiempo, la educación dotó las prácticas pedagógicas de los valores 

primigenios más auténticos de la Regeneración122. La formación sirvió a 

estos intereses y defendió la tradición de turno: en la Regeneración, 

sobrevaloró la herencia española, la Iglesia Católica y el legado dejado por 

la costumbre; mantuvo unas estructuras ideológicas que garantizaron la 

aprehensión de valores y creencias, las cuales fueron fácilmente convertidas 

en axiologías123. 

Ahora bien, la estrategia de consolidar el proyecto nacional a partir de la 

educación no fue estrategia exclusiva de la Regeneración. Como se señaló 

líneas atrás, el debate entre liberales y regeneradores desde sus visiones de 

mundo abarcó la educación e influyó en el panorama social. Este los 

confrontó en tanto cada parte estaba tratando de dar solución a urgencias 

diferentes en medio de la necesidad de orientar en algún sentido el proyecto 

nacional. Por tanto, las visiones políticas y administrativas 

desencadenaroné 

Estudios superiores [que] carecían de control, las escuelas eran 
insuficientes y estaban mal dotadas, los maestros no tenían 
preparación y apenas recibían ingresos, los funcionarios eran 
indiferentes a las bondades de la enseñanza, y el pueblo 
īconformado en su gran totalidad por campesinos pobres y 
dispersosī no poseía ninguna conciencia de la utilidad de la 
educación [éEstos hallazgos y sus principios le obligaron a crear 

                                                           
121 NÚÑEZ, Rafael. ñel problemaò, Bogotá 1884 En: la reforma política en Colombia. Bogotá, 
Biblioteca popular de cultura colombiana 1945 Tomo III P. 45 
122 VÍCTOR EYZAGUIRRE. Instrucciones al pueblo Óp. Cit. P. 109 
123 VÍCTOR EYZAGUIRRE. Instrucciones al pueblo Óp. Cit. P. 121 
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uné] sistema nacional gratuito y obligatorio de educaci·n primaria 
para toda la poblaci·n en edad escolar [yé] la expedici·n del 
Decreto Orgánico de instrucción pública del 1° de noviembre de 
1870124. 

La precariedad de la educación compuso un obstáculo para el desarrollo y 

para la interlocuci·n entre ñhombres de letras y leyesò con las masas 

adoctrinadas mediante recitaciones memorísticas; dificultad que solo lo 

podía resolver la educación, así se fundó la Dirección General de Instrucción 

Pública adscrita al Ministerio del Interior125, para formular programas de 

enseñanza. Para elaborar, gestionar, escoger y publicar textos escolares, se 

creó e implementó un gran número de bibliotecas escolares, se construyó 

una base estadística educativa, se fundó la autoridad de acompañamiento 

legal de las Escuelas Normales y la administración de los fondos para la 

educación.126 

La apuesta de la educación de finales del siglo XIX se dirigió hacia la creación 

y fortalecimiento de la misma como fuente de desarrollo, que penduló entre 

la libertad y el orden, bajo el enfoque crítico o apologético de los principios 

de la modernidad para responder a los retos de la época: 

La universalizaci·n de la escuela quer²a ñformar hombres sanos 
de espíritu y cuerpo, capaces de ser ciudadanos de una sociedad 
republicana y libre. Buscaba grabar en el corazón de los niños los 
principios de justicia, piedad, tolerancia, respeto a la verdad y 
amor a la patria, a los cuales quería unir los valores de una ética 
económica que permitiera interiorizar las virtudes del cálculo y el 
ahorro127. 

Las reacciones al fenómeno local que representaba el panorama mundial no 

se hicieron esperar, la jerarquía del catolicismo desde Roma atacó todo brote 

libertario con la producción de varios pronunciamientos papales que tuvieron 

un importante impacto en la sociedad católica y, por tanto, en Colombia. 

                                                           
124 Credencial Historia. [Bogotá] No.66 1995 P. 12 
125 Periódico El Zancudo, [Bogotá] volumen II, N°XIII, 1890. 
126 República de Colombia. Decreto orgánico de instrucción pública [Bogotá] noviembre 1 
1870 artículos: 29, 30, 132,143. 
127 Credencial Historia. [Bogotá] No.66 1995 P.16 
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Particularmente, el papa Gregorio XVI, en 1832 publicó la encíclica Mirari 

Vos, el papa Pío IX en 1864 la encíclica Quanta Cura y la proclamación de 

un documento titulado Syllabus de errores, en el que se enlistaban lo que la 

jerarquía católica consideró como los 80 errores modernos. Finalmente, en 

1888, el papa León XIII publicó la encíclica Libertas. En todos estos 

pronunciamientos se condenaron de manera expresa las libertades de culto, 

prensa y conciencia, así como la separación Iglesia-Estado y los avances del 

pensamiento moderno.128 

A lo largo de veinte numerales, Mirari Vos condensa el pensamiento cristiano 

hacia el favorecimiento de la tradición y niega como próspero cualquier 

asomo de innovación, condenó cualquier creación que intentara repensar o 

replantear el orden establecido, a cualquier brote de liberalismo religioso o 

político. Tomó partido en el reñido tema del origen del poder político, empleó 

las tesis del derecho divino del poder monárquico en el que no se concibe 

ningún principio de la soberanía popular.129 

El contexto en que se gesta esta avalancha de documentos contempla la 

creciente separación de la Iglesia y el Estado en los Estados surgidos 

durante el siglo XIX, motivada por la abierta afrenta que representa la 

Revolución francesa y la incorporación de las tesis del liberalismo como 

estrategia política para frenar los absolutismos de la Iglesia Católica. Toda la 

disputa la registra el periódico L'Avenir, publicación que, a su vez, invitó y 

provocó la separación de los poderes eclesial y estatal. La sentencia del 

periódico, que demandaba de la Iglesia Católica la renuncia de los privilegios 

para poder interactuar y existir en el nuevo régimen político, ocasionó la 

censura.130 

                                                           
128 RESTREPO. La Iglesia y el Estado Óp.cit. P. 501 
129 Iglesia Católica. Mirari Vos Sobre los errores modernos Carta Encíclica del Papa Gregorio 
XVI [Roma] 15 de agosto de 1832. 
130 NEWMAN, John Henry. Ensayos Críticos e históricos, Madrid, Editorial Encuentro 2008, 
P. 178  
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Por su parte, la disputa entre el catolicismo y las instituciones liberales se 

hizo más significativa con la encíclica Quanta Cura. Ella persistió en señalar 

los elementos que condenó el papa Gregorio XVI a través de la encíclica 

Mirari Vos; además, los llevó al punto más alto en la condena de la perversión 

de las juventudes por medio de modelos educativos liberales; e incluyó la 

justificación del monopolio de la virtud y la justicia del que solo podían ser 

guardianes las instituciones católicas. Según este texto, ser liberal era igual 

a ser incauto, corrupto y miserable. A su vez, la encíclica reconoce que entre 

ella ïla Iglesia Católicaï y el liberalismo, se encuentra la ñsociedad civilò. Ya 

no es un documento que condena algunas prácticas periodísticas aisladas: 

demuestra el incremento de los movimientos liberales e intenta persuadir 

mediante la apelación a la autoridad y el colonialismo religioso.131 

Como un anexo, se presenta el Syllabus de errores que, sin argumento 

ninguno, enlista nominativamente un elenco de 80 proposiciones que dan 

cuenta de lo que acontece durante ese periodo. Estos textos ïSyllabus y 

Quanta Curaï se enmarcan en una época del fortalecimiento del liberalismo 

y su participación en la construcción de las nuevas naciones pues promueve 

el comienzo del Reino de Italia y el acorralamiento de los Estados pontificios. 

Se puede afirmar que, en síntesis, la intención de estos comunicados 

eclesiásticos era la condena del liberalismo como estilo de vida en el que se 

somete a Dios a las circunstancias ñsocialesò, a la que rechazan la 

constitución de nuevos modos y principios en las formas políticas de 

gobierno.132 

Finalmente, la encíclica Libertas, del papa León XIII, emprende una discusión 

filosófica entre la libertad y el liberalismo. Allí, matiza radicalmente los 

anteriores pronunciamientos condenatorios y aboga para que el vertiginoso 

desarrollo incluya el cuidado de la libertad personal y el reconocimiento de la 

                                                           
131 Iglesia Católica. Carta Encíclica Quanta Cura. del sumo pontífice Pío IX Sobre los 
principales errores de la época. [Roma] 8 de diciembre de 1864. 
132 GUICHONNET, Paul. La unidad Italiana, Barcelona, Oikos Tau, 1990, P. 62 
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individualidad; contempla, también, el progreso en procura del bien 

colectivo.133 

A su vez, el documento engrandece la figura de la persona, de la que el 

liberalismo debe proteger su ejercicio racional, su decisión, su pensamiento 

y la individualidad de sus actos. Además, impele la protección de derechos 

que antes consentía únicamente a su cuidado: libertad de tránsito, de 

educación y, principalmente, libertad de escoger a sus gobernantes.134 

Los esfuerzos por contrarrestar la nueva forma de ver y hacer el mundo 

quedaron expuestos a través de estos documentos, los cuales exponen los 

aciertos y desaciertos, la ideología y el tipo de relación que sostenían la 

jerarquía católica y los nacientes republicanismos del siglo XIX. Los 

documentos pontificios intentan vincular los nacientes proyectos nacionales 

liberales a su forma de ver las cosas, pero solo son un intento de 

universalización. Es decir, se descubre que las indicaciones generales de la 

Iglesia Católica se discuten y preparan en Roma para cumplirlas en 

Colombia. Por tanto, las fuentes de la época están diseñadas y publicadas 

en Europa y llegaron a Colombia bajo la estrategia de la misión 

evangelizadora135. 

2.3.1 La Constitución de 1886 desplegada en el currículo social 

En este contexto, la segunda mitad del siglo XIX en Colombia fue escenario 

de álgidas discusiones que culminaron en el fraccionamiento del país en 

todas sus estructuras. Esta ruptura dio paso a la Regeneración y, bajo la 

influencia de este evidente brote de paternalismo de la jerarquía eclesial y su 

vigilancia de la consciencia y el cuidado de las que fueron consideradas 

                                                           
133 Iglesia Católica. Carta Encíclica libertas praestantissimum del sumo pontífice león XIII 
sobre la libertad y el liberalismo [Roma] 20 de junio 1888. 
134 Ibid. Numeral 24. 
135 RESTREPO. La Iglesia y el Estado Óp. Cit. P. 3 
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ñbuenasò costumbres, se influyó en la percepción de los líderes 

regeneradores. 

El favor de los pronunciamientos pontificios, sumado a la fuerza de control 

local de los párrocos, contribuyó en la conformación de un fuerte mecanismo 

de cohesión social que hizo fácil condenar el federalismo y el localismo de 

las autoridades. Pues todo fraccionamiento fue símbolo de ruptura de la 

unidad ñdeseada por Diosò. A su vez, la estrategia regeneradora creó una 

clase de unidad que aglutinó el poder y la administración, porque el 

fraccionamiento no solo frenó el desarrollo nacional, sino pervirtió el deseo 

indisoluble de Dios de permanecer en unidad con sus hijos. Así, la 

Regeneración lanzó su propuesta bajo: 

El centralismo īel fortalecimiento de la autoridad institucional y la 
estrecha cooperación de la Iglesia y el estadoī elementos básicos 
de la "Regeneración" Fueron excesivamente elogiados en la 
Constitución de 1886 que restauró el poder del gobierno nacional 
y redujo antiguos estados a departamentos regidos por 
gobernadores nombrados por el Presidente. Durante los trece 
años que siguieron, la prosperidad retornó a las tierras altas. Los 
altos precios del mercado mundial favorecieron la expansión de la 
economía cafetera y la paz política solamente se rompió con la 
revuelta liberal de 1895, la que fue abortada, sin embargo para los 
Llanos de Casanare y San Martín īlas praderas tropicales que se 
extienden miles de kilómetros al oriente de la cordillera hacia la 
frontera Venezolana y que se unen con la selva amazónica para 
formar la frontera oriental del paísī los beneficios de la 
Regeneración fueron menos tangibles136.  

 

El nacimiento oficial de la Regeneración fue paulatino, la llegada de Rafael 

Núñez es solo el comienzo de lo que sellaría la Constitución Política de 1886. 

Para los actores de la Regeneración en Colombia, no todas las tareas 

emprendidas por el liberalismo son desechadas: en la educación, se 

                                                           
136 BERGQUIST, Charles. Café y conflicto en Colombia 1886-1910. La guerra de los Mil días 
sus antecedentes y consecuencias, Bogotá, Banco de la República-el Áncora Editores, 
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descubre la continuación de algunos aspectos y la reorientación de otros que 

no convenían a la nueva visión del progreso y la modernidad. Durante la 

unificación nacional de Colombia, fueron significativos algunos factores en lo 

que se refiere a la educación, entre ellos la ausencia de recursos para la 

escolarización: económicos, logísticos y profesorales; la urgencia de la 

enseñanza científica y técnica para hacer frente al nuevo panorama mundial; 

y el hecho de que en el contexto nacional la mayor parte de los habitantes 

fueran iletrados y, en consecuencia, los niños no tuvieran acceso a ningún 

tipo de instrucción. Esto sumado al hecho de que la contribución de la misión 

alemana convocada por el liberalismo para nutrir la estrategia educativa no 

fue suficiente. 

Para hacer frente a todos estos elementos, para los regeneracionistas será 

pertinente convocar las congregaciones católicas francesas ïhermanos de 

las escuelas cristianas y clérigos de san Juan Eudesï para llevar a cabo las 

labores de educación y recristianización del país.  

A tenor de todo brote de inseguridad que podía ocasionar el vertiginoso 

panorama mundial de finales del siglo XIX, aparece una figura que prevé 

buen número de seguridades jurídicas, políticas, ideológicas y económicas 

para la Iglesia Católica y que se convierte en la mayor prueba de los 

acuerdos entre el Estado colombiano y esta institución religiosa: el 

Concordato. 

Finalmente, la educación, la memoria y el futuro que la Constitución de 1886 

pone en manos de la Iglesia Católica, son las evidencias del acuerdo Iglesia 

Católica-Estado. A través suyo, se establecieron los principios 

regeneradores del conservadurismo, que se orientó a partir de la síntesis del 

pensamiento de sus representantes. Rafael Núñez, en sus discursos, invocó 

la reunión de todos los principios sanos de la sociedad, pues ellos eran los 
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conservadores de los principios de la verdadera libertad y el orden137. Como 

principio, estableció el sistema de las escuelas eclesiásticas en el que se han 

visto siempre discípulos ávidos de agruparse alrededor de sus sabios y 

piadosos doctores138. 

Núñez apeló a la experiencia de la Iglesia Católica como educadora en 

variados discursos y la inclusión de esta institución en su proyecto se debió 

a que el Estado fraccionado requería de una estructura con la capacidad de 

unificar y nacionalizar los proyectos: ñla instituci·n  privada [...la Iglesia 

Católica], pero colocada bajo la dirección del Obispo, que nombraba su jefe, 

cultivaba desde mucho tiempo antes las ciencias sagradas y profanas, 

segu²a una direcci·n moral y asc®ticaò139. La educación, en la perspectiva 

que presentan los discursos, posee la intención de cultivar modos de ser y 

proceder antes que brindar saberes que lesionaran los intereses de 

refundación y Regeneración del país. 

En el contexto de los acuerdos entre la Iglesia Católica y el Estado, durante 

la Regeneración, aparece una comprensión de la historia y de la visión de 

pasado que es característica y posee la intencionalidad de sacralizar el poder 

y paganizar toda disidencia u oposición. Más allá del favorecimiento de 

constituir un elemento de cohesión social, la estructura del tiempo para la 

Iglesia Católica en perspectiva teológica recogió los sufrimientos como modo 

de santificación hacia los que solo se observaba para este fin, y nunca 

constituyeron una crítica para muchos modos de vida menesterosos. A su 

vez, la justificación del sufrimiento y del dolor que caracteriza esta visión de 

la vida hace que la educación católica ponga su mirada en un tiempo 

                                                           
137 NÚÑEZ, Rafael. Celebración de la captura del rio Magdalena, Bucaramanga: Imprenta 
de Phillipe Hákspiel 1885, P. 6 
138 Ibid. P. 1 
139 Ibid. P.5 
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después del cronológico, que reste importancia a los acontecimientos 

cotidianos y logre apaciguar las diputas causadas por las oposiciones140. 

2.4 El Concordato: herramienta de materialización de la 

educación, la memoria y el porvenir 

 

En el contexto de los acuerdos de voluntades venidos de la Francia 

reformada y libertaria, aparece esta estrategia de salvaguarda de los 

intereses comunes de los nuevos Estados nacionales y la Iglesia Católica. 

La firma de este acuerdo se realizó el 31 de diciembre de 1887 y es uno de 

los puntos más visibles de cómo se realizaron los acuerdos entre la Iglesia 

Católica y el Estado en procura de los principios regeneradores de tinte 

conservador. El contenido del texto comienza por reconocer que la religión 

católica es la de Colombia, de donde se derivan las obligaciones de los 

poderes públicos a reconocerla, respetarla y auxiliarla como un elemento 

más de la estructura nacional141. Contra la inspección de cultos de José 

Hilario López y Tomás Cipriano de Mosquera, sucedida décadas atrás 

durante el radicalismo liberal, el Concordato reconoció la libertad total de la 

Iglesia Católica frente al poder civil142, expresado en la posibilidad de ejercer 

su autoridad espiritual y su jurisdicción eclesiástica. Esta jurisdicción 

reconoció la legislación canónica independiente de la civil143, le otorgó 

personería Jurídica y la potestad del derecho de propiedad a la Iglesia 

Católica. 

Este acuerdo solucionó, en parte, la disputa nacida a partir de la extinción de 

los bienes inmuebles y las propiedades de las comunidades religiosas 

durante la radicalización del liberalismo. Las contraprestaciones, producto de 

la Regeneración en materia tributaria, eximieron de impuestos a los templos, 

                                                           
140 VÍCTOR EYZAGUIRRE. Instrucciones al pueblo Cristiano Óp. Cit. P.331 
141 La Santa Sede y La República de Colombia. Concordato Óp. Cit Artículo 1° 
142 Ibid. Artículo 2° 
143 Ibid. Artículo 3° 
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seminarios, casas curales y episcopales144. También se intentó resarcir 

económicamente a la Iglesia Católica con la cesión de la administración y 

usufructo de los cementerios (artículo 15 convención adicional al Concordato 

del 20 de julio de 1892) y la responsabilidad del registro civil. 

La composición del Concordato es la creación legal que estructura el 

itinerario político y social de la Iglesia Católica y sus responsabilidades en el 

nuevo origen de la nación.  Es con este articulado que llega a comprenderse 

el papel que jugó la institución eclesiástica en la vida y la historia de los 

colombianos durante el final del siglo XIX y gran parte del siglo XX. 

Los artículos primero y segundo, con minuciosa redacción, reconocen 

ambiguamente una instituci·n independiente pero propia: pues, la ñreligión 

Católica, apostólica, romana es la de Colombiaò145. La redacción circunscribe 

a la Iglesia Católica en su sentido universal a lo característicamente 

colombiano, en apropiación a lo romano. Es la conveniente aceptación de 

incapacidad colombiana de darse sus principios de orden y estructuración 

social. A su vez, es la aceptación, nuevamente, de una versión imperial que 

abiertamente confronta las libertades construidas desde diversos sectores 

durante buena parte del siglo XIX. El concepto de Iglesia universal y buena 

parte de esta visión apocada e incapaz de Colombia la sustenta el volumen 

de producción literaria que aparece patrocinada por autoridades 

eclesiásticas en Roma destinada al pueblo cristiano latinoamericano.146 

Los artículos décimo y undécimo auspician la llegada y permanencia de 

órdenes y asociaciones religiosas para la unificación ideológica del territorio 

nacional en perspectiva de las misiones y las obras caritativas, 

principalmente, en favor de la educación.  
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145 Ibidem. Artículo 1° 
146 VÍCTOR EYZAGUIRRE. Instrucciones al pueblo Cristiano Óp. Cit. P. V 
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Respecto de las especificidades de los acuerdos logrados entre la Iglesia 

Católica y el Estado colombiano, los artículos duodécimo, décimo tercero y 

décimo cuarto establecen que la educación e instrucción pública en 

universidades, colegios y escuelas debería organizarse y dirigirse en 

conformidad con los dogmas y la moral de la religión católica147; y que todo 

en cuanto a la educación debía estar regido por la Iglesia Católica, por medio 

de la enseñanza religiosa y la observancia de prácticas piadosas. 

Inicialmente, toda visión ética diferente de la planteada por el magisterio y la 

doctrina eclesiástica fue condenada y apartada del ideal y estructura de la 

enseñanza.148 

Para este fin, el derecho canónico tridentino149 prevé que los obispos, como 

aut·nomos jurisdiccionales u ñordinarios de los lugaresò, poseían el derecho 

a inspeccionar y elegir los textos educativos enfocados desde la perspectiva 

de la religión y la moral150; y que, para cumplir el propósito de educar, ejercer 

control y orden social, el gobierno impediría que se propagaran ideas 

contrarias al dogma católico y al respeto debido a la Iglesia Católica. La 

cosmovisión religiosa de cuño católico romano se convirtió en el sustento de 

toda la enseñanza. Así, por parte del resto de las áreas del conocimiento se 

debió guardar consonancia y silencio obsequioso sobre toda elaboración 

intelectual, científica política y social151. El acuerdo también concedió a los 

obispos la potestad de elegir y evaluar a los maestros en su facultad de 

enseñar con el propósito de guardar la doctrina católica apostólica romana 

sobre cualquier interés individual o colectivo152. 

A su vez, la escogencia de los obispos y su servicio episcopal debía ser 

concertado con el Papa, a través del nuncio apostólico, para corroborar que 

                                                           
147 Constitución política de Colombia 1886 artículo 41 
148 VÍCTOR EYZAGUIRRE. Instrucciones al pueblo Cristiano Óp. Cit. P IX 
149 Iglesia Católica. Concilio de Trento: Código de derecho canónico  Canon 90 
150 La Santa Sede y La República de Colombia. Concordato Óp. Cit Artículo 1° 
151 Ibid. Artículo 13° 
152 Ibid. Artículo 14° 
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los obispos no representarían amenaza para la estabilidad política y social 

del Estado153. 

El Concordato previó que los efectos civiles del matrimonio católico, al que 

se refieren los artículos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno, 

eran competencia eclesial y produciría efectos civiles154. Así, las causas 

matrimoniales que afectaran el vínculo matrimonial serían competencia 

exclusiva de las autoridades eclesiásticas y del derecho canónico. Quedó 

claro que a la nueva organización republicana le fue útil la subordinación a 

todo cuanto se enfocara en la organización ética y la dimensión trascendente 

de los ciudadanos, rápidamente se consolidó la idea de la vida como una 

misión pasajera para las personas de la época, una rápida temporalidad que 

implicó una visión determinada del pasado, el presente y el futuro, es decir, 

de la historia.  

Con la escatologización de la historia, la expectativa por venir se erigió como 

una esperanza determinada por la comprensión ética. Los buenos serían 

viables en el futuro celeste y los malos no merecerían recordación de sus 

descendientes. En este contexto, los acuerdos resultantes de la 

Regeneración fueron fundados en una especial visión del tiempo que hizo de 

la historia una experiencia de salvación que puso como garante y mediadora 

a la Iglesia Católica, de forma que toda apelación al pasado y al futuro quedó 

sometida a su interpretación providencialista, contingente y subjetiva de los 

acontecimientos. La afirmación central de la Iglesia Católica durante este 

periodo reclamó una visión universal vinculada al tributo debido a Dios, por 

su favor creador y protector; anticipos de la gran asamblea celestial donde 

futura e inevitablemente todos serían felices en su compañía y adoración155. 
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Bajo el poder que el Estado le otorgó a la Iglesia Católica en la educación y 

la formación de las consciencias se enmarcan los artículos vigésimo segundo 

a vigésimo noveno, en los que el Estado colombiano reconoce a perpetuidad, 

como deuda consolidada, el valor de los censos eclesiásticos indexados y 

los bienes eclesiásticos desamortizados: se indemnizarían bajo una tasa del 

4.5% de las rentas dejadas de recibir de patronatos, capellanías y cofradías, 

que se pagarían a quienes demostraran sus derechos.  

Sin embargo, el artículo vigésimo cuarto tasó esta compensación, debido a 

las dificultades económicas, en una renta perpetua de cien mil pesos de la 

época, que se aumentarían equivalentemente según los signos de mejora de 

la situación fiscal del país. 

No obstante el acuerdo que favorecería la estrategia de control a través de 

la educación y la salvaguarda del orden ético y moral156, el Concordato 

concluye con una estrategia que implicó la visión de tiempo de los coetáneos 

a la Regeneración para asegurarse el poder espiritual y material de la nación: 

adoptó algunas responsabilidades adicionales como la función de registro 

civil, la administración de cementerios y el convenio de misiones157; aspectos 

que pondrían mayor énfasis en una visión particular de la historia, pues la 

función registral otorgará derecho de existencia a los bautizados. Es decir, 

para conceder origen y oficialidad a cualquier persona, ésta debía pasar por 

la adopción filial que únicamente se podía otorgar por medio del rito del 

bautismo y la inscripción en los libros de registro en las diferentes 

jurisdicciones parroquiales. El registro bautismal se encargó de la aparición 

y reconocimiento social de las personas. 

A su vez, la administración de cementerios, que contempla el artículo 

trigésimo, trajo consigo la seguridad del mundo futuro, pues, con el cultivo de 
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157 La Santa Sede y La República de Colombia. Concordato Óp. Cit. Artículos 30°- 31° 
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una necro-cultura, se constituyó a la Iglesia Católica en una instancia previa 

a la morada eterna y se aseguró el sufragio y oración como función 

mediadora y exclusiva entre el cielo y la tierra. 

Por su parte, el convenio de misiones guardó particular atención en que todo 

aquello ajeno a la cultura cristiano católica era amenazante y debía 

convertirse a través de las misiones. Se medía y consideraba bárbaro todo 

lo extraño y ajeno al catolicismo romano occidentalizado. Por tanto, las 

misiones católicas se enfocaron en hacer de estos acuerdos criterio de 

verdad. Las misiones predicaron en las regiones donde el liberalismo intentó 

educar o donde no había llegado completamente la occidentalización 

europea, además, estuvo respaldada enteramente por las autoridades 

ejecutivas y exenta del control político del congreso, conforme al artículo 

trigésimo primero del Concordato. 

Finalmente, el Concordato con la Santa Sede estableció el fuero eclesiástico 

y episcopal: protegió a los clérigos para que solo pudieran ser juzgados por 

causas civiles y criminales por los tribunales civiles de segunda instancia y 

guardó para ellos un trato preferente respecto de la Constitución y la ley158. 

Para los obispos, reservó como única instancia los tribunales de la Santa 

Sede y abrió diferencias ciudadanas en orden a la función que se 

desempeñara. Un claro ejemplo del papel de la Iglesia Católica, su 

acomodación al criterio de la Regeneración, su constitución como clase 

preferente de ciudadanía, su coadministración y control social de las 

regiones y la implementación del Concordato fue:  

La creación de la prefectura apostólica del Caquetá y Putumayo 
en 1905 al amparo de la ley 153 de 1887 institucionalizó algo que, 
como consecuencia de las políticas aplicadas por los gobiernos 
conservadores que venían sucediéndose desde 1886, iba 
inevitablemente a suceder, el traspaso de poderes por parte del 
Estado colombiano de un vasto territorio difícilmente gobernable 
por el gobierno central a una comunidad religiosa que si bien ya 

                                                           
158 La Santa Sede y La República de Colombia. Concordato Óp. Cit. Artículo 8° y 9° 
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había operado como mecanismo de inserción de la cultura 
occidental entre los indígenas del norte colombiano con 
relativamente poco éxito, encontró en esta segunda oportunidad 
la máxima efectividad en cuanto la labor misionera en el territorio 
colombiano; los misioneros capuchinos encontraron su lugar en 
Colombia dentro del seno mismo del ideal de reconstrucción de 
esta como nación, luego de sus nefastas experiencias en la época 
colonial en los territorios de la Sierra Nevada de Santa Marta y la 
Guajira159. 

Para la Iglesia Católica, la prebenda fue generosa, el país adquirió unos 

mecanismos de control regional que aún en la actualidad reflejan grandes 

diferencias entre los centros urbanos y las regiones. Las regiones 

funcionaron y algunas hoy funcionan con modelos medievales que las 

grandes urbes han superado con tendencias postmodernas en sus 

comportamientos y comprensión del mundo. A su vez, los paradigmas de 

ciudadanía y los modelos republicanos divergen en cuanto a la relación de 

los ciudadanos con las autoridades. 

A lo largo de este capítulo se descubrió cómo la realización de los acuerdos 

entre la Iglesia Católica y el Estado colombiano se enfocó en tres aspectos: 

en primer lugar, la idea de Regeneración conectó perfectamente la gran 

disputa de valores morales y principios políticos existente entre 

conservadores y liberales. Esta disputa contextualizó la férrea disputa entre 

fe y razón que caracterizó el siglo XIX en el territorio colombiano. En segundo 

lugar como se consolida la sociedad tradicional con la Iglesia Católica, unión 

que ahondó la oposición filosófica en perspectiva política y la dotación de 

argumentos que se concretan en materia jurídica. En tercer lugar, el volumen 

de fuentes de prensa y de literatura eclesial se recoge en documentos con 

carácter oficial en los que el proyecto nacional se hace con base en la 

religión. 

                                                           
159 ROMERO, Alfonso. Historia de la regeneración, Bogotá, Editorial Iqueima. 1949, P. 65 
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CAPÍTULO II  

 

3. Los acuerdos entre la Iglesia Católica y el Estado colombiano en la 
Regeneración: creación de un orden nuevo del tiempo y una visión de 
la historia que particularizó la convivencia colectiva 

 

En el capítulo anterior se puso en contexto el modelo republicano de la 

Regeneración de 1886 en Colombia. La pregunta que orientó la explicación 

del contexto se dirigió hacia las fuentes donde quedaron consignados los 

acuerdos entre la Iglesia y el Estado: la Constitución, las leyes, los decretos, 

el Concordato y los grandes debates consignados en la prensa. Gran parte 

de este contexto lo expusieron las confrontaciones entre la filosofía liberal y 

conservadora, llevadas al escenario político. Se llegó a la conclusión de que 

el triunfo del modelo tradicional conservador al que se conoce como 

Regeneración dejó una impronta en el modo de ser y proceder colombiano 

debido al modelo educativo que se impuso, sujeto a la moral y la estructura 

complexiva de la Iglesia Católica. A lo largo de este capítulo se abordará el 

modelo histórico-antropológico subsistente en la estructura de la Iglesia 

Católica, venido de la teología.  

Educar bajo los criterios de la Iglesia Católica constituyó una visión sobre la 

historia, el pasado y el futuro que afectó toda forma de pensamiento. Las 

apelaciones a un tiempo fuera del tiempo ïla característica lucha entre lo 

cronológico y lo Kairóticoï causó gran inquietud por indagar y concretar el 

contexto; la concreción recurrente del tiempo en las disputas consignadas, 

evocó la confrontación entre razón y fe. La finalidad de toda aspiración 

humana puesta en la intangibilidad del cielo compuso una pista interpretativa 

sobre el tiempo que, estructuralmente, poseyó la misma importancia que la 

educación y la función política de la Iglesia Católica durante este periodo. 

En perspectiva del contexto expuesto en el capítulo anterior, la relación que 

estableció el Estado colombiano regeneracionista con la Iglesia Católica 
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instauró tres condiciones de acuerdo básicas que influyeron en la visión de 

la historia, del tiempo y las formas de asociación y convivencia de la sociedad 

de finales del siglo XIX y comienzos del XX. 

La primera condición, luego de los acuerdos regeneracionistas, mediante la 

cual el Estado colombiano entregaba a la Iglesia Católica la responsabilidad 

del registro civil de nacimiento, hizo que el sacramento del bautismo se 

convirtiera en la forma legítima de existir en Colombia y condicionó de forma 

directa la acreditación ciudadana a la adhesión y pertenencia jurisdiccional a 

una parroquia. La segunda condición fue la entrega y la administración de 

los cementerios. Esto, a primera vista, solucionó un asunto de salud pública. 

Sin embargo, acuñó una realidad de tipo escatológico, estrechamente 

asociada con el tiempo, y concretó la condición de finitud de los colombianos: 

con la administración de los cementerios, la Iglesia Católica se hizo 

poseedora de la puerta de acceso a la eternidad e intentó responder la 

pregunta por lo que ocurre después de la muerte. Finalmente, entre el 

derecho de aparición y reconocimiento público otorgado por medio del 

registro civil y el bautismo, as² como el ñdescanso eternoò en ñcristiana 

sepulturaò, aparece la tercera condici·n del acuerdo entre el Estado 

colombiano y la Iglesia Católica: la administración independiente de la 

educación con total autonomía en sus principios, objetivos, teorías y 

metodologías. 

Bajo la perspectiva de las tres condiciones básicas del acuerdo, se descubre 

que toda la educación quedó sometida a los principios religiosos, y que su 

labor fue unir estas dos dimensiones: la vida y la muerte. A su vez, que 

cualquier contacto que las personas tuvieran con el sistema de instrucción, 

desde el nivel básico hasta el universitario, se vería afectado por la visión 

religiosa, con toda su carga metafísica en perspectiva neo-escolástica. La 

educación comenzaba por reconocer la vida como regalo y la muerte como 
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castigo y, a partir de allí, el proceso que ella supone debería aclarar el sentido 

de la existencia y la finalidad de la vida160. 

A su vez, la visión providencialista y religiosa afectó el tiempo y la visión de 

la historia, pues, nacer y morir, como los actos más significativos de la 

existencia personal, quedaron sometidos al escrutinio divino y a la 

predestinación de la salvación. Según esta visión, se nacía con el fin de 

conseguir la salvación del alma y, para lograrlo, era indispensable someterse 

a la autoridad y sus principios; a su visión del pasado y a las posibilidades 

de futuro que, por supuesto, eran elegidas por la Iglesia Católica y su 

estrategia formativa. 

El cometido positivo de la teolog²a pol²tica [éen esta ®poca] busca 

redefinir la relación entre religión y sociedad, entre iglesia y vida 

pública, entre fe escatológica y praxis social con la intención de 

identificar ambas realidades [é] la iglesia como instituci·n vive, 

ella misma, bajo la reserva escatológica, ella no existe por su 

propia voluntad, ni está al servicio de su propia autoafirmación, 

sino que está ahí para la afirmación histórica de la salvación de 

todos.161 

Queda al descubierto que la visión del tiempo, de la historia y del porvenir 

colectivo e individual, inmediatamente asumidos los poderes ejecutivo y  

regeneracionista, adoptó una posición entre el tiempo y la historia con 

características metafísicas. 

En este capítulo, a través del encuentro con la visión del tiempo que 

fundamenta la misión educativa y la visión política de la Iglesia Católica, se 

apunta hacia la explicación de la influencia de la oferta de infinitud e 

inmortalidad religiosas en conexión con el proyecto educativo y político a 

través de la materialización de los acuerdos Iglesia-Estado. La pregunta por 

                                                           
160 BOGAUD, Monseñor. El cristianismo y los tiempos presentes: La religión y la irreligión, 
Bogotá, Librería AmericanaïJosé Vicente Concha Editor 1901, p. 51 
161 METZ, Johann Baptist. Dios y tiempo: Nueva teología política, Madrid, editorial Trotta 
2002, P 16. 
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cuál fue el desempeño de la educación que implantó la religión, representada 

por la Iglesia Católica, en el contexto escolar de la ciudad de Bogotá, sus 

matices pedagógicos y los variados planes educativos que consolidan la 

Regeneración se enfocará en las producciones textuales como manuales, 

doctrinas y material para la formación ciudadana. 

Desde estas fuentes, se espera evidenciar cómo la formación humana de 

tendencia religiosa soslayó la formación de cultura política y puso en 

entredicho la ciudadanía durante la Regeneración en Colombia . 

Así las cosas, el marco teórico que influyó sobre los regeneradores para 

organizar la educación hizo de la configuración individual una preparación 

para la vida colectiva: el sentido de ciudadanía, de asociación y las formas 

de convivencia emanaban de los deseos religiosos y de convivencia pública. 

En esta ®poca se coexiste igualmente para ñsalvarseò, se vive en perspectiva 

de una eternidad infinita162 que se consigue conforme a los preceptos 

morales dados por la Iglesia Católica, se vive y se aprende para configurar 

ñla comuni·n de los santosò por medio de la adquisici·n de virtudes y la 

extinción de vicios163. 

El papel de la educación no se puede escindir de la vida religiosa. Por tanto, 

toda elaboración que pretenda perfeccionar la persona y la sociedad quedó 

mediada por la visión católica-regeneracionista. Es decir, la vida escolar, la 

educación y toda su estructura están plasmadas en la visión hegemónica de 

la educación que, debido al acuerdo concordatario de 1887, quedó sometida 

a ser religiosa. La mayoría de instituciones de educación, desde 1887, 

tendrían un carácter religioso164. De esta condición dan cuenta los manuales, 

las doctrinas y textos para la formación publicados, difundidos e 

implementados en el sistema escolar colombiano. 

                                                           
162 BOGAUD, Monseñor, El cristianismo y los tiempos presentes Óp. Cit. P. 53 
163 VÍCTOR EYZAGUIRRE. Instrucciones al pueblo Cristiano Óp.Cit. P.123 
164 La Santa Sede y La República de Colombia. Concordato Óp.Cit. Artículos 11-12 
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3.1 El registro civil de nacimiento: derecho de aparición social 

otorgado a la Iglesia Católica 165 

 

Bajo la sombra antecedente de la estructura colonial, el liberalismo radical 

en 1852 dispuso, mediante la Ley 3, que las personas tuvieran un registro de 

su estado civil. 

Artículo 1°. se establecen notarios públicos para recibir y extender 
todos los actos y contratos a que los individuos o corporaciones 
quieran dar autenticidad, para conservarlos, demostrar la fecha de 
su otorgamiento y expedir las copias y extractos de ellas que 
hagan cumplida prueba de las obligaciones y derechos que nacen 
de su contenido [é] corresponde tambi®n a los notarios llevar el 
registro del estado civil de las personas, a saber: el de 
nacimientoé166 

Para cumplir esta disposición, se encargó a los notarios como guardas de la 

fe pública para que llevaran libros de registro de nacimientos y todos los 

actos que afectaran el estado civil de las personas; el registro civil se 

guardaba y probaba por medio de actas notariales conservadas bajo 

custodia. Antes de esta fecha, durante buena parte de la colonia, el registro 

civil se comprobaba con copias de las partidas de bautismo que llevaban las 

parroquias. 

En este sentido, la Regeneración, desde su perspectiva nostálgica y de 

retorno hacia el hispanismo, retomó la práctica parroquial de guardar la fe 

pública y se valió de la labor notarial que al respecto cumplían los párrocos. 

El retorno a esta práctica originó unos documentos con doble valor: 

Documentos Bautociviles: hacen referencia a la fusión entre el 

Registro Civil de nacimiento y la Partida de Bautismo. La categoría 

de Documentos Bautociviles nace de dicha articulación, 

esbozando una línea de quiebre entre dos instituciones estatales: 

                                                           
165 RESTREPO Juan Pablo, La Iglesia y el estado en Colombia Óp.Cit. P. 512 
166 República de la Nueva Granada, Ley 3 de 1852 junio 03. Que crea y organiza el oficio 
de notario público. En: Periódico Diario Oficial [Bogotá] Junio de 1852.  
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el Estado como tal del que todos hacemos parte, y la Iglesia como 

entidad inserta en el mismo167. 

 

La pista documental no solo demuestra que hay un retorno a una figura 

antecedente, sino que las parroquias adquieren un valor público, en cuanto 

garantes de la administración documental, ya que fungen como servidoras 

del Estado. Dentro de la disputa partidista, el servicio notarial creado por el 

radicalismo liberal no generó la confianza de las demás facciones políticas. 

En esta perspectiva, la labor parroquial representó mejor los intereses de la 

Regeneración para guardar la fe pública168. 

En efecto, el servicio documental que deriva en el acto religioso-jurídico que 

otorgaba carácter de existencia a las personas y que prestó la Iglesia 

Católica a partir del Concordato de 1887, dejó claro que para esta época es 

una institución que participa activamente en la vida pública, que es fuente de 

confianza para algunas corrientes políticas y que su experiencia 

transnacional favorecía las consolidaciones locales. A su vez, que la 

experiencia de naciones como España y México169, al otorgar la 

responsabilidad documental a la Iglesia Católica, la catalogaban dentro de la 

escena política como principio de autoridad ajustable a las realidades 

locales, dejando atrás el espíritu colonial durante el que ella solo fue una 

manera de ñimperialismoò, pues, durante la Regeneración demostró total 

independencia de cualquier poder. Para finales del siglo XIX, ya se había 

convertido en un poder independiente y con objetivos claros. 

                                                           
167 HERMANN AGUDELO, Stephania y PEREA ÁVILA, María Isabel, La infancia desde los 
documentos Bautociviles: Partidas de Bautismo y Registros Civiles, Cali, Universidad de san 
Buenaventura, 2013 P. 27 
168 La Santa Sede y La República de Colombia. Convención adicional al Concordato del 20 
de julio de 1892  artículo 22-23 
 
169 AGUILERA PEÑA Mario y VEGA CANTOR, Renán, Ideal Democrático y Revolución 
Popular, Bogotá, Cerec, 1998 P. 141 
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En el marco de las transformaciones Institucionales y la necesidad de crear 

estructuras de confianza, control político y social que consolidarán el 

proyecto regenerador, las partidas de bautismo se convierten: por una parte, 

ñen los documentos que dan fundamento a toda la vida cristiana, el pórtico 

de la vida en el espíritu y la puerta que abre el acceso a otros 

sacramentosò170, por otro, en la forma que la persona desde su nacimiento 

accede a la vida jurídica; constituye la llave de acceso a los bienes y servicios 

del Estado. Las partidas de bautismo y el acto público de bautizar fueron las 

formas primarias de oficialidad y socialización, además, su importancia está 

en que establecieron la existencia de las personas nacidas durante el tiempo 

de la Regeneración y hasta 1938 en Colombia. 

La importancia de los documentos bauto-civiles ïpartidas de bautismoï 

radica en que a través suyo se otorgó y manifestó la identidad, se situó a la 

persona en el tiempo y en el espacio, por medio de la hora y fecha de su 

nacimiento; también se reconoció su nacionalidad, su genealogía, su género, 

su identidad cultural y, tal vez lo más importante, se le otorgó un nombre 

completo que referenciaba a sus ancestros y creaba pertenencia para 

garantizar los elementos constitutivos que probaban jurídicamente su 

existencia. 

Ahora bien, uno de los vestigios materiales que demuestra que el poder 

ejecutivo durante la Regeneración entregó el registro civil de nacimiento a 

muchas parroquias fue la ley 57 de 1887, en la que se legisla el voto de 

confianza del Estado en la Iglesia Católica: 

Artículo 22, se tendrán y admitirán como pruebas principales del 
estado civil, respecto de nacimientos, o matrimonios, o 
defunciones de personas bautizadas, o casadas, o muertas en el 
seno de la Iglesia católica, las certificaciones que con las 
formalidades legales expidan los respectivos sacerdotes 
párrocos, insertando las actas o partidas existentes en los libros 

                                                           
170 HERMANN AGUDELO, Stephania y PEREA ÁVILA, María Isabel la infancia desde 
Óp.Cit. P. 35 
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parroquiales [é] los libros parroquiales no podr§n ser examinados 
por orden de la autoridad civil sino a virtud de mandamiento 
judicial, para verificar determinado punto sometido a controversia, 
en los mismos casos en que las Leyes facultan a los jueces para 
decretar la inspección parcial de los libros de las notarías 
públicas.171 

Los regeneracionistas, a través de actos legislativos, crearon un sistema 

mixto de control documental y puso en evidencia una forma de control social. 

Aunque los servicios notariales desde 1852 nunca interrumpieron sus 

labores de registro civil, a partir de 1887 se reconoce el incremento de la 

labor documental de las parroquias colombianas; más allá de la inscripción 

documental a través del bautismo y el registro de estos actos en sus libros, 

la Iglesia Católica adscribió territorial, ideológica y filialmente a la mayoría de 

habitantes del territorio colombiano de finales del siglo XIX; comenzó a 

cumplir con el oficio de otorgar existencia, justificación de identidad y la 

aparición pública a las personas. 

Los documentos bauto-civiles como estrategia de control consolidaron la 

homogenización de los pobladores colombianos bajo los principios de 

asociación y congregación del catolicismo. Bautizar a un recién nacido 

implicó congregar a sus papás, padrinos y demás familiares bajo los 

preceptos religiosos deé 

Una misma fe, la participación de unos mismos sacramentos y la 
obediencia a un mismo pastor supremo. Como Cristo impuso a 
todos los hombres la obligación de pertenecer a su iglesia, hubo 
de darles caracteres inequívocos, mediante los cuales pudiera 
conocerse fácilmente y ser distinguida de cualquiera otra Iglesia o 
religión falsa.172 

Además, consistía en otorgar acta de pertenencia y existencia en medio de 

un colectivo determinado e identitario. La práctica factual se vio alimentada 

                                                           
171 República de Colombia. Congreso de la República Ley 57 de 1887 
172 RAMÍREZ MELÉNDEZ, Ángel María, Breve apología de la doctrina Católica, Bogotá 
editorial centro, 1915, P. 99 
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por el carácter espiritual contenido en el papel autoritativo de la jerarquía 

eclesiástica y el peso tradicional de siglos de dominación. 

Esta mención preliminar presume el temor de no existir que se inculcó desde 

la enseñanza de la doctrina, alimentado del de la separación de la comunidad 

ïla excomuniónï. La mezcla entre el acto civil de registro y el acto religioso 

de bautizar explican dos asuntos: por una parte, la tendencia católica a 

amalgamar las realidades físicas y metafísicas. Por otra parte, cómo esta 

amalgama hizo de la Iglesia Católica un poder exclusivo que limitó todo 

ánimo de diversidad, pluralismo o controversia contra el aparato de control 

que tenía la importante función de otorgar existencia, oficialidad, 

socialización e identidad con los principios de su tradición. 

Según lo descrito, el registro civil de nacimiento estrechamente ligado con el 

sacramento del bautismo católico se convirtió en mucho más que en una 

nueva forma jurídico-religiosa para otorgar existencia a las personas: en la 

manifestación más importante para configurar las formas de vivir y proceder 

en el contexto colombiano a partir de 1886, porque bautismo y registro civil 

componían las primeras normas para pertenecer al catolicismo y para 

garantizar ciudadanía. De lo siguiente en el itinerario de las personas, en 

materia intelectual, moral y en cuanto a desarrollo individual, se encargará la 

educación en perspectiva católico-regeneracionista para continuar el 

proyecto de consolidación nacional de la Regeneración. 

 

3.2 La educación: ¿la gran tarea regeneradora de la Iglesia 

Católica? 

 

Bajo un ambiente de polarización ideológica y política inició el camino de 

implementación de los acuerdos entre el Estado colombiano y la Iglesia 

Católica. El primer fenómeno que da cuenta de la contundencia del proyecto 
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regenerador es la fundación de gran número de colegios privados para 

preservar la ideología política liberal y su filosofía de la educación: 

En muchas zonas dispersas empezaron a aparecer colegios con 
los nombres de ñRepublicanoò y ñPestalozziò incorporados a su 
razón social, entre ellos, el Liceo Mercantil y la Universidad 
Republicana, adoptaron los principios de la tolerancia y el carácter 
voluntario de la asistencia a las clases de religión en sus colegios, 
entraron en conflicto con el pensamiento de la Iglesia que 
prescribía a todos ellos la necesidad de impartir la orientación 
católica173. 

Sin embargo, con el auspicio estatal y el tesoro público, la fundación de 

colegios de orientación católica fue más numerosa. Ellos se crearon para 

educar y defender los métodos de enseñanza restrictivos, dogmáticos y 

fundados sobre el principio tradicional y metodológico mediante el que la 

verdad estaba fabricada, era revelada, mistérica y transmitida 

automáticamente. 

La implementación del acuerdo mediante el que la Iglesia Católica recibió la 

administración de la educación está ampliamente documentada en diferentes 

disputas registradas en los periódicos regionales. Los casos santandereano 

y antioqueño llaman la atención porque dibujan con cifras la controversia por 

la cobertura educativa, así como la aceptación y promoción de los nuevos 

valores característicos que regían la joven nación colombiana: para el 

periódico la Crónica, la llegada de la Regeneración a Santander fue nefasta 

en cuanto a cobertura, pues ñel sistema educativo en 1875 estaba compuesto 

de 22.000 estudiantes presentando a la fecha un total de 12.000. A pesar del 

aumento poblacional en más de 200.000 habitantes, el año 1899 vio decrecer 

la educaci·n vertiginosamenteò174. Para el caso antioqueño, ñ(é) el aspecto 

                                                           
173 Periódico El Autonomista, serie [Bogotá] No. 96, 29 de enero de 1899. 
174 Periódico la Crónica [Bogotá]  27 de enero de 1899  
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de cobertura contrastaba una población de 550.000 habitantes y unos 20.000 

estudiantesò175. 

 En cuanto al aspecto de calidad, en el contexto general de la nación, la 

incapacidad de resolver problemas concretos (como la deuda externa, el 

hambre, la salud, la vivienda y la educación) provocó disputas entre la Iglesia 

Católica y los círculos intelectuales venidos del radicalismo liberal y los 

conservadores disidentes del movimiento regeneracionista: 

A comienzos de los 1890, la prensa liberal acusó al gobierno de 
descuidar deliberadamente las artes industrial y comercial en los 
colegios colombianos. Se dijo que asignaturas como latín y griego, 
filosofía y retórica, que dominaban los currículos, estaban 
concebidas para un mundo ideal, no para el duro mundo de las 
realidades económicas. En pocas palabras, la educación 
colombiana antes de 1900 fue calificada por muchos críticos de 
poco práctica para las necesidades de la era moderna.176 

La disputa entre las ideologías liberal y conservadora, concentrada en el 

tema de educación en sus aspectos constitutivos, dejó claro que el convenio 

establecido entre el gobierno de Rafael Núñez con la Iglesia Católica 

rápidamente se convirtió en política de Estado y que cualquier controversia 

con la Iglesia Católica era una afrenta contra el aparato estatal. De esta 

forma, la calidad en el desempeño de la educación adquirió un punto álgido: 

la mayor crítica consistió en la calidad de los egresados del bachillerato en 

los colegios católicos debido a su deficiente desempeño en el ingreso a la 

universidad. 

La controversia intentó zanjarse por medio del decreto 218 de 1895, por 

medio del cual se implementó un examen de revisión de habilidades 

construidas durante el bachillerato. Con él se pretendió facilitar el ingreso a 

la Universidad Nacional; estrategia que, de nuevo, evidencia la polarización 

                                                           
175 MARTÍNEZ SILVA, Carlos. ñEstado actual de la instrucci·n p¼blica en Colombiaò, 
Repertorio Colombiano, (Bogotá vol. XIV, No. 4, 1 de octubre de 1896) p. 303. 
176 Periódico la Crónica [Bogotá]  13 de noviembre 1898 
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de las posiciones debido a que el producto del sistema educativo católico se 

confrontaba con las instituciones de ideología liberal sin conseguir 

satisfacción en cuanto a su calidad. 

Ahora bien, el interés de describir algunas de las disputas pretende probar 

que, realmente, el Estado colombiano, bajo la Regeneración, entregó la 

responsabilidad sobre la educación a la Iglesia Católica y que ella lo asumió 

e implementó en variadas dimensiones. El fortalecimiento del colegio de San 

Bartolomé y los colegios del Rosario, sumado a las leyes, decretos y 

acuerdos, da cuenta de la contundencia del acuerdo y del estilo que 

caracterizó al catolicismo educador durante esta época. Sin embargo, el 

hecho de mayor contundencia para identificar y caracterizar la educación 

durante la Regeneración y por medio de la que adquiere vida es la ley 35 del 

27 de febrero de 1888. En esta ley se afirma la autonomía e independencia 

de la Iglesia Católica, su vitalidad como elemento del orden social, la 

posibilidad de implementar institutos religiosos especializados en educación 

y, finalmente, la orientación y subordinación de la educación a la visión moral 

y dogmática Católica.177 

En perspectiva de los debates de calidad de la educación durante la 

Regeneración, se encuentran variados vestigios que exponen de manera 

clara la capacidad de maniobra que poseyó la Iglesia Católica para planear 

y regir el proyecto nacional colombiano. Del alto volumen de pruebas, resalta 

el factor metodológico adoptado en el sistema escolar público y privado: la 

ñmemorizaci·n maquinalò. Con ella se constituyó una forma sumisa de 

pensamiento que ahondó en la acriticidad teórica y funcional del 

conocimiento. 

La influencia de este tipo tendencia metodológica, adaptada del 

neoescolasticismo, consolidó una forma particular de proceder en los hijos 
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del sistema educativo regeneracionista: creados por la sumisión a un sistema 

de verdades fabricadas, atemorizados por un porvenir inseguro y variable, 

ciudadanos del cielo perdidos entre los frívolos debates mundanos, 

fácilmente cayeron en una nueva forma de esclavitud. Los súbditos del 

sistema hispano no creyeron en su capacidad de aprender plenamente el 

lenguaje de sus amos o la riqueza de su literatura, tampoco en la capacidad 

de llegar a mundos y culturas nuevas a través del conocimiento de lenguas 

distintas a la de los amos, que pretendía revivir los principios colonizadores. 

Para las directivas de la Universidad Nacional el problema acerca 
de las deficiencias en las habilidades de los bachilleres había 
empeorado notablemente. Los estudiantes de primer año, 
provistos de su grado de bachiller, demostraban una ignorancia 
sorprendente de las nociones elementales básicas del idioma 
espa¶ol y de su literatura [é] una preparación insuficiente en los 
idiomas extranjeros, en especial francés, causaba una gran 
cantidad de problemas puesto que muchos de los libros de texto 
usados para el aprendizaje del derecho estaban en esa lengua178. 

El giro metodológico y conceptual, y el cambio de orientación de la 

educación, son de las pruebas más determinantes de la influencia católica 

en la ideología de la Regeneración; son la demostración del poder ejercido 

por ella sobre los políticos de la época, del comienzo de la configuración 

ciudadana y del tipo de personas que recibieron el siglo XX con la vista 

puesta en los principios medievales de asociación y colectividad. 

Ahora bien, las pruebas de la asociación entre el Estado y el catolicismo no 

solo provienen de los actos oficiales o del perfil ideológico que resalta de sus 

obras. También aparecen en variados avisos de prensa a propósito de las 

elecciones presidenciales, en defensa del espíritu liberal: ñ(é) el rector de la 

Universidad Libre pronuncia como lema ¡los liberales no se mezclan con 
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religi·né que iron²a! Marchemos unidos a las urnas áEs necesario arrancar 

los niños a los clérigos conservadores!ò179 

Las publicaciones de oposición, las controversias por los métodos y 

objetivos, las pruebas legales y constitucionales advierten cómo funcionaron 

los acuerdos entre la Iglesia Católica y el Estado regeneracionista en torno 

al tema de la educación. 

Ahora bien, la gran tarea regeneradora de la Iglesia Católica, desde su 

perspectiva, fue la educación con evidencias textuales precisas y con un 

amplio panorama interpretativo. La comprensión de la Iglesia Católica acerca 

de la educación y la pedagogía se evidencia en el surgimiento, en medio del 

ambiente de polarización, de un tipo de textos que consignan verdades de 

manera manual. Ellos acompañan a los tradicionales catecismos y están 

dise¶ados para ñamaestrar al cristiano, no en aquello principalmente que han 

de creer como tal, sino en aquello que han de obrarò180. Los discursos 

morales o manuales de enseñanza establecen formas en las que debe ser 

la persona en medio de su colectividad. Los manuales se constituyen en una 

explicación amplia de los diez Mandamientos181 e influyen en el quehacer 

cotidiano y ciudadano: 

Dos, pues, podrán ser los usos de estos escritos, si valen algo. El 
uno se tendrá cuando el sacerdote leyéndolos por sí antes con 
atención, no se desdeñare de llenarse de memoria y el 
entendimiento de aquellas verdades que le suministra el discurso, 
que le da gusto, para ponerlas después como esponja bien 
empapada, verter con ligera fatiga sobre el auditorio. Y este primer 
uso será el mejor. El otro, no totalmente inútil, se tendrá cuando 
desde el Altar se lea.182 

                                                           
179 Periódico el Colombiano [Medellín] edición especial mayo 16 1912 
180 SEÑERI, Pablo. El cristiano Instruido en su ley: discursos morales y doctrinales, Madrid, 
Librería Católica de Don Gregorio del Amo 1897. P.6 
181 Ibid. P. 6 
182 Ibid. P. 5 
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Los manuales están estructurados para garantizar el cumplimiento de la ley 

de Dios183 en perspectiva jurídica. El argumento central se aproxima a una 

antropología dicotómica que opone el bien al mal, la consciencia personal a 

la voluntad divina y el cuerpo con el alma. La estructuración manual que 

intenta explicar los diez mandamientos es punitiva, regularmente inicia con 

un listado de pecados de variadas características; enfatiza en los pecados 

dependientes de los cinco sentidos. Los manuales prestan gran atención a 

los mandamientos de no robar y elaboran sentencias a la sexualidad 

humana; también, advierten los castigos o las penas que debía pagar aquel 

que infringiera las leyes divinas. 

Otra versión de los manuales, también a partir del pecado, pretende poner 

en relación directa al hombre con Dios a través de la construcción de virtudes 

particulares emanadas del consejo de los mandamientos. En esta relación 

se describe con detalle el imaginario justiciero y castigador de ñun Dios 

verdugoò que aniquila a los que no siguen la regla. La negaci·n a esta ley, el 

incumplimiento o la afrenta a los mandamientos, en estos textos, genera 

inquietud metafísica, niega la entrada al cielo. 

La literatura manualística elaborada para explicar y aplicar los mandamientos 

o para inquietar el futuro intangible refiere que: 

No es ésta la palabra que dirige algún soberano de la tierra al 
pueblo que conquistó intimándole su voluntad que debe respetar 
y obedecer: es la palabra del Supremo Legislador del Universo 
que declara a los hombres los mandamientos que deben cumplir, 
mientras vivan en la tierra, para conseguir la vida eterna.184 

Los manuales son evidencia acerca de las relaciones existentes en el tejido 

sociopolítico que caracterizó la Regeneración: pusieron en contraste el poder 

divino y la autoridad humana, y enfatizaron sobre la eternidad y el infinito 
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como formas metafísicas y utópicas que promovían comportamientos en la 

tierra que producirían frutos en el cielo. 

Los manuales de este tipo son de carácter universal y de aplicación general, 

derivados de la intención de la Iglesia Católica de ser una y única. 

Privilegiadamente, están escritos en lengua latina o lengua eclesiástica y 

provienen de Roma. En este sentido, en un primer momento, someten al 

auditorio hispanoparlante al imperio de la cultura latina. Sin embargo, 

rápidamente, en el siglo XIX aparecen traducciones al castellano destinadas 

a la difusión del pensamiento católico que particularizaron y contextualizaron 

los textos. Por consiguiente, la estructura legal local comenzó a conjugarse 

con las leyes divinas ïque ya fueron mencionadas en la introducciónï para 

proyectar y acreditar la literatura manualística como modo de asociación y 

convivencia. 

En el contexto de la Regeneración en Colombia aparecen el Catecismo 

mayor y la Breve apología de la doctrina católica como fuentes que agrupan 

los principios de materialización de los acuerdos Iglesia-Estado. Ellos están 

escritos en forma manual, conservan el espíritu inquietante, influyen en las 

costumbres y modos de convivencia a partir de los mandamientos, se 

aproximan a la pregunta acerca de la gran tarea regeneradora de la Iglesia 

Católica, y dejan ver su visión del tiempo, su influencia en la oferta de infinitud 

e inmortalidad religiosas que fundamenta la misión educativa y la visión 

política de la Iglesia Católica. 

 

3.3 Entrega de los cementerios a la Iglesia Católica 

 

De la misma forma como se implementaron el registro civil y la educación 

bajo la tutela Católica a través de instituciones materiales como libros 

parroquiales para la primera, y colegios para la segunda dimensión; la necro-

cultura consolidó un doble papel para la Iglesia Católica. Por una parte, 
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afrontó un asunto de salud pública y de la tradición funeraria colombiana 

debido al cambio en el lugar habitual de entierro de cadáveres, pues, para 

1884185, la costumbre de inhumar cadáveres en los atrios de las iglesias 

comenzaba a restringirse; por otra parte, el sufragio por los muertos como 

una de sus notas características medió en la construcción y administración 

de cementerios. 

La participación de la Iglesia Católica en la administración de los cementerios 

y el establecimiento de una necro-cultura local comenzó a experimentarse 

con la construcción de capillas al servicio de las instalaciones fúnebres: 

La capilla del cementerio [central de Bogotá] cuya construcción 
fue costeada por el arzobispo Fernando Caicedo y Flórez se 
terminó en 1839 bajo el mandato de Alfonso Acevedo Tejada, 
gobernador de la provincia de Cundinamarca. Sin embargo, 
solamente sería bendecida hasta 1842, año en que fue creado por 
el Concejo de la ciudad el cargo de capellán del cementerio186. 

Ahora bien, la combinación del sitio apartado y designado para los muertos 

con instalaciones eclesiales de culto compuso una transformación en la 

habitual realidad religiosa, superó la realidad de la antigüedad para la que el 

concepto necrópolis estuvo siempre apartado de la vida social de quienes 

ñmanten²an en vidaò187. La creación de la dimensión coementerium ïo lugar 

de la dormisiónï como dinámica después de la vida material generó 

expectativas nuevas para la vida social. La muerte se convirtió en el lugar de 

antesala común antes del juicio final, por ende, el lugar de la dormición fue 

donde se esperó la voluntad y finalidad venida de la eternidad. 

Para el pensamiento católico del siglo XIX, el derecho de administración de 

los cementerios fue una cuestión natural y consecuente, porque allí 

reposarían los cuerpos en espera del cumplimiento de su destino divino: 

                                                           
185 Papel peri·dico ilustrado [Bogot§] No. 78, 2 de noviembre de 1884. ñEl d²a de los difuntosò 
Alberto Urdaneta. 
186 ORTEGA RICUARTE, Enrique, Cementerios de Bogotá, Bogotá: Cromos 1931 P. 52 
187 ARIÉS, Phillippe, El hombre ante la muerte, Madrid, Editorial Taurus 1983, P. 13 
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El fin del hombre es la resurrección del cuerpo: el sujeto digno de 
premio o de castigo es la persona humana; mas ésta la constituye 
no solo el alma, sino el compuesto substancial de alma y cuerpo 
llamado hombre; luego, para que la recompensa o el castigo sean 
perfectos en su género, es necesario que tanto los buenos como 
los malos sean restablecidos en personalidad total, que consta de 
alma y cuerpo; mejor dicho, es necesaria la resurrección del 
cuerpo.188 

Bajo la prescripción doctrinal de la Iglesia Católica sobre la espera de un 

ñm§s all§ò, los cementerios no pod²an ser lugares para depositar cuerpos 

para su descomposición, eran considerados camposanto de espera para el 

cumplimiento de la voluntad del creador y juez de la vida. 

Arguyendo estas razones, la transformación que se realizó en la cultura 

sepulcral que llega hasta el siglo XIX se caracteriza por las prácticas 

funerarias que indicaban sepultar cadáveres en iglesias y capillas debido al 

énfasis que hacían las enseñanzas y predicaciones católicas en los púlpitos 

acerca de la pronta venida del juicio final y la resurrección de los muertos. 

Sin embargo, a mediados del siglo XIX aparecen en la periferia de Bogotá 

varios lugares designados para sepultar a los pobres, así como decretos y 

acuerdos del Concejo municipal de Bogotá para la construcción de 

cementerios municipales y establecer, así, este servicio público. 

A finales de 1836 se dio definitivamente al servicio público el 
Cementerio, a pesar que venía funcionando como tal desde 1832, 
gracias, en parte, al empeño que puso en esta empresa Rufino 
Cuervo Barreto, quien al retirarse como gobernador de Bogotá un 
año antes había dejado concluidas las paredes del contorno, más 
de doscientas bóvedas en estado de prestar servicio y esa portada 
que se conservó hasta principios del presente siglo.189 

Llegada la Regeneración y vuelto el dominio de la Iglesia Católica a la vida 

pública colombiana, a través de capellanías se comenzó a delegar la 
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189Alcaldía Mayor de Bogotá, Guía del cementerio central de Bogotá: elipse Central, Bogotá, 
corporación la Candelaria - Unidad  Ejecutiva de Servicios públicos, 2007, P. 23 
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autoridad de ministros católicos para preservar el dogma y la doctrina de la 

resurrección de los cuerpos y, así, esperar con ñdecoroò la restauraci·n de 

los muertos. 

En consecuencia, a partir de la visión de la vida y la muerte, la Iglesia Católica 

participó activamente en las actividades funerarias a finales del siglo XIX, a 

través de la reticencia y la paulatina aceptación del carácter sagrado del 

espacio ocupado por el cementerio. Porque sepultar a los deudos en la 

necrópolis era desprotegerlos en su paso hacia el más allá y profanar el 

cuerpo del muerto. Bajo este argumento, católicos consumados como el 

gestor del cementerio central: Rufino Cuervo Barreto, dieron ejemplo al 

comprar y ocupar las bóvedas; en su caso, la que estaba marcada con el 

número uno y que, posteriormente, heredó su hijo Ángel María190. 

Los vestigios materiales: la fundación de capellanías adjuntas a los 

cementerios y la atención a los servicios funerarios, consolidaron un nuevo 

tipo de administración colaborativa entre la Iglesia Católica y las autoridades 

civiles regeneracionistas. Ya que la religión, si bien es cierto, no poseyó la 

capacidad operativa para construir cementerios y adelantar políticas de salud 

pública respecto al depósito de los cuerpos en sepulturas, sí movilizó el 

cambio de perspectiva en los fieles en cuanto a erigir lugares decorosos y 

acordes con la inmortalidad del alma y aceptar la estancia de los muertos allí 

para la espera de su fin último. Con afirmaciones a este respecto, y al fin del 

hombre, se refieren repetidamente los catecismos y doctrinas utilizadas para 

instruir a los católicos de la época: 

Un ser solo puede dejar de existir por una de estas causas: o por 
descomposición de las partes de que consta, o por separación y 
descomposición del sujeto en que se halla y del cual depende 
intrínsecamente, o por aniquilación causada por otro ser distinto 
de él, o por aniquilación de sí mismo; es así que el alma no puede 
perecer por ninguna de estas causas; luego es inmortal por su 
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naturaleza [é] el alma humana tiene un deseo innato, invencible 
y necesario de inmortalidad; luego el alma humana es inmortal y 
hace indispensable el culto tributado a los muertos [é] usanzas 
en la inhumación, arreglo de sepulcros, atavíos de cadáveres la 
existencia y respeto general a cementerios y mausoleos191. 

Queda claro que dentro de los aspectos doctrinales propagados por la Iglesia 

Católica aparece la problemática suscitada por los cementerios, debido a dos 

aspectos fundamentales: el primero, considera la crítica venida de círculos 

materialistas y protestantes acerca del destino final del hombre. Los 

manuales dejan ver que la muerte es la antesala para volver a la vida y que 

este fin solo se alcanza con la recomposición corpórea; lo que oponía la 

visión protestante sobre una resurrección, o vuelta a la vida, de carácter 

espiritual. Por su parte, el materialismo representado por el pensamiento 

liberal consideraba el asunto de la muerte un problema de salud pública y un 

derecho democrático o espacio común que sobrepasaba las creencias 

religiosas. En segundo lugar, la consignación del tema de los cementerios en 

manuales de doctrina y catecismos en el contexto latinoamericano y 

colombiano rememora toda la discusión ocasionada por la extinción de 

dominio y secularización de los cementerios que realizó el liberalismo 

decimonónico sobre estos terrenos, pues, bien temprano, la segunda 

cincuentena del siglo XIX presenta, en primer lugar, en el Estado de Boyacá, 

la ley del 17 de diciembre de 1861 artículo 15, para asegurar que más allá 

de la muerte lo acontecido mereció un tratamiento político de salud pública: 

Declárense como propiedad de los distritos las áreas de 
población, los cementerios públicos que hasta ahora se han 
destinado para inhumar cadáveres de católicos, las casas de los 
párrocos y los templos y adoratorios con todos sus enseres y 
paramentos, que, no siendo de particulares, hayan sido 
construidos para el ejercicio del culto192. 
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122 
 

Así lo siguieron los Estados de Bolívar; el Estado soberano de 

Cundinamarca; el Estado soberano de Santander; el Estado de Antioquia y 

el estado del Tolima, que recoge todo el fenómeno en la: 

Ley 5 de 1877 Artículo primero. La administración y régimen de 
los cementerios corresponde única y exclusivamente á las 
corporaciones municipales de los distritos y aldeas. En 
consecuencia, en ningún distrito habrá más cementerios que los 
que determine la respectiva corporación municipal. Artículo 
segundo. Por las plazas, calles y demás vías públicas de los 
distritos y aldeas es prohibida toda procesión ó reunión de gentes 
con cualquier fin u objeto religioso193. 

La defensa sobre la muerte como antesala de la creencia ñen un posterior 

estado f²sicoò, por parte de la Iglesia Católica, sustenta que fue una realidad 

álgida, que la pérdida del espacio físico designado para los muertos limitaba 

o aniquilaba la espera de la voluntad divina para los difuntos. 

Así las cosas, para el rescate de la propiedad sobre los cementerios la 

Regeneración apeló a la ley sobre libertad religiosa del 14 de mayo de 1855, 

en la que el pensamiento liberal ïluego radicalizadoï indicaba: 

Art. 3º Los cementerios reconocidos como de la comunión católica 
y bendecidos por sus ritos, serán de la exclusiva pertenencia de 
esa comunidad para la inhumación de sus cadáveres; pero si tales 
cementerios hubieren sido construidos con la concurrencia de las 
rentas municipales de algún distrito, éstas tendrán derecho á ser 
indemnizadas en la parte respectiva por las rentas de aquella 
comunión religiosa. Esta disposición es extensiva á los 
cementerios de cualquiera secta ó asociación religiosa194. 

La discrepancia por los cementerios que presentan estos documentos, 

particularmente el trabajo realizado por Juan Pablo Restrepo en 1881195, 

pone en evidencia que la Iglesia Católica materializó cada uno de los 

acuerdos a los que llegó con el Estado colombiano regeneracionista. Que su 

participación en la formación humana y ciudadana en el país, a través de su 
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visión de la vida y de la muerte, responde al proyecto político de la 

Regeneración y que estos acuerdos produjeron un modo especial de vivir, 

interactuar y capacitar la consciencia individual y colectiva acerca del 

pasado, el presente y el porvenir. Los acuerdos evidenciados entre la Iglesia 

Católica y el Estado colombiano también producen una metodología de 

aleccionamiento plasmada en manuales de doctrina y textos de fácil manejo 

que implicaban la vida colectiva de la época, a través de una simbiosis entre 

lo político y lo religioso como criterio de verdad. 

Hay impíos que viven tan seguros como si tuvieran obras de 
justos; pero también juzgo esto por vanísimo. Yo me atengo a la 
enseñanza de los santos; y por eso quiero probar á curar, si 
puedo, al que sueña tan dulcemente. Quiero proponer el más 
relevante artículo que se trató jamás en consejo alguno de Estado, 
examinando a la luz de la autoridad y de la razón esta gran duda: 
ósi es mayor el n¼mero de cristianos que se salvan o que se 
pierden,ô confiando que, si me o²s con atenci·n, llegar®is § aquella 
grande alegría de que tanto se abunda en el mundo incauto, y á 
concebir aquel santo temor divino de que hay tan gran 
necesidad196 

 

De lo anterior, se infiere que los manuales, catecismos y doctrinas editados 

con propósitos regeneracionistas, y durante la época, presentan varios 

aspectos que advierten el modo de ser y hacer por parte de los ciudadanos 

que no poseyeron más alternativa que recibir la formación y legitimación 

humana y ciudadana bajo los preceptos de la Iglesia Católica y los valores 

políticos de la Regeneración.  

Así las cosas, bautismo, educación y cementerios son evidencias históricas 

sobre la formación de la consciencia y la cultura política que se construyen 

sobre el proyecto educativo. Son realidades acordadas para establecer el 

origen, desarrollo y trascendencia de cada persona en el sistema político y 
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social. Estas nuevas realidades sobreviven al tiempo en los vestigios 

literarios que contienen los textos que sirvieron de base argumentativa para 

educar y adoctrinar el país. 

 

3.4 Fuentes que agrupan los principios de materialización de los 

acuerdos Iglesia-Estado, para la formación humana y 

ciudadana en Colombia 

 

Después del contacto con fuentes amplias y de valor plural, aparecen los 

textos especializados en los que se condensa el pensamiento católico. Ellos 

agrupan y adaptan la visión universal de la Iglesia Católica al contexto 

histórico de Colombia. Fueron textos producto de la reflexión académica 

católica que rápidamente avanzaron hacia la escuela, la familia y el ejercicio 

parroquial. 

Los textos que contienen las normas y enseñanzas doctrinales propias de la 

Iglesia Católica de la época, como el Catecismo mayor y la Breve apología 

de la doctrina católica, están elaborados en forma de manual, es decir, 

contienen normas, valores y principios prácticos para el quehacer cotidiano. 

A su vez, las doctrinas, catecismos y compendios ostentan la calidad de 

manuales porque hacen referencia a los textos que recogen lo esencial y 

práctico del cristiano-catolicismo a manera de instrucciones que facilitan la 

interacción y los procedimientos con esa forma de teorización de las 

relaciones y la existencia personal que consolidó el catolicismo. En estos 

textos manuales predomina la descripción de las actividades que deben ser 

observadas en la realización de las funciones que caracterizan el 

comportamiento en el territorio colombiano respecto a la convivencia social 

durante la época. 
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El tratamiento de las fuentes exige especificidades metodológicas: opone 

herramientas y visiones estructuralistas y narrativistas que permiten 

adentrarse en el testimonio de procesos, es decir: 

Como una colección de procesos reales que podían ser fielmente 
representados en la forma de correlaciones estadísticas 
[éplantear§n los estructuralistaséo comoé] un conjunto de 
acciones reales de individuos y grupos, trabados en luchas y 
conflictos que podían ser fielmente representados en la forma de 
las clases de relatos que se encuentran en los mitos, la ficción o 
el drama [édejan claro los narrativistas]197. 

Así las cosas, para el tratamiento de las fuentes manuales con las que se 

pondrá en evidencia el contexto regeneracionista resulta valioso articular los 

hechos con la interpretación, para descubrir cómo vivieron los actores de la 

época la Regeneración a través de la puesta en escena de los valores 

católicos como valores predominantes en el comportamiento y 

establecimiento del perfil ciudadano. Por ejemplo, la cita acerca de los 

escogidos y los réprobos en el texto manual titulado El cristiano instruido en 

su ley, pone la vista sobre la inquietud de un futuro intangible que ocupa más 

que el mundo social y tangible:  

Hablando de todos los hombres, más serán los réprobos, que los 
escogidos, conforme a la sentencia expresa de Cristo: Muchos 
son los llamados, más pocos los escogidos. Pues siendo para la 
salud necesaria la verdadera fe, conviene que la mayor parte del 
género humano se condene, porque ignora esta fe, ó no la 
sigue.198 

Para cumplir este propósito de articulación metodológica, se pretende 

integrar los datos con las significaciones a partir de un análisis estructural e 

ideológico que aglutina los datos y permitirá describir detalladamente cómo 

se puso en marcha el proyecto de ñciudadanizarò a Colombia por medio de 

                                                           
197 CRUZ, Manuel y BRAUER, Daniel. La comprensión del pasado: Escritos sobre filosofía 
de la historia cita de  WHITE, Hayden, Construcción Histórica, Barcelona, Herder, 2005, P. 
45 
198 SEÑERI, Pablo. El cristiano Instruido en su ley Óp. Cit. P. 77 
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la religión. Por ejemplo, la apelación a la doctrina de las dos espadas o de 

las autoridades, desarrollada por el papa Gelasio I en el siglo V n.e. y 

sustentada en el Evangelio de San Lucas (capítulo 22 verso 38) para 

constituir las diferencias entre la sociedad espiritual de la sociedad material 

con fuerza dogmática. 

Luego, una aproximación textual a los contenidos de las fuentes, a través de 

los textos titulados Catecismo mayor y la Breve apología de la doctrina 

católica, permitirá consolidar el desempeño de la religión como forma de 

educación. Finalmente, examinar las luchas y conflictos que representan el 

significado de la Regeneración fielmente ïa la manera de Clifford Geertz199ï 

desentrañará las estructuras de significación para determinar su campo 

social y su alcance en sentido denso y complejo. 

La elección de estas fuentes para representar la manualística que tuvo a la 

mano la Regeneración obedece a su perspectiva localista y sincrónica 

porque son producto de la reflexión de la época. A su vez, representan y 

contienen toda la estrategia de universalización de la Iglesia Católica en su 

auto-comprensión imperial. 

 

3.5 El Catecismo mayor: aspectos estructurales 

 

El Catecismo mayor es un texto producto de la acción doctrinaria de la Iglesia 

Católica en las diferentes diócesis de Italia, dirigido a las diócesis de la 

provincia romana, consecuente con la tradición y el magisterio eclesial, 

editado en español el 14 de junio de 1899. Así lo corrobora la autorización 

de publicación adjunta firmada por el papa León XIII: 

Se¶ores cardenales: [este texto es producto deé] La necesidad 
de proveer cuanto antes a la religiosa instrucción de la tierna 

                                                           
199 GEERTZ, Clifford. Thick Description: Toward an Interpretive Theory of Culture, New 
York: Basic Books, 1973, P. 27 



 
 

127 
 

juventud un catecismo que exponga de un modo claro los 
rudimentos de nuestra santa fe y aquellas divinas verdades 
conque debe informarse la vida de todo cristiano. Por tanto, 
habiendo hecho examinar los muchos textos ya en uso en las 
diócesis de Italia, nos pareció oportuno adoptar el texto ha varios 
años aprobado por los Obispos del Piamonte, Liguria, Lombardía, 
Emilia y Toscana. El uso de este texto será obligatorio en la 
ense¶anza p¼blica y privadaé200 

Bajo las prescripciones de educación, romanización, obligación y primera 

enseñanza en que se aprobó la publicación del texto, se estructura en tres 

grandes bloques que aseguran informar al lector: sobre la doctrina cristiana 

y sus partes principales; acerca de las fiestas; y sobre una breve historia de 

la religión201. 

La primera parte, que informa sobre ñel s²mbolo de los ap·stoles, llamado 

vulgarmente el Credoò, está antecedida por una lección preliminar que 

asegura la identidad de los sujetos, la identidad de la institución y el marco 

de relaciones que se tejen entre ellos. Esta lección preliminar sirve de 

introducción que marca el itinerario sobre las principales partes de la doctrina 

cristiana: ñàCu§ntas y cu§les son las partes principales y m§s necesarias de 

la doctrina cristiana? las partes principales y más necesarias de la doctrina 

cristiana son cuatro: el Credo, [el] Padre nuestro, [los] Mandamientos y [los] 

Sacramentosò. 202 

Así las cosas, la doctrina cristiana queda expuesta en cuatro grandes 

verdades que se sustentan la una a la otra. El credo es un compendio de 

certezas construidas como experiencias de fe de las primeras comunidades 

cristianas que se consolida hasta el siglo VII de nuestra era (n.e). Narra 

ideológica y organizadamente, en doce artículos, desde la creación hasta la 

promesa de eternidad para la humanidad; detalla la experiencia kerigmática 

ïencarnación, pasión, muerte y resurrecciónï de Jesús el Cristo, sus obras 

                                                           
200 Iglesia Católica. Catecismo Mayor, Bogotá, Librería Voluntad, 1899, P. 3 
201 Ibid. P. 3 
202 Ibid. P. 10 
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y palabras como argumentos que justifican la existencia y pervivencia de la 

Iglesia Católica. 

El padre nuestro es la segunda verdad que sustenta la experiencia de fe de 

la Iglesia Católica; en esta plegaria se condensan particularmente todas las 

generalidades por las que el ser humano ñeleva su mente a Diosò203 con la 

esperanza de ñrecabar los auxilios y gracias de Dios para las m§s sentidas 

necesidades humanasò204. A su vez, los Mandamientos, como expresión de 

la tercera verdad contenida en el Catecismo mayor, consignan los deberes 

que tienen los cristianos con Dios y con el prójimo. Finalmente, la cuarta 

verdad expone los Sacramentos como expresión de la verdad cristiana 

acerca de las formas y ñsignos instituidos y mediante los que la iglesia 

santifica las almasò205. 

En la estructuración del texto se descubre explícitamente el ser, hacer, 

proceder y porvenir de los cristianos católicos. En las cuatro verdades se 

encuentran formuladas novecientas noventa y seis preguntas con su 

respectiva respuesta sobre cómo y qué hacer durante la vida.  

En la segunda parte del Catecismo Mayor, ñsobre las fiestas del se¶or, de la 

sant²sima virgen y de los santosò206, se establece un calendario a partir del 

día designado para conmemorar el nacimiento de Jesús el Cristo; luego, en 

consonancia con las cuatro verdades, las fiestas afirman el sentimiento de 

penitencia207 a través del establecimiento de un tiempo de ayuno y 

mortificación que concluye con la Semana santa, en la que se celebran los 

misterios obrados por Jesucristo208. En consecuencia con la pasión y muerte 

que abarcan buena parte del primer semestre del año, el segundo semestre 

                                                           
203 Ibid. P. 49 
204 Ibid. P. 50 
205 Ibid. P. 101 
206 Ibid. P. 187 
207 Ibid. P. 194 
208 Ibid. P. 197 



 
 

129 
 

se abre con la celebración de la resurrección, la ascensión y el corpus Christi. 

Estas fiestas dan paso a numerosas y seguidas celebraciones a la virgen 

como promoci·n a ñla santificaci·n obrada por Jesucristo a la virgen Mar²a 

con la gracia divina desde el primer instante de su concepci·nò209. 

La tercera parte del Catecismo mayor expone la historia en perspectiva de 

totalidad a partir de nociones y principios fundamentales. Con criterio de 

verdad, erige toda la narración a partir del postulado de creación y a un 

principio auto-volitivo divino ordenador de todas las cosas. Toda la obra 

emanada de las manos del creador se despliega con el fin propiciar un pacto. 

Esta alianza es rota por la voluble voluntad humana que, constantemente, 

debe ser reparada y solo se perfecciona en Jesús el Cristo. La historia de la 

salvación está fundada sobre la visión desconfiada sobre la humanidad que 

debe ser reparada y perfeccionada permanentemente. 

El despliegue de la historia está compuesto por los argumentos 

proporcionados por los escritos de la Biblia. La primera parte expone el 

antiguo testamento con el fin de mostrar la redención de Dios al pueblo infiel; 

la segunda parte está argumentada a partir del nuevo testamento, en el que 

Jesús el Cristo es el cumplimiento de la voluntad de redención para el género 

humano. Toda esta parte está ambientada por el discipulado como forma de 

conocimiento y cumplimiento de la historia de la salvación. La condensación 

de estas dos partes está dada en la institucionalización proporcionada por la 

Iglesia Católica y su responsabilidad de conservar los escritos, enseñar la 

doctrina, educar en la fe y salvar las almas a través de las cuatro verdades 

en el tiempo concreto de cada persona. 

Dentro de la estructura del texto se descubre la forma como se construyó la 

memoria por parte de la Iglesia Católica y como sus miembros debían encajar 

                                                           
209 Ibid. P. 215 
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en la forma de percibir, hacer y vivir. La visión del tiempo implicó una forma 

de enseñar los acontecimientos y la forma como ocurrieron. 

 

3.6 El Catecismo mayor: aspectos textuales 

 

La estructura del texto pone en evidencia las ideas que lo componen y se 

despliegan de forma textual. El método escolástico que usa para favorecer 

la memorización, así como su disposición taxativa, facilita la explicación e 

interpretación de las motivaciones del escrito, y deja al análisis del texto la 

tarea de descubrir la validez, veracidad y relevancia del Catecismo mayor 

como fuente primaria. La forma como este texto está escrito deja claro que 

tiene como propósito informar. Por ejemplo, la lección preliminar usa un 

esquema t§cito para que no existan equ²vocos ñ3 pregunta àQui®n es 

cristiano? Respuesta: verdadero cristiano es el que está bautizado y cree y 

profesa la doctrina cristiana y obedece a los legítimos pastores de la 

Iglesiaò210. El texto no está elaborado para dialogar o poner en común los 

aspectos de la religión católica; simplemente, plantea una pregunta y ofrece 

una respuesta, ordena cómo contestar, por ejemplo, la pregunta ñ7. àDe 

quién hemos de recibir y aprender la doctrina cristiana? R. la doctrina la 

hemos de recibir y aprender de la santa Iglesia Cat·licaò211. Es una especie 

de código que dota al lector de la respuesta exacta ante cualquier situación. 

Evita la profundidad, la crítica o la interpretación, pues, simplemente codifica 

el lenguaje para ser decodificado en una respuesta por el practicante 

católico. 

La disposición del texto demuestra que la formación de sus destinatarios es 

básica, probablemente solo en primeras letras. A primera vista, se identifica 

en el texto una relación de dominio entre quienes ostentan el poder y sus 
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dominados. Por ejemplo, la pregunta ñ170 àpuede alguien salvarse fuera de 

la Iglesia Católica, Apostólica, Romana? R. No señor; fuera de la Iglesia 

Católica, Apostólica, Romana, nadie puede salvarse, como nadie pudo 

salvarse del diluvio fuera del arca de No®, que era figura de esta Iglesiaò212.  

La relación de poder que se evidencia a lo largo de todo el texto explica el 

lugar que ocupó la Iglesia Católica durante la Regeneración: ella es la autora 

de las normas y exigencias para convivir y relacionarse en la nación recién 

unificada. Es decir, es uno de los mecanismos más importantes de cohesión, 

unificación y centralización política e ideológica. 

La autoría del Catecismo mayor perfila una Iglesia Católica autónoma para 

planificar el ser y proceder de los ciudadanos colombianos. Como autora del 

texto, se hace autora del estilo de vida de los cristianos católicos. Desde sus 

orígenes, la Iglesia Católica, después del Edicto de Milán o de la Tolerancia 

del año 313 bajo Constantino I el Grande durante el Imperio Romano ïsiglo 

IV n.e.ï, se erigió como una institución rectora de la moral, las costumbres y 

la convivencia colectiva. Después de la caída del Imperio Romano hacia el 

siglo V n.e. consolidó mucho más su poder en materia de costumbres y 

convivencia en perspectiva política. 

Con lo anterior, queda claro que la autoría del Catecismo mayor pone a la 

Iglesia Católica la tarea de garantizar orden en asuntos de interacción, 

existencia y consciencia. Circunscribe a una especie de familiaridad a todo 

el género humano en el que todos son hijos de un mismo padre y, en 

consecuencia, hermanos. Este argumento de fraternidad y filialidad afianza 

la visión como colectivo: 

El sacramento del bautismo confiere la primera gracia santificante 
[é] nos hace hijos de Dios, miembros de la Iglesia y herederos de 
la gloria, y nos habilita para recibir los demás sacramentos213 
[éadem§s] el d®cimo mandamiento nos manda que estemos 
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contentos con el estado en que Dios nos ha puesto, y que 
suframos con paciencia la pobreza cuando el Señor nos quiera en 
ese estado214. 

En esta perspectiva, el método, la estructura y el contenido del texto se 

convierten en una larga serie de mandatos que un superior, el papá, indica e 

informa a sus hijos para que convivan en paz hacia un fin común. La Iglesia 

Católica, a través del tiempo, característicamente se ha mostrado como 

garante de la comunicación ïrevelaciónï de Dios a los hombres, de un papá 

a sus hijos; ella ha sido la fuente interpretativa de la voluntad de este padre 

y, por tanto, la maestra enseñante. En consonancia con la historia, la 

Regeneración en Colombia es un producto más del ejercicio de la Iglesia 

Católica a lo largo del tiempo ñcomo madre y maestraò. 

Ahora bien, las dataciones de la Regeneración en Colombia y la producción 

y edición del Catecismo mayor hacia el final de siglo XIX coinciden 

perfectamente. Es fácil asegurar la estrategia de Rafael Núñez ïpromotor de 

la Regeneraciónï por medio de las fuentes de prensa escrita, sus 

publicaciones y discursos. A su vez, la madurez del Catecismo mayor, como 

quedó expuesto líneas arriba, se consolidó en un escenario de debate 

durante la afirmación de la nación italiana, la pérdida de los Estados 

pontificios, la acusación y descrédito al liberalismo por parte de la Iglesia 

Católica en textos pontificios como el Syllabus de errores y la encíclica 

Quanta cura. La datación del Catecismo mayor puso a Colombia en un 

momento histórico de debate que contribuyó con la consolidación ideológica 

del país conforme a los lineamientos políticos de la Regeneración. 

A partir de la datación y la autoría del Catecismo mayor, quedan descubiertos 

los valores, principios y conceptos que componen el texto y que concuerdan 

con el espíritu de la Regeneración. Porque en estos principios y conceptos 
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que consolidan las ideas está la clave de materialización de los acuerdos 

Iglesia-Estado de la época: 

[creer implicaé] que hay un solo Dios; que es todopoderoso, que 
cre· el cielo y la tierra [é] sabemos que hay Dios porque la raz·n 
lo demuestra y la fe lo confirma [é] que es padre por gracia de 
todos los buenos cristianos que, por esto se llaman hijos de Dios 
adoptivos215 [é] que sus hijos, de cualquier tiempo y lugar, est§n 
unidos entre sí en una misma fe, un mismo culto, una misma ley y 
en la participación de unos mismos sacramentos, bajo una misma 
cabeza visible, el Romano Pontífice216 [é] la iglesia verdadera se 
llama a si mismo Romana, porque los cuatro caracteres de unidad, 
santidad, catolicidad y apostolicidad se hallan solo en la iglesia 
que reconoce por cabeza al Obispo de Roma,  sucesor de San 
Pedro217 [é] fuera de la Iglesia Cat·lica, Apost·lica, Romana, 
nadie puede salvarse, como nadie pudo salvarse del diluvio fuera 
del arca de Noé, que era figura de esta Iglesia218. 

Los acuerdos entre la Iglesia Católica y el Estado, según la fuente textual, se 

enmarcan en el modelo conceptual creacionista y metafísico que ocasionó 

grandes disputas durante la consolidación del pensamiento moderno en 

Europa. La Regeneración, con la adopción del catolicismo, evitó la 

importación de la disputa moderna y quiso mantenerse bajo las 

prescripciones medievales. Así, instauró una forma de vida y de asociación 

para la naciente unificación y centralización colombiana.  

La construcción de la nueva sociedad nacional a partir de la figura de un 

padre protector, que adoptó y legó identidad a sus hijos, le otorgó al Estado 

la facilidad de imprimir autoridad paternal sobre cualquier brote de crítica o 

sublevación. La afirmación del deber de un padre de criar a sus hijos creó la 

estrategia de control más evidente en las relaciones de parentesco. En 

consecuencia, cualquier contradicción contra el padre representado en las 

autoridades institucionales ïIglesia Católica o Estadoï rompía el nuevo 
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orden adoptado para realizar el proyecto de los hijos de Dios, atentaba contra 

la fe, el culto o la ley como elementos estructurantes del proyecto nacional. 

Por otra parte, el aspecto de sometimiento a la autoridad papal afianzó la 

visión desconfiada sobre la diferencia y cargó el proyecto de unificación 

nacional a través de la Iglesia Católica con sus propias discrepancias 

argumentativas con las iglesias reformadas alemana y británica. Este 

sometimiento romanizó a Colombia, es decir, obligó a adoptar la fe y el culto 

romano como modo de poder de lo eclesiástico sobre lo civil: creó una 

simbiosis que persiste, en muchos contextos, hasta ahora. 

Como resultado de la adhesión familiar e identificación con el padre Dios 

representado por la iglesia a la cabeza del Papa, se afianzó el principio 

axiológico eclesiástico de que fuera de la Iglesia Católica, apostólica, 

romana, no había salvación; o lo que es igual, cualquier colombiano al 

margen de la Iglesia Católica también estaba al margen del Estado. Esta 

visión, que intentó conciliar y equiparar la razón y la fe, se convirtió en la 

estrategia de segregación y aseguramiento hegemónico de las tradiciones 

de la Iglesia Católica y el pensamiento conservador regeneracionista. 

Dentro de los aspectos textuales recurrentes y presentes en los principios 

identitarios y el espíritu de la Regeneración aparece la apelación al tiempo y 

al espacio. Textualmente, las expresiones ñque sus hijos, de cualquier tiempo 

y lugarò y ñ la verdad que ver§ deducirse de la historiaò se repiten en varias 

ocasiones a lo largo del Catecismo mayor, lo cual indica que este tiene una 

intencionalidad histórica y que su finalidad es asegurar la enseñanza de la 

doctrina, pero fundada en una visión del tiempo a partir de unos 

acontecimientos particulares ïproféticos, poéticos, fantásticos, etc.ï 

También, que igual de importante a la enseñanza de los principios religiosos 

favorables al proyecto político, fue justificar la aparición de la Iglesia Católica 

en el espacio-tiempo para asegurar la formación de la consciencia de 
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autoridad de esta institución como criterio de verdad, herramienta de orden 

y cohesión social. 

Ahora bien, en torno al criterio textual de validez y después de revisar cómo 

los principios y conceptos de la Regeneración coinciden con la visión de la 

Iglesia Católica, se ve cómo el Catecismo mayor se convierte en el 

documento que condensa y representa buen número de estos pensamientos. 

En el texto, la Iglesia Católica sintetiza de manera sencilla las grandes 

elaboraciones dogmáticas que componen su historia, así como sus 

tendencias éticas y políticas. 

En la historia eclesiástica aprenderá el fiel a conocer y evitar a los 
enemigos de la Iglesia y de su fe. En el transcurso de los siglos se 
hallará con asociaciones o sociedades tenebrosas y secretas, que 
con varios nombres se fueron organizando, no ya para glorificar a 
Dios eterno, omnipotente y bueno, sino para derribar su culto y 
sustituirlo219. 

La información que brinda el texto sobre las disputas y la aparición de grupos 

de adversarios justifica el momento álgido de transformaciones políticas 

nacionales vividas durante el siglo XIX y la orilla ideológica que caracterizó a 

todas las facciones opuestas: buenos versus malos; creyentes versus 

impíos; conservadores versus liberales. 

En el contexto colombiano, la validez del texto está determinada por varios 

aspectos, principalmente por su elaboración y edición; ellos responden al 

contexto en que se dio la Regeneración en Colombia. De allí, se descubre 

cómo la pugna entre las ideologías liberal y conservadora subsistentes 

durante la época, así como los partidos que las representaban, acogieron la 

religión como mecanismo de cohesión para fortalecerse como colectivos. 

Así, el liberalismo patrocinó la libertad religiosa y colaboró con la llegada al 

país de representaciones cristianas distintas a la romana; principalmente 

venidas de Norte América. Por su parte, la Iglesia Católica encontró una 
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asociación perfecta con el tradicionalismo conservador que promovió la 

Regeneración. 

A su vez, la edición del Catecismo mayor compone la ñdecantaci·nò de todo 

el Concilio de Trento ï1545-1563ï, es decir, el texto es una forma de llevar 

la más grande reforma antimodernista adelantada por la Iglesia Católica 

durante la modernidad a las manos y la vida cotidiana de los fieles cristianos 

colombianos. De la misma forma que el Concilio de Trento y sus 

pronunciamientos respondieron a todas las controversias modernas en 

Europa, el Catecismo mayor se enfocó en orientar la vida de los bautizados 

que pretendían salvarse de la condenación, de la negación de la eternidad. 

De esta manera, adoctrinó, educó y preparó para la vida en común. 

Se evidencia que el Catecismo mayor, más allá de su función educadora, 

contiene una clara visión del ser y quehacer para los católicos, que para la 

época eran un alto porcentaje de la población colombiana. Así, el objetivo de 

la publicación es patrocinar y facilitar al proyecto político de la Regeneración, 

apaciguar la pluralidad, construir el orden como principio y reinterpretar la 

libertad. Objetivos que también planteó y cumplió en otros proyectos 

nacionales en el mundo decimonónico. 

En consonancia con la validez y pertinencia del texto, el contexto político y 

social muestra dos fenómenos: por un lado, la más álgida confrontación entre 

los principios liberales y conservadores. La mención de la confrontación es 

útil, debido a que los principios éticos que estructuraron la visión 

conservadora fueron los cultivados por la tradición católica, adversos 

completamente a los liberales en materia de libertad e individualidad; por otra 

parte, porque el Catecismo Mayor apunta la comprensión de personeidad y 

colectividad que aún permanece en el ideario de personas e instituciones en 

Colombia. 

El noveno artículo del Credo nos enseña que Jesucristo fundó en 
la tierra una sociedad visible, que se llama la Iglesia Católica, y 
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que todos los que forman parte de esta Iglesia están en comunión  
entre s² [é] los miembros de la iglesia se hallan parte en el cielo, 
y forman la Iglesia triunfante; parte en el purgatorio, y forman la 
Iglesia purgante o paciente; y parte sobre la tierra, y forman la 
Iglesia militante220. 

Sin necesidad de forzar el texto, y debido a su método escolástico, responde 

a una realidad evidente, que registran otras fuentes y que reportan el 

ascenso de la Iglesia Católica a la escena pública como una asociada del 

gobierno y estrategia conservadora de turno ï1886ï. Fue la 

institucionalización eclesial la encargada de agrupar y unificar la atomización 

y liberalización del territorio colombiano. 

A su vez, la validez del Catecismo mayor está representada por la 

simultaneidad en su edición y publicación en español con la consolidación 

del proyecto político de la Regeneración. Juntos, erigieron un estilo de vida 

para los colombianos, una manera de ser ciudadano. La proximidad 

ideológica de estas dos corrientes quedó expuesta en un método y lenguaje 

fácil para adoctrinar a las masas e hizo que la incursión de la Regeneración 

fuera rápida y casi total. 

Ahora bien, respecto a la veracidad, entendida como principio de confianza 

hacia el texto, y como herramienta para explicitar la crítica textual, aparece 

el proceso de consolidación en el que se produce el Catecismo mayor. La 

intención de publicar el texto es evidente, dotar al proyecto político 

conservador regeneracionista de los mecanismos para disipar las guerras 

civiles que persistieron durante la última década del siglo XIX en Colombia; 

también, pacificar bajo los principios católicos y aplacar cualquier brote de 

autonomía personal, territorial o política que afectara el orden legal y 

constitucional recién nacido. 

Al principio de los mandamientos se dice: Yo soy el Señor Dios 
tuyo; para que entendamos que Dios, por ser nuestro Criador y 
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Señor, puede mandarnos lo que quiera, y nosotros estamos 
obligados a obedecerle221 [éporque] es sacrilegio la profanación 
de un lugar, de una persona o de una cosa consagrada a Dios y 
destinada a su culto222. 

El análisis textual evidencia que el Catecismo mayor es un texto que conecta 

dos intereses de la misma realidad: la visión hegemónica de las élites que 

necesitaban controlar y estructurar el proyecto nacional y consecuentemente 

las normas de vida ciudadana en el nuevo escenario unificado centralizado. 

Con el fortalecimiento de la religión se pretendió que los hombres y mujeres 

sencillos restaran importancia a las decisiones políticas y se ocuparan de sus 

proyectos personales y por ñsalvar sus almasò. 

No pertenecen a la comunión de los santos en la otra vida los 
condenados, y en esta los que están fuera de la verdadera iglesia 
[é] los infieles, los judíos, los herejes, los apóstatas, los 
cism§ticos y los excomulgados [é] los infieles son los que no 
tienen el Bautismo o no creen223 [épues] despu®s de la vida 
presente hay otra o eternamente bienaventurada para los 
escogidos en el cielo o eternamente infeliz para los condenados 
al infierno224. 

Otro aspecto en torno a la veracidad del texto lo representa la relación de 

dependencia teórica que se descubre en la elaboración del Catecismo 

mayor: la Iglesia Católica, tras el giro copernicano y el Renacimiento, optó 

por condenar y reconocer toda la teorización contraria a la metafísica como 

una amenaza; de allí resulta una reforma católica de carácter doctrinal y 

disciplinar nominada como el Concilio de Trento. Esta es la máxima apuesta 

de la modernidad por parte de la Iglesia Católica. A su vez, toda elaboración 

conceptual deb²a sujetarse a lo reglamentado por ñTrentoò. Por supuesto, el 

Catecismo mayor coincide con todos los pronunciamientos doctrinales 

acordados y consignados allí. El Catecismo mayor mantiene una relación 
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directa de dependencia a Trento. Esta dependencia se legó directamente a 

la Regeneración. 

Finalmente, en torno al criterio de veracidad o confianza textual aparece una 

coincidencia completa entre el texto y el contexto: para salvaguardar los 

intereses de la Iglesia Católica se hizo inminente construir una serie de 

garantías y voluntades políticas que se concretan en el Catecismo mayor. 

Allí se identifica la iglesia como una institución de derecho divino: 

Después del artículo que trata del Espíritu Santo, se habla 
inmediatamente de la Iglesia Católica, para indicar que toda la 
santidad de la misma iglesia se deriva del Espíritu Santo, que es 
el autor de toda santidad225 [é] la Iglesia Católica es la sociedad 
o congregación de todos los bautizados que, viviendo en la tierra, 
profesan la misma fe y ley de Cristo, participan de los mismos 
Sacramentos y obedecen a los legítimos Pastores, principalmente 
al Romano Pontífice226. 

Por tanto, se trata de una institución intocable por cualquier instancia política 

o administrativa. Con esto quedó disuelto el problema acerca de la 

expropiación de bienes durante los gobiernos liberales radicales. Sin 

embargo, la mayor coincidencia entre el texto y el contexto la compone el 

sometimiento y la no discusión de asuntos de fe con posturas filosóficas.  

Los excomulgados son aquellos que por faltas grav²simas [é] son 
castigados como indignos, separados del cuerpo de la Iglesia [é] 
privados de las oraciones públicas, de los sacramentos, de las 
indulgencias [é] tambi®n de la sepultura eclesi§stica227. 

 

El Catecismo mayor amalgama el credo, el padre nuestro, los mandamientos 

y los sacramentos en una forma revelada para vivir, ser felices y salvarse. 

Con esto, crea una postura de fe más allá del alcance de cualquier postura 

filosófica que evidencia el contexto en que se gestó la obra. En este sentido, 

                                                           
225 Ibid. P. 31 
226 Ibid. P. 32 
227 Ibid. P. 44 



 
 

140 
 

la postura argumentativa del Catecismo mayor está fundada sobre una 

percepción de la historia que facilita entender las cuatro verdades. 

En consecuencia, es total la relevancia del Catecismo mayor en la 

consolidación de la Regeneración. La lógica interna acerca de las cuatro 

verdades que estructuran el texto así lo afirman: creer, someterse a la 

legislación divina y estructurar la vida conforme a los signos de la Iglesia 

Católica ïsacramentosï  hizo que el sujeto asumiera que vivía para cumplir 

la voluntad de elección del padre Dios, que se educara para este fin y 

pretendiera la eternidad que le provee el acompañamiento y cuidado de la 

Iglesia Católica. 

 

3.7 El Catecismo mayor: aspectos interpretativos 

 

En los aspectos estructurales y textuales se descubre que el argumento 

central del Catecismo mayor es de carácter histórico: consiste en plantear 

una precomprensión del tiempo con un principio conocido y un fin 

determinado, la argumentación dogmática, ética y práctica queda absorbida 

por la visión de creación y el anhelo de salvación. El fin argumentativo de la 

historia de la religión fue ubicar a los hombres y mujeres en el espacio-tiempo 

de la religión y la Iglesia Católica, a través de prácticas e instrumentos, como 

horizonte de comprensión y criterio de verdad. Bajo este argumento, la 

aproximación interpretativa del texto está en la comprensión de la historia 

que él ofrece. 

Todo lo cual se demuestra por la historia de la Religión que se 
confunde, así puede decirse, con la historia de la humanidad. Por 
ende es cosa manifiesta, que todas las que se llaman religiones, 
fuera de la única verdadera revelada por Dios, de la cual 
hablamos, son invenciones de los hombres y desviaciones de la 
Verdad, de las que algunas conservan una parte, mezclada 
empero con muchas mentiras y absurdos228 [é] los principios y 
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nociones fundamentales [éexpresan que] Dios sapient²simo 
Creador de todas las cosas, las ordenó todas así como a último 
fin, esto es, para que le diesen gloria manifestando las divinas 
perfecciones en los bienes que les comunicó. El hombre, criatura 
principal de este mundo visible, debía también promover y realizar 
este fin conforme a su naturaleza racional con los actos libres de 
su voluntad229. 

La breve historia de la religión, como titula el último apartado del Catecismo 

mayor, contiene una explicación acerca del tiempo y las prioridades 

ideológicas católicas a partir del acontecimiento de la creación hasta 

conducir apost·licamente a toda la humanidad al ñresplandor eternoò230, a 

una consumación del tiempo y de la historia en una instancia después de la 

vida. 

 En el principio creó Dios el cielo y la tierra, con todo lo que en el 
cielo y en la tierra se contiene; y aunque pudiera acabar esta gran 
obra en un solo instante, quiso emplear seis periodos de tiempo 
que la escritura llamó días231 [épara el final de la vida de cada 
persona] la conmemoración de todos los fieles difuntos hemos de 
sacar este fruto: 1° pensar que también nosotros hemos de morir 
presto y presentarnos al tribunal de Dios para darle cuenta de toda 
nuestra vida; 2° concebir un grande horror al pecado, 
considerando cuan rigurosamente lo castiga Dios en la otra vida, 
y satisfacer en ésta a la justicia divina con obras de penitencia232. 

Entre los eventos de creación, muerte y juicio se traza una línea que deben 

recorrer los cristianos Católicos durante su vida, la que es obligatoriamente 

religiosa, pues, es la religión la que revela a Dios233. De esta forma, establece 

el contexto que delimita la acción vital de los católicos. 

La visión sobre el tiempo descubre cómo todas las acciones humanas 

quedan sometidas al orden ideal a partir de la creación. El planteamiento de 

la historia desde el Catecismo mayor justifica la supremacía de la religión 
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sobre todas las esferas de la vida, condiciona a los individuos y su forma de 

localizarse en el mundo y conforma una consciencia histórica, al margen de 

todo sentido particular. Además, subsume todo tipo de conocimiento al 

absolutismo revelatorio, e incluye y etiqueta a toda la humanidad en los dos 

movimientos básicos de la historia: antigua y nueva alianza. Visión que 

separa lo sacro de lo profano; a los fieles de los infieles; a los buenos de los 

malos; a los obedientes y sumisos de los insubordinados y críticos. 

Este fue cabalmente el modo establecido por Dios para la 
perpetua tradici·n: [é] la sucesiva y continua tradición de los 
hombres entre sí, de modo que la verdad enseñada por los 
mayores se transmitiese en igual forma a los descendientes; lo 
cual debió durar aun después que en el decurso del tiempo movió 
el Espíritu Santo a diversos escritores a poner en libros 
compuestos bajo su inspiración, una parte de la ley divina234 [é] 
se comprende la suma importancia de la Tradición divina,  que es 
la misma palabra de Dios, declarada por Él mismo de viva voz a 
sus primeros ministros, y de ellos transmitida a nosotros por una 
continua sucesión.235 

La apropiación absoluta de la historia que se descubre en el argumento 

textual, evidencia la referencia y el sometimiento de la revelación de Dios y 

la evoluci·n del tiempo a formas diferentes de las acostumbradas de ñcontarò 

la historia. Pues la historia recurrente y privilegiadamente ha sido militar o 

política y fue descrita o narrada a partir de hitos representativos de prácticas 

humanas a este respecto. A su vez, el carácter de totalidad propuesto por la 

Iglesia Católica en el Catecismo mayor rompe la hegemonía en la manera de 

construir el discurso histórico y produce dos fenómenos: en primer lugar, un 

esquema vital a partir de la creación que se consuma en cada persona; en 

segundo lugar, la adhesión de la personalidad individual, de cada uno, al 

paradigma de la persona de Adán y de Jesús el Cristo: 

En la fiesta de la pascua se celebra el misterio de la resurrección 
[é] a saber, la reuni·n de su alma sant²sima con el cuerpo, del 
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cual se había separado por la muerte [que se perfeccionar§ coné] 
que cumplamos la voluntad de Dios, como lo es alcanzar la salud 
eterna, pues Jesucristo dijo que solo entrará en el reino de los 
cielos el que hiciere la voluntad de su padre236. 

Así las cosas, una historia sometida a la creación y en espera de la 

consumación de la salvación en un mundo eterno, hizo de la existencia 

humana un paso por la vida bajo condiciones de sometimiento, obediencia y 

referencia a los poderes humanos que materializaron la presencia de Dios 

en el mundo. Aseguró los poderes políticos y asociados a los criterios 

eclesiásticos y creó la atmosfera de orden que evidencia el comienzo del 

siglo XX. 

Para la Regeneración, el colosal aporte con que se estableció la nueva forma 

de ver la historia y el tiempo, realizado por la Iglesia Católica, se convirtió en 

la mejor evidencia del desempeño de la religión en la formación humana y el 

establecimiento de unas formas particulares de vivir y ejercer la ciudadanía 

enraizadas en una visión del tiempo favorable a las posibilidades y 

necesidades de la Iglesia Católica y el Estado. El Catecismo mayor es una 

excelente condensación para aproximarse a la pregunta por la 

materialización de los acuerdos Iglesia-Estado que realizó el proyecto 

político de la Regeneración; pues este texto es una forma sencilla de plasmar 

estos acuerdos en forma manual, conforme con las doctrinas de la época y 

en el contexto de la urgencia por formar la ciudadanía y establecer la 

unificación nacional y el orden. 

La Regeneración y los acuerdos con la Iglesia Católica alcanzaron tanta 

efectividad, tanto por la elaborada consolidación sobre el tiempo que se ha 

sustentado suficientemente en estas líneas, como porque dentro de la visión 

dualista católica la valoración de la muerte sobre la vida coincidió con las 

gestas violentas en medio de las que incursionó este proyecto político: 
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La verdad que verá deducirse de la historia es ésta: que los 
primeros Papas por varios siglos fueron justamente ensalzados al 
honor de los altares, habiendo muchos entre ellos que derramaron 
su sangre por la fe [é] siempre prontos como sus predecesores, 
a perder la vida por dar testimonio de la palabra de Dios237. 

A su vez, la muerte por la fe desde el principio del cristianismo se consideró 

un acto heroico y digno de ser registrado para la posteridad, debido a que 

dentro del pensamiento de la Iglesia Católica la función de la vida consistió 

en conseguir la entrada triunfal y meritoria en la eternidad. 

Finalmente, en torno al Catecismo mayor y sus formulaciones estructural, 

textual e interpretativa, se descubre el tejido de la vida en torno a una teología 

de la historia a partir de criterios muy propios de la religión católica que 

coinciden con la visión tradicional de las facciones conservadoras 

regeneracionistas. Aunque el laboratorio de ciudadanía creado por esta 

estrategia no es auténtico para el caso colombiano, pues fue adaptado a 

diversos contextos conflictivos como el italiano, el español y alemán para 

superar el radicalismo. 

La complementación del contexto en que se gestaron los acuerdos Iglesia 

Católica-Estado colombiano, y sus repercusiones en la formación humana y 

ciudadana a través del desempeño de la simbiosis entre educación y religión 

como respuesta al proyecto político de la Regeneración, llevan al estudio de 

una fuente que se gesta durante un  periodo largo y álgido en la consolidación 

del proyecto centralizador conservador de la ñunificaci·n colombianaò: La 

breve apología de la doctrina católica es una fuente que presenta desde 

dentro ñla verdad cat·lica y la cultura patriaò238. Su publicación en 1940 

obedece a un largo proceso de discusión e investigación que comienza con 
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la entrada en vigencia de la Constitución de 1886. Se concibe como un 

producto de la reflexi·n ñen contra de los errores modernosò239.  

Esta obra está publicada bajo el auspicio y beneplácito de las principales 

autoridades eclesiásticas gobernantes en los primeros años del siglo XX; 

contiene gran número de elogios por llenar ñel espacio formativo en la mente 

de los niños y los jóvenes en las sapientísimas doctrinas de Cristo y de su 

iglesiaò240. Este texto se elige como fuente para esta investigación debido al 

manejo de la información, a sus destinatarios, a su propósito, a que 

representa el mundo intelectual de la época, así como a buena parte de las 

élites conservadoras y eclesiásticas; de manera que evidencia buena parte 

de la implementación de los acuerdos entre la Iglesia Católica y el Estado 

para regenerar la nación colombiana. 

 

3.8 La Breve apología de la doctrina católica: aspectos 

estructurales 

 

Como aproximación al problema acera de la defensa de la religión y de la 

existencia de Dios en la historia colombiana y como sustento de toda la 

argumentación del texto titulado  Breve apología de la doctrina católica, se 

plantean cuatro momentos para estructurar el texto: en el primero, a partir de 

la negación acerca de la existencia de Dios se construye una defensa 

demostrativa de su existencia; en el segundo, se prepara una antropología 

de cuño teológico a partir de la defensa de la existencia del alma humana; el 

tercer momento erige una figura de mediación entre lo humano y lo divino en 

Jesucristo, modelo de vida, a quien solo se puede conocer por medio de la 

religión; finalmente, en el cuarto momento, opone creyentes a condenados 

para justificar la obligación de pertenecer a la Iglesia Católica, pues la 
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pertenencia obligatoria hacía obligatorio conocerla. Toda la estructura apunta 

hacia la explicación de la Iglesia Católica como defensora de la existencia de 

Dios: ella configura al ser humano bajo la sumisión a la figura de Jesucristo 

con directrices dogmáticas y filosóficas bien definidas. Por ejemplo: 

Hay quienes niegan la existencia de Dios: son los ateos. Estos son 
de dos clases: los ateos teóricos que, por medio de sofismas o 
falsos argumentos, pretenden negar que Dios existe, y los ateos 
pr§cticos, que viven de tal suerte, como si Dios no existiera [é] en 
el mundo se observa un orden admirable; es así que este orden 
exige la existencia de un supremo ordenador de inteligencia y 
poder infinitos241. 

Intencionadamente, la estructura del texto se vale de una visión del tiempo 

recurrente en los textos eclesiásticos: parte desde la creación, para 

consolidarse en la Iglesia Católica, que es una institución que promueve, 

perfecciona y concluye el tejido de relaciones entre lo humano y lo 

trascendente. Por tanto, su presencia como mediadora de estas relaciones 

es inextinguible. 

La estructura del texto responde a un problema fundamental que confrontó 

los principios tradicionales de la Iglesia Católica: la crisis moderna acerca de 

la existencia de Dios, ya que poner en duda este fundamento fracturó todo 

propósito fundado en la autoridad de la Iglesia Católica. Es decir, el texto 

contiene diversos elementos que confluyen en la defensa de la autoridad 

eclesial sobre toda autoridad. Asunto que suscitó confrontaciones y 

evidenció sus prioridades en el orden político y social. Así lo registra el 

concepto de José Vicente Castro Silva, rector del Colegio Mayor de Nuestra 

Señora del Rosario, a principios del siglo XX,  citado en la Breve apología: 

Hasta donde lo permiten los estrechos límites de un compendio, 

es un estudio profundo, contra la frivolidad reinante; se sigue en 

su mayor parte el método escolástico, el más lógico para adiestrar 

la mente en el recto pensar y discurrir, a fin de encontrar la verdad, 

que es una e inmutable, con lo que se evitan los peligros del 
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eclecticismo; danse conocimientos religiosos suficientes acerca 

de los temas de gran importancia; Dios, el alma, Jesucristo, la 

Iglesia; destrúyense los prejuicios y refútense los errores con 

acopio de razones, sin perder de vista el breve tiempo que a estas 

disciplinas se dedica242. 

Por muchos años, la confrontación entre dos visiones opuestas ocasionó 

disputas que se registran en la prensa, documentación política y diplomática. 

La breve apología de la doctrina católica es la manifestación del sector 

intelectual de la Iglesia Católica. En este contexto, la confrontación por la 

existencia de Dios que ofrece la obra en el primer apartado es la misma 

suscitada en algunas naciones europeas: entre las luces representadas en 

la libertad de conocimiento, y la oscuridad, representada por el apego a 

tradiciones y especulaciones. 

La intencionalidad estructural del texto pendula entre presentaciones teóricas 

de quienes no pensaban o actuaban bajo los principios de la Iglesia Católica 

y posiciones ideológicas que intentaban sistematizar el pensamiento católico, 

las cuales, la apología llama pruebas. El propósito de defensa está expuesto 

con su destinatario directo: ateos, agnósticos, incrédulos y herejes, entre 

otros. 

La construcción de una teoría de hombre a partir del postulado de la 

naturaleza del alma humana243 coincide con la visión metafísica que sustentó 

todas las elaboraciones y planteamientos de la Iglesia Católica durante la 

Edad Media: porque sin ella no se podía operar244. 

A partir del postulado absoluto del alma, plantea la preocupación por el deber 

ser y el carácter de finalidad de las personas. Con esta visión, por un lado, 

atemorizó, pues el carácter de las argumentaciones antropológicas 

contemporáneas, como la filosofía liberal o la filosofía marxista, no 
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profundizó o no se interesó en esta dimensión; por otro lado, esta 

antropología construida a partir de la tesis de que el alma es una substancia 

espiritual245 creó una forma de incertidumbre, pues fuera del mundo religioso 

no se podía encontrar la forma de comprender el asunto de una finalidad 

inmortal para el hombre246. Esta es una creación teórica que favorece la 

exclusividad de la religión. 

Ahora bien, las acusaciones y la confrontación con los adversarios consolidó 

un texto con tintes jurídicos, planteado en veinticuatro capítulos, cada uno 

con un promedio de cinco artículos. El aparato crítico del texto demuestra la 

afirmación efímera de la vida, de la que se debe destacar la condición de 

criaturas, así como la espera en una instancia eterna bajo el concurso divino 

y la providencia. A su vez, queda claro que la Breve apología de la doctrina 

católica es un texto para advertir a los intelectuales posiciones ideológicas 

en su contra. Con este argumento se descubre que sus destinatarios 

primeros debían estar formados en letras y leyes, además de conocer en 

profundidad las discrepancias características de la modernidad europea en 

cuanto a la crisis de la fe. 

Artículo 59° el consenso unánime de la humanidad confirma 
plenamente la existencia de Dios. Podemos aducir el 
consentimiento unánime de todos los pueblos, de todas las 
naciones, a través de todas las edades; no solo de los hombres 
ignorantes, sino de todos los sabios más notables que han 
existido. Todos ellos han reconocido y han enseñado la existencia 
de un ser Supremo: es imposible que en un asunto el más 
importante de todos y más trascendental, haya errado toda el 
género humano247. 

En la tercera parte, defiende la revelación de Jesucristo y las formas 

culturales creadas a lo largo del tiempo a su alrededor. Se enfoca en la 

consolidación auténtica de las fuentes que soportan este planteamiento 
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porque, según su argumentación, Jesucristo es la verdad indiscutible en 

cualquier contexto.  

La cuarta parte, en consonancia con la formulación del Concilio de Trento, 

plantea la iglesia como sociedad perfecta248 y añade su visión del tiempo, es 

decir, la forma en que se han dado los acontecimientos y, 

consiguientemente, como se darán. También plantea una historia 

predestinada hacia la sobrenaturalidad, sin más: 

El hombre consta de alma espiritual y un cuerpo material; más 

como no puede adquirir conocimientos sino mediante los sentidos, 

no podrá conocer la verdadera Iglesia, si esta no es una sociedad 

visible [é] que ense¶e el culto debido a Dios, el creador de las 

almas y de los cuerpos [é y que perfeccione el tiempo] porque 

contiene en sí todos los medios sobrenaturales necesarios a la 

consecución de su fin, que también es sobrenatural249. 

 

3.9 La Breve apología de la doctrina católica: aspectos textuales 

 

Como parte capital del catolicismo regenerador de finales del siglo XIX, el 

texto representa a buena parte de la comunidad intelectual y académica de 

la época, afecta a los principios regeneradores; el carácter de sus 

destinatarios rebasa la simplicidad metodológica de la pregunta respuesta; 

es un texto que pretende argumentaciones filosóficas y políticas para 

justificar la religión. A pesar de esta búsqueda, el texto hace gala del método 

escolástico; en él hay pretensiones prefabricadas que limitan cualquier 

posibilidad de discrepancia. La validez del texto está representada por el 

contexto en que se gesta y los actores que intervienen en él: principalmente, 

las auto-referencias al círculo católico de principios del siglo XX quedan 
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evidenciadas en los permisos de impresión y aval por parte del arzobispo de 

Bogotá, Ismael Perdomo. 

Es un texto insignia del pensamiento de la orden de san Ignacio de Loyola, 

más conocido en los debates ideológicos políticos colombianos como los 

jesuitas. El texto contiene algunos avales y opiniones importantes como el 

del presbítero José Andrade, decano de la facultad de letras y pedagogía de 

la Pontificia Universidad Javeriana, a comienzos del siglo XX. 

La firmeza del texto a partir de sus actores y el contexto que lo suscita 

muestra un interés evidente en defender el pensamiento católico a partir de 

una de las herramientas más tradicionales de la historia del pensamiento 

católico letrado: la apología como medio de presentación argumentativa y 

desmedro de los adversarios. Bajo este aspecto, cobra validez la síntesis del 

texto en la presentación y defensa de la Iglesia Católica institucional por 

encima de los principios dogmáticos o doctrinales, pues, la doctrina era 

importante siempre que la jerarquía institucionalizada estuviera detrás como 

sustento y beneficiaria. 

La palabra iglesia viene de una voz griega ïekklesiaï que significa 

congregación o reunión, y con ella designamos la congregación o 

reunión de hombres unidos entre sí por la profesión de una misma 

fe, la participación de unos mismos sacramentos y la obediencia 

a un mismo Pastor Supremo.250 

Congregar, unificar, participar y obedecer aparecen como verbos 

orientadores de ñlas notas caracter²sticas de la verdadera iglesiaò251, y, a su 

vez, como valores que caracterizaron los acuerdos entre la Iglesia Católica y 

el Estado colombiano regenerador. El marco general de esta estrategia de 

orden estuvo sustentado en la aglutinación y control de las masas, la 

uniformidad bajo principios morales establecidos por la Iglesia Católica 
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mediante los que la participación solo fue posible en obediencia a las 

jerarquías políticas y eclesiásticas. 

De esta forma, la validez del texto muestra la vigencia que posee el asunto 

de la Regeneración conservadora durante buena parte del siglo XX, pues, 

buena parte de los esfuerzos de esta apuesta política tuvo como objetivo 

reivindicar la Iglesia Católica después de los ataques liberales y convertirla 

en el mayor de los mecanismos de cohesión social, para favorecer la 

unificación y centralización colombiana de finales del siglo XIX. 

Ahora bien, el criterio de validez que asegura la Breve apología de la doctrina 

católica a su contexto advierte el criterio de legitimidad sobre el que está 

elaborado argumentativamente. Detrás de los intereses plurales ïsociales, 

políticos y económicosï de la Iglesia Católica, está el constreñimiento de 

libertades y cualquier tipo de disidencia al orden establecido: 

Como Cristo impuso a todos los hombres la obligación de 

pertenecer a su Iglesia, hubo de darle caracteres inequívocos, 

mediante los cuales pudiera conocerse fácilmente y ser 

distinguida de cualquiera otra Iglesia o religión falsa252. 

La legitimidad opera en un solo sentido, se orienta hacia el establecimiento 

de seguridades materiales que paulatinamente constituyen una instancia 

sobrenatural. Nadie fuera de la Iglesia Católica obtuvo legitimidad de 

aparición o nacimiento; mucho menos participación u oposición al sistema. 

Al margen de la obligación de pertenencia, y bajo la imposición de obligación 

sobrenatural, quedó claro que el rol de la Iglesia Católica en el control social 

abarcó instancias inusitadas en Colombia. El Estado colombiano hizo a la 

Iglesia Católica emperatriz de las consciencias y de las orientaciones éticas 

de los ciudadanos; marcó una línea del tiempo, unas pautas de vida y 

aseguró el control y el orden, solucionando la incertidumbre de la muerte con 
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la oferta de eternidad asociada a la obediencia a las autoridades 

representantes terrenales de Dios. 

De vuelta sobre los aspectos textuales, esbozados algunos elementos que 

validan la Breve apología de la doctrina católica como una fuente primaria 

para explicar el fenómeno de la Regeneración, en perspectiva de su 

ideología; su impronta sobre el tiempo, la manera de ver el futuro, enseñar 

el pasado y vivir el presente aparece en los aspectos textuales el autor y sus 

motivaciones. Ángel María Ramírez Meléndez, presbítero de la jurisdicción 

de Bogotá en las primeras décadas del siglo XX, profesor de ciencias y doctor 

en letras de la Pontificia Universidad Javeriana, catedrático de religión, 

filosofía, idiomas y ciencias de la educación, escribió la Breve apología de la 

doctrina católica en el contexto de la culminación de su formación doctoral 

en letras y ciencias de la educación. Los objetivos de la publicación fueron 

combatir ñla frivolidad reinanteò253; presentar la verdad; evitar el eclecticismo; 

dar conocimientos en religión; destruir prejuicios; refutar errores; difundir la 

sana doctrina y sistematizar el pensamiento pontificio en materia de fe y 

costumbres.254 

La construcción argumentativa, al igual que las confutaciones, evidencian un 

contexto muy cercano a la Regeneración del siglo XIX, a pesar de que la 

primera edición del texto está fechada en febrero de 1940. Con lo anterior, 

se descubre que la poca movilidad del pensamiento regeneracionista 

conservador subsistió por muchos años. Además, las apelaciones del clero 

bogotano a la obra fueron repetidas, debido a la auto-consideración de 

persecución y victimización que caracterizó a la Iglesia Católica durante la 

Regeneración, lo que hizo muy útil la herramienta apologética para los 

propósitos de la Iglesia Católica y su pensamiento. 

                                                           
253 Ibid. P. 1 
254 Ibid. P. 1 



 
 

153 
 

Sin embargo, textualmente, La breve apología de la doctrina católica y el 

gran volumen de publicaciones que surgieron durante la Regeneración 

conservadora, que pretendían exponer el pensamiento de la Iglesia Católica 

ante los nuevos acontecimientos políticos, guardan completa coincidencia. 

La Breve apología es un texto que, comparado con textos doctrinarios de la 

época, como el Catecismo mayor, contiene elementos análogos y 

formulaciones con las mismas pretensiones. Se puede asegurar que, a pesar 

de la distancia temporal de su producción editorial, conserva el criterio de 

simultaneidad ideológica con el pensamiento de la Regeneración y la Iglesia 

Católica. A su vez, el texto trae a la controversia a los académicos 

colombianos que hasta ese momento simplemente repetían las teorías y 

marcos conceptuales romanizantes, reflexionados y editados en Europa. La 

producción del texto en Colombia crea la posibilidad de contextuar elementos 

característicos de la construcción social y la controversia política local. 

Con base en la construcción de un marco teórico más cercano a las 

problemáticas locales, se afianza la tendencia de presentar y defender la 

verdadera iglesia. La intencionalidad del texto es describir estructuralmente 

la composición y función de la Iglesia Católica, material y espiritualmente, 

como un poder indiscutible de derecho divino. A partir de la consideración de 

que la Iglesia Católica es única y verdadera, contempla cualquier 

controversia como enemistad: 

Enemigos de la iglesia: la apologética tiene por objeto demostrar 
y defender la verdadera Religión. Ya hemos demostrado cuál sea 
ella; más no podríamos defenderla, si no conociéramos sus 
enemigos. Al presente en nuestra patria, ellos son: el liberalismo, 
el comunismo y la masonería255. 

La tendencia apologética, como lo expresamos líneas arriba, acredita una 

visión y demerita a quienes no concuerdan con ella. Así las cosas, la visión 

del quehacer humano regido por el pensamiento de la Iglesia Católica, en 
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oposición al liberalismo y al comunismo, afecta la visión del tiempo y de la 

historia, pues, como se ha expresado repetidamente, todas las elaboraciones 

que implican la convivencia colectiva, las condiciones de futuro y la aparición 

en el mundo poseen una base histórica, es decir, una visión del tiempo y una 

consecuente forma de enseñarlo. 

Finalmente, en torno a la intencionalidad de la Breve apología de la doctrina 

católica, hay que apuntar que se trata de un documento de suma importancia 

frente a los acontecimientos que encaran posiciones ideológicas 

tradicionalistas eurocéntricas y modos políticos y sociales que propenden por 

las libertades y derechos individuales locales. Esto garantiza la validez del 

texto y de los acontecimientos controversiales que caracterizaron la 

Regeneración en Colombia. La autenticidad de las controversias ideológicas 

arroja luces a la composición del contexto de la Regeneración en Colombia. 

Bajo la influencia de la tendencia que orienta la composición del texto, se 

descubre en él una voz oficial y dependiente de la jerarquía de la Iglesia 

Católica; así, la atmósfera en la que se gesta el texto está influida por una 

marcada división del poder, el conocimiento y la sociedad. El ambiente en 

que se publica la obra contiene todas las libertades para solidificar el poder 

católico y, así, favorecer el acuerdo con el estado colombiano en materia de 

orden y control de las masas.  

La construcción de enemistades, la condena de los adversarios, la 

fabricación y atribución de los criterios de univocidad y verdad para sí misma, 

además de la exclusividad para postular la identidad y existencia de Dios, y, 

a su vez, constituir una antropología basada en la intangibilidad del alma y 

en la inmortalidad como criterios para el quehacer humano, explican el 

ambiente metafísico que constituyó la historia de Colombia durante este 

periodo, así como el objetivo de acordar la educación colombiana bajo los 

criterios de la religión católica. 
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La relación de dependencia que evidencia el texto amplía la visión del 

contexto, lo que hace pertinente explicar algunos aspectos internos que lo 

consolidan: desde su título, el texto demuestra la intención de defender su 

ideología y condenar la diferencia: apologizar. Se trata de una obra de alta 

difusión editada en 1940 y reeditada en 1941, pero sus fuentes y 

problemáticas, a pesar de no poseer un interés histórico, dejan claro que 

tiene la vista puesta en los momentos más álgidos de la controversia entre 

liberalismo y conservadurismo, especialmente en la Regeneración de 1886. 

La breve apología de la doctrina católica es una fuente documental con 

matices literarios venidos de la filosofía y la teología. En algunos momentos, 

evidencia reflexiones, formas de pensar y proceder sustentadas en el valor 

de la pregunta, propios del escolasticismo; en otros momentos, consigna 

especulaciones que exigen una postura creyente ante los argumentos que 

expone. Fácilmente se puede expresar que es un texto apologético similar a 

los elaborados durante los primeros siglos de nuestra era en los círculos 

cristianos patrísticos. 

Internamente, el texto demuestra que se dirige al selecto grupo de 

conocedores del contexto moderno y las controversias teóricas sobre la 

existencia de Dios. A partir de allí, indica las consecuencias que se derivan 

en la forma de vida colectiva y el ejercicio político conforme a la visión de la 

religión. Como en toda la literatura apologética, la defensa se extiende sobre 

el punto de vista propio hasta forzar la adversidad, es decir, si Dios no existe, 

los fundamentos sociales y políticos (sobre el tiempo, la forma de vida, la 

expectativa sobre la inmortalidad y la eternidad), así como la estructura de la 

Iglesia Católica, quedan sin sustento. Desde la estructura, hasta el uso de 

conceptos e ideas, aseguran que la defensa sobre la existencia de Dios, en 

el texto, se convierte en la posibilidad de existencia de Dios en la historia y 

asegura la pervivencia de la Iglesia Católica en variadas representaciones: 

educación, política, formación de las consciencias y las costumbres. 
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Esta mirada sobre la composición interna del texto demuestra que el autor 

tiene un itinerario concreto: sus objetivos son informar, recordar y demeritar. 

En orden, el texto está compuesto en torno a la mayor de las dificultades 

teóricas que ha atravesado la Iglesia Católica desde sus orígenes: la crítica 

moderna sobre la existencia de Dios. Con el propósito de informar, comunica, 

en una sola vía, demostraciones auto-referenciadas y metafísicas, 

apelaciones controversiales a la creación y principios de causalidad vacíos 

argumentativamente. En el propósito de recordar, la apelación a la memoria 

se vale del principio ñirrefutableò de la creaci·n para construir un devenir que 

justifica la Iglesia Católica como consecuencia del deseo divino a través del 

tiempo, lo que la ubica como constructora definitiva del futuro. Finalmente, 

con el propósito de demeritar a quienes piensan diferente, la Iglesia Católica 

invoca la verdad como capital exclusivo de su propiedad, así, pretende 

sostener la existencia de Dios para conservar su lugar y quehacer en el 

mundo y en la historia. 

Bajo la confrontación con estos objetivos, se descubre la oposición histórica 

entre las formas y métodos para sustentar cualquier argumento, ya que, 

después de la caída del método escolástico, debido a la asunción de nuevos 

modos de acceder al conocimiento como la experiencia o la razón, aparece 

la subjetividad de la verdad y la validez relativa como posibilidad de 

conocimiento. Estas confrontaciones dejaron a todas las elaboraciones 

metafísicas muy poca capacidad de maniobra debido a la fuerza 

argumentativa del naciente método científico. La prueba, el error y la 

posibilidad de repetición experimental hicieron tambalear argumentos 

compuestos y sustentados en la simplicidad de la autoridad personal. 

Con la explicación del contexto a partir de la crítica interna de la Breve 

apología de la doctrina católica, es muy fácil explicar cómo se hizo el texto y 

qué circunstancias influyeron en su elaboración. Como se expresó líneas 

antes, es un texto producido bajo la reflexión académica del padre Ángel 
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Ramírez, bajo el auspicio de la curia bogotana, para optar al título de doctor 

en ciencias de la educación. Por la problemática que aborda, se trata de un 

texto antimodernista que adapta todos los argumentos de la controversia 

europea al contexto de las pugnas bipartidistas de finales del siglo XIX y 

comienzos del XX en Colombia. Es una obra que prolonga en el tiempo la 

Regeneración conservadora, que subsiste hasta la década de los noventa 

del siglo XX, y sirve como orientación teórica y práctica para la tradición 

católica. Se trata de un texto típico del pensamiento de la Iglesia Católica que 

da cuenta de cuáles fueron sus prioridades, intereses y potencias en los 

acuerdos que estableció con el Estado colombiano después de la 

constitución de 1886. 

 

3.10 La Breve apología de la doctrina católica: aspectos     

        interpretativos 

 

Los aspectos estructurales y textuales ponen en contexto y explican cómo la 

Iglesia Católica, por medio de sus círculos académicos, elabora la defensa 

de sus principios hasta llegar a la confrontación con los adversarios que 

construye durante todo el recorrido del texto. La apología pretende 

derrumbar toda la estructura que compone la diferencia. No es suficiente con 

hallar las divergencias, la finalidad es destruir para subsistir. 

El desconocimiento de la diferencia y la búsqueda de un modelo exclusivo 

de supremacía son la nota esencial en la argumentación del texto: 

El cisma griego no es la verdadera Iglesia [é] porque no es 

reconocido ninguno de sus patriarcas u obispos como pastor 

supremo, al cual todos los dem§s le presten obediencia [é] el 

protestantismo no es sociedad monárquica, porque según la 

doctrina de su fundador, cada uno de sus miembros puede 
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gobernarse por sí solo; por tanto ningún miembro tiene derecho a 

gobernar a los demás256. 

La preocupación por la autoridad y por las diversas formas de aplacar la 

crítica y el disenso colectivo, hacen del texto una fuente privilegiada para 

descubrir el modo de pensar de la Iglesia Católica y su forma de construir los 

argumentos sobre el quehacer de los católicos. La forma como se 

monarquiza y jerarquiza el poder de la Iglesia Católica muestra el tipo de 

república que se constituyó por parte del poder regeneracionista. El principio 

de supremacía autoritativa se extendió sobre todas las esferas de la vida: lo 

público quedó sometido al escrutinio de la monarquía constituida por familias 

tradicionales y jerarcas católicos romanos que postularon verdades en contra 

de las urgencias sociales y el marco de potencialidades que presentaba 

Colombia para finales del siglo XIX. 

La Breve apología de la doctrina católica caracteriza los acuerdos entre la 

Iglesia Católica y el Estado colombiano durante los gobiernos conservadores 

del siglo XIX y XX: ellos se fundan sobre una estructura monárquica en la 

que el valor de la libertad individual es peligrosa y, por tanto, inviable; a su 

vez, los acuerdos se materializan en una visión de orden asociada con la 

percepción del tiempo, pues se nace ciudadano del cielo. Entonces, ¿para 

qué disentir, si esta postura puede evitar la verdadera finalidad de la 

existencia humana: habitar en el cielo? 

En consecuencia con la visión de autoridad y supremacía monárquica en la 

naciente y unificada república regeneracionista de Colombia, se consolidó 

una sociedad de hombres y mujeres desinteresados por las actividades de 

desarrollo a todo nivel. Lo que mandaran las autoridades debía ser así, 

porque para esto Dios las había puesto allí. Por tanto, liberalismo y marxismo 

eran amenazantes, pues planteaban otros modos de ejercer el poder: 
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Lutero acaso sin pensarlo, con tal principio, subordinaba ya la 

revelación y la Sagrada Escritura al juicio de la razón; en otros 

términos, constituía a la razón natural como un solo criterio de 

verdad. Esto no es otra cosa sino Racionalismo, que, en cuanto 

niega todo lo que supera la razón, el orden y las fuerzas 

meramente naturales, toma el nombre adecuado de naturalismo 

[é] la evoluci·n es la siguiente: Protestantismo, Racionalismo, 

Naturalismo, Incredulidad, Escepticismo, Contrato Social, 

Derechos del Hombre, Revolución Francesa, Liberalismo y 

Comunismo257 [étodos enemigos del catolicismo durante la 

Modernidadé] 

Como queda expreso, la amenaza estaba en razonar, en pensar y optar por 

una posición crítica ante la autoridad y la supremacía; en romper el estado 

continuo de las cosas y las tradiciones; en salirse de la tabula rasa originada 

en la concepción antropológica desinteresada por la vocación primera a vivir 

en el mundo como seres configurados por la vocación que alcanza el cuerpo 

y la mente como límites. Vocación que debe ser forzada para entender la 

cohabitación en el cielo o la supremacía del alma sobre la naturaleza humana 

en todas sus dimensiones. 

Así las cosas, es evidente que el papel que adoptó la Iglesia Católica en 

Colombia garantizaba el control mental y social por medio del temor a salir 

de la autoridad divina, representada en la jerarquía, porque implicaba perder 

la habitación celestial. 

Es claro que todo hombre, por ser racional, vive necesariamente 

de acuerdo con una determinada filosofía que aplica a sus propias 

acciones. Luego toda doctrina moral es consecuencia de una 

doctrina filosófica, A su vez, los sistemas políticos serán la 

realización en las sociedades o los pueblos, de las antes dichas 

[é] he aqu² por qué debemos tratar del Liberalismo en esta obra, 

y cómo es falsa la tesis liberal de que la Religión nada tiene que 

ver con la política258. 
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Sin ambages, la Iglesia Católica acuerda intervenir en la formación moral de 

las consciencias y participar directamente en el ejercicio de poder, 

aniquilando discursivamente a los enemigos y configurando un tipo de 

ciudadanos indolentes y poco participativos en las necesidades colectivas. 

Una vez descritos algunos de los textos que representan el pensamiento de 

la Regeneración, se advierte que el desempeño de la educación sirvió al 

interés católico: implantó una visión providencialista sobre el futuro, 

sustentada en la idea de creación en seis días; subordinó en grados de 

familiaridad a todos los colombianos bajo la figura paterna de Dios; justificó 

la miseria a partir del sufrimiento en la cruz; permeó todas las esferas de la 

vida: leyes, formas de comunicarse, de sentir y proceder; axiomas que 

fácilmente se descubren en reformas educativas como la adelantada por 

Antonio José Uribe en 1903. 

Art. 6º Es obligación de los Gobiernos departamentales difundir en 
todo el territorio de su mando la Instrucción 
Primaria, reglamentándola de modo que en el menor 
tiempo posible y de manera esencialmente práctica se enseñen 
las nociones elementales, principalmente las que habilitan para el 
ejercicio de la ciudadanía y preparan para el de la agricultura, 
la industria fabril y el comercio259. 

 

La habilitación legal del ejercicio de la ciudadanía quedó acompañado de un 

preámbulo que evidencia el poder omnímodo de la Iglesia Católica sobre la 

convivencia. Por ejemplo, la ley de instrucción conocida como la reforma 

Uribe, fechada en 1903, apunta: ñArt. 1º La Instrucción Pública en Colombia 

será organizada y dirigida en concordancia con la Religi·n Cat·lica.ò260 
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CAPÍTULO III 

 

4. Las historias en la vida escolar republicana entre 1886-1903 

 

¿Cuáles fueron las consecuencias de enseñar la historia y circunscribirla al 

ámbito eclesiástico y sagrado católico en algunos colegios de Bogotá durante 

el periodo 1886-1903?  

La tensión ocasionada durante el siglo XIX por la participación de Dios en las 

actividades cotidianas es una de las cuestiones que identifican la lucha 

ideológica y partidista en Colombia261. Para el liberalismo, regular la 

exagerada participación de la religión y la apelación a Dios como idea 

originaria, lo opuso a la defensa de las tradiciones, a la conservación de las 

costumbres y al particular sentido del orden, propios del conservadurismo. 

Todos los ámbitos del país se vieron impelidos por las corrientes ideológicas 

partidistas. Es conocida en América la lucha partidista entre liberales y 

conservadores en Colombia durante más de dos siglos. Se han logrado 

productivos análisis y estudios para desentrañar las formas en que estas dos 

visiones han configurado la cultura del país. Sin embargo, la escuela y sus 

formas de enseñanza han pasado a un plano secundario en la prolífica oferta 

de estudios políticos, jurídicos, económicos y sociales. Fue la escuela, con 

sus herramientas pedagógicas, didácticas y con su filosofía de base, la que 

estructuró las diversas formas en las que el sujeto asumió ese contexto. 

Para la época que se enmarca entre 1886-1903, durante la Regeneración en 

Colombia, la escuela es una pieza clave para ver cómo se constituyó la 
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memoria histórica a través de diversos currículos que favorecieron las 

apuestas políticas y sociales en la consolidación del país. 

Una de las primeras formas en las que se presentan los valores tradicionales 

hispánicos que intentan conservar el orden y las instituciones es la Iglesia 

Católica. Ella se presenta a lo largo del tiempo como madre y maestra: unas 

veces dogmatiza, otras, enseña costumbres, otras, avasalla territorios y 

culturas como poseedora de verdades que debía enseñar. Del valor 

representativo que la Iglesia Católica ha tenido durante los últimos siglos, se 

deriva su fortaleza y tradición como fundadora de valores y administradora 

escolar. La apelación a la Iglesia como mecanismo de cohesión social trajo 

la idea de Dios para la memoria histórica, la enseñanza de los 

acontecimientos del pasado y todas las estrategias de formación escolar se 

vieron influidas por la idea de Dios y su providencia. 

 

4.1 La historia de Dios: las formas en que Dios se hizo idea en el 

siglo XIX 

 

La idea de Dios que enseñó la escuela adquirió unos matices misteriosos y 

rodeados por lo invisible, pues hubo asuntos que solo podían manipular 

clérigos: la Biblia y su interpretación; la Biblia y su predicación; la Biblia y su 

enseñanza. De este modo, también la idea de Dios ïsu figura, proceder y 

personalidadï hizo parte exclusiva del capital eclesiástico. Entonces, escuela 

e Iglesia constituyeron una sociedad para la enseñanza que obedeció a la 

propiedad de la verdad que tuvo la Iglesia Católica mediada por la idea de 

Dios, de la que fue dueña. En los debates ideológicos del siglo XIX, el interés 

escolar por sujetar la escuela con lo eclesiástico, dividir lo sagrado de lo 

profano y poner el sistema de gobierno regeneracionista en perspectiva de 

Dios, se pone en evidencia a través de los antecedentes curriculares y 
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legales que tienen relación con la Reforma instruccionista262: ella ñdeclaró la 

educaci·n p¼blica gratuita, obligatoria y religiosamente neutralò263. Con esto, 

llevó la disputa ideológica a la educación. Con una visión religiosa y 

confesional o religiosamente neutra se implicó la formación de la 

consciencia, de la memoria y de la comprensión de los acontecimientos y 

personas que vivieron en el pasado. Es decir, que la conciencia histórica 

realizada por la escuela de la época es uno de los escenarios con mayor 

tensión ideológica, porque en ella se sustentó cada una de las ideologías 

políticas y los proyectos nacionales:  

El Decreto Orgánico de Instrucción Pública Primaria que se 

implementó durante la década de 1870 hasta comienzos de la 

década de 1880 en la hegemonía liberal radical, fue uno de los 

primeros esfuerzos, por parte del gobierno, de ampliar la 

enseñanza primaria a todas las clases populares en todo el 

territorio. Dicho decreto, nace tras otras propuestas educativas, 

que se remontan al proceso de constitución de la República, 

cuando la educación empieza a ser concebida como una forma de 

creación de nación. Como herramienta política y social, la 

educación buscaba la integración de la población en general, bajo 

la idea del ñser ciudadanoò, fundamentada bajo la idea de la 

democracia. Su expresi·n legal fue la disposici·n de ñPlanes de 

Estudiosò a lo largo del siglo XIX. De los cuales, puede decirse 

que la autodenominada Reforma Instruccionista de 1870, fue el 

primer acto legislativo que intentó vincular una educación laica, 

gratuita y masiva en los diferentes Estados con un claro énfasis 

en individualizar el aprendizaje.264 

La neutralidad religiosa y el establecimiento de una educación laica fueron 

de vital importancia para el pensamiento liberal, representaron una amenaza 

para los intereses de la Iglesia Católica y el proyecto regeneracionista que 

una vez asumió el poder gubernamental reformuló la ley de educación y 

estableció currículos escolares que fundamentaron el proyecto nacional 
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sobre la idea de Dios, debido a la participación de la Iglesia Católica en todo 

su conjunto ïfieles y jerearquíaï. Invocar la idea de Dios respondió 

directamente al objeto central de la Iglesia Católica e intentó frenar el espíritu 

individual promovido por el aprendizaje, limitar la fuerza independentista y 

crítica, y volver a sujetar colectivamente a la sociedad. Finalmente, la Iglesia 

Católica se comprende a sí misma como una comunidad identitaria fuera de 

la cual la identidad es confusa o no se reconoce. Es decir, los avances en la 

construcción individual fueron una controversia en materia política, educativa 

y social, en los que se hallan las coincidencias católicas y conservadoras que 

discreparon con el pensamiento liberal en los ámbitos escolares. 

Este cambio en la comprensión del sujeto, de la sociedad y de la finalidad de 

la enseñanza bajo la idea de Dios, que fue de la idea liberal a la 

conservadora, implicó que los fundamentos de la memoria histórica apelaran 

a una suerte de dimensión creyente obligatoria que debió partir de la premisa 

de Dios que dio origen al mundo en todas sus dimensiones; defender la 

centralización paternalista del poder; y aceptar el autoritarismo como forma 

de relación con el poder. De este modo, la enseñanza de la historia en la 

escuela reformuló toda la estructura de valores ancestrales y de 

acontecimientos locales a partir de las necesidades políticas de turno.  

El modelo que sucedió a la reforma instruccionista y que ejemplarizó la 

enseñanza de la historia en la escuela para el proyecto regeneracionista 

colombiano fue la apelación a la apología de la Revolución francesa que, 

paradójicamente, incluyó a la Iglesia Católica y su tradición. Lo ocurrido en 

el contexto de Napoleón I fue que los franceses pretendieron, a través de la 

Constitución de Bayona, colonizar América nuevamente; con el nuevo 

fracaso imperialista, la Revolución francesa alentó los modelos políticos 

americanos independentistas y aniquiló las conexiones con los hechos de 

1789 y el jacobinismo anti-eclesiástico. De este modo, el modelo 

regeneracionista, con el patrocinio europeo, convocó a la sociedad 
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colombiana creyente y practicante católica, avivó la religión católica 

apostólica romana, promovió la muerte del mal gobierno y el ascenso de Dios 

como idea que medió el tejido de relaciones espacio-temporales. La 

academia europea ilustrada brindó los argumentos para pensar el tiempo y 

la historia a partir del criterio de la omnipotencia de Dios y, así, le entregó a 

la escuela de la época para implementar el currículo escolar colombiano: 

El cristianismo es tan antiguo como el mundo, pues consiste 

esencialmente en la noción de un Dios creador, legislador y 

salvador, y en una vida conforme a esta idea; y desde el principio 

se manifestó Dios al género humano bajo esa triple relación; y de 

Adán a Noé, de Noé a Abraham, de Abraham a Moisés, de Moisés 

a Jesucristo, hubo hombres que vivieron conforme a ella. Tres 

veces antes de Jesucristo, se mostró Dios a los hombres con ese 

triple carácter: por Adán, padre del género humano; por Noé, 

segundo padre; por Moisés fundador de un pueblo unido con su 

acción y su presencia a todos los destinos de la humanidad265. 

Con la enseñanza de la historia a partir de la idea de Dios, se constituyeron 

fundamentos de carácter arquetípico y metafísico con la clara intención de 

oponerse a la avanzada de la ciencia para devolver el carácter divino a la 

memoria, que la educación laica y la neutralidad religiosa liberal le habían 

arrebatado. La educación confesional católica y regeneracionista creó un 

método que partió de fragmentos bíblicos que constituyeron asertos para la 

formación de la conciencia sobre el pasado y fundamentaron la ética que 

rigió el proyecto nacional. Nada pudo estar fuera de la esfera divina. Por 

ejemplo, la literatura para formar clérigos con fines educativos y 

regeneracionistas apunta: 

S. Pablo dice en su segunda epístola a Timoteo, c III, v. 16; «toda 

escritura divinamente inspirada es útil para enseñar, convencer, 

corregir y formar en la virtud, á fin de que el hombre de Dios sea 

perfecto y dispuesto para toda obra buena.» El Concilio de Trento 

ha formulado el decreto siguiente: «si alguien no recibe por 
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sagrados y canónicos estos libros (del antiguo y Nuevo 

Testamento, pues Dios es el autor de uno y otro), tales como 

suelen leerse en la Iglesia Católica, y se encuentran en la antigua 

edición Vulgataésea anatematizado.»266 

El proyecto de volver a Dios el fundamento ineludible de toda la existencia 

hacía ineludible que asuntos humanos como las normas, la convivencia o la 

política, que se enseñan a través de la historia, tuvieran también su 

participación en esta fuente. Decir que Dios es el origen indiscutible de todas 

las cosas aniquila cualquier discrepancia argumentativa, pues, en esto 

consiste el anatema, en que ningún argumento o prueba podía superar el 

argumento autoritativo, indiscutible y dogmático. 

Un vivo ejemplo de la participación de Dios como fundamento en la 

enseñanza de la historia, en la coparticipación en los currículos y en la idea 

regeneracionista de historia, la registran las confrontaciones discursivas que 

se leían en eventos públicos, en cierre de actividades académicas o 

ceremonias de grado. Una de ellas, que se conserva por escrito, y que sirve 

como fuente a la reconstrucción de la historia de Dios, es la que, a manera 

de disputa, registra la Refutación de don Gabriel Rosas al doctor Teodoro 

Valenzuela en la sesión solemne celebrada en el Colegio Pestalozziano el 

17 de noviembre de 1889 en Bogotá. En esta discrepancia se oponen las 

visiones sobre el bien y el mal como consecuencias del origen divino de la 

humanidad: por una lado, el doctor Teodoro Valenzuela plantea un relato 

interpretativo sobre el origen del mal: expresa que ñMois®s atribuye § la 

madre del género humano la caída original del hombre. Así, para él la mujer 

representa la tentación; y es como el eterno instrumento del mal en el 
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mundoò267. Seguidamente, don Gabriel Rosas opone los siguientes 

argumentos: 

Moisés no es un impostor á su narración rinden cada día tributo 

de verdad los progresos de todas las ciencias. Él al transmitirnos 

este grande hecho, nos enseña una de las grandes verdades 

fundamentales de la religión. La serpiente eligió á la mujer dice 

Santo Tomás, por instrumento de prevaricación del primer 

hombre, porque la mujer, menos inteligente que el hombre, puede 

hacerse más fácilmente vana y orgullosa. Formada de la misma 

substancia que el hombre, ella puede tomar sobre su corazón un 

misterioso poder de que puede servirse tanto para bien como para 

el mal.268 

En la Refutación se descubre una estructura autoritativa sobre la que se 

sustenta el ejercicio del poder: la apelación a Moisés descubre una compleja 

estructura que devela, entre otras cosas, la voluntad de Dios de dar comienzo 

al mundo y revelarse de forma escrita, por supuesto, susceptible de ser 

interpretada. La ñnarraci·n de Moisésò sujeta la existencia a un creador que 

planea, ejecuta y estructura la vida particular. La disputa contiene las dos 

visiones del género femenino. Por una parte, la de una mujer a quien, a lo 

largo del tiempo, se le otorgó una culpa genealógica que se podía curar con 

la educación y la retribución en labores nobles como la familia o el cuidado 

de las juventudes; por otra, una predeterminación inmutable para facilitar el 

mal y servir al género masculino.  

Con esta oposición, los disputantes, Valenzuela y Rosas, aprovechan para 

acotar su teoría de origen y su posición ética entre el origen del bien y del 

mal. Por su parte, la mención de las mujeres realizada por el liberal Teodoro 

Valenzuela, al apelar a su interpretación del texto bíblico del Génesis, 

describe su visión general del origen: la caída es inherente a la humanidad y 
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allí se afianza su condición contingente, sin importar el género. A su vez, el 

conservador Gabriel Rosas demuestra, con la apelación a Santo Tomás, que 

el origen de la mujer por su condición y género inferior está inclinada hacia 

el mal. Es evidente que las aproximaciones arquetípicas y metafísicas en 

perspectiva de la ideología conservadora y liberal llevaron a la escuela 

principios y valores que implicaron los proyectos personales. 

A su vez, la Refutación evidencia el papel de Dios como fundamento en la 

reflexión sobre el pasado, pues, en su planeamiento, ejecución y 

estructuración otorga roles específicos a cada actor de la vida social: los 

seres humanos, según el género, poseen una determinación en la vida 

social. En el caso de las mujeres, que son las destinatarias del discurso en 

el Colegio Pestalozziano, queda claro que Dios les dio un lugar y función de 

menos valor que al hombre y el discurso pretende exaltar su esfuerzo por 

formarse para favorecer la sociedad. Este lugar y función estuvo cargado de 

machismo y desconfianza.  

El Dios que se evidencia en la comprensión escolar y que enseñó la historia 

durante este periodo está figurado, en primera instancia, bajo una 

personalidad sobrenatural y creadora, y aunque es evidente que el 

nominativo padre aparece desde la traducción de la Vulgata, es distante de 

la humanidad. La comprensión de Dios está mediada por consideraciones e 

imaginarios de creador y padre lejano: 

el primer artículo del Credo nos enseña que hay un solo Dios; que 

es todo poderoso, que creó el cielo y la tierra y todo lo que en el 

cielo y la tierra se contiene. Que es Padre: 1° porque es Padre por 

naturaleza, de la segunda Persona de la Santísima Trinidad, que 

es el hijo engendrado por El; 2° porque Dios es padre de todos los 

hombres que El ha creado, conserva y gobierna; 3° porque 

finalmente, es Padre por gracia de todos los buenos cristianos, 

que por esto se llaman hijos de Dios adoptivos269. 
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La enseñanza sobre un Dios creador acaparó el espacio sobre el que se 

determinó la vida. Fue una idea que comenzó a reñir en la escuela con las 

teorías científicas sobre el origen y sembró muchas disputas. Porque si fue 

un bello acto creador que, ordenadamente, puso todas las cosas al servicio 

de la humanidad, ¿en qué lugar se podían discutir las teorías físicas sobre la 

explosión primigenia, el movimiento y la expansión del universo? O ¿Por qué 

si la creación fue hecha para el servicio de la humanidad, ella asoló con 

violencia a su destinatario? La oposición de posturas consolidó dos 

reflexiones opuestas sobre el origen y, consecuentemente, dos métodos 

distintos de aproximación al pasado y consolidación del presente.  

Por lo anterior, la historia de un Dios creador fue una de las primeras 

composiciones que llegó a la escuela para sustentar el ejercicio del poder y 

establecer un sólido principio de orden, para erigir la existencia de todo a 

partir de un acto de voluntad divina a la que se debió tributar con actos 

morales, reconocimiento y obediencia. Los textos de estudio de la época, 

como el escrito para los estudiantes por José Joaquín Ortiz, registran la idea 

del creador digno de tributo, así: 

Creación del mundo: Dios que es feliz por toda la eternidad por la 

contemplación única de sus infinitas perfecciones, quiso 

manifestar afuera su poder y sabiduría. Al principio del tiempo crió, 

por un solo acto de su voluntad, el Cielo y la Tierra. Este mundo, 

en el momento en que fue sacado de la nada, estaba en confusión 

y desorden.270 

La figura intangible de Dios lo puso al margen de cualquier necesidad 

humana, esta figura lo mantuvo distante e inalcanzable del imaginario 

menesteroso de la sociedad de la época. Por esta razón, los poderosos 

pasaron un velo sobre muchos para semejar la intangibilidad y el carácter 

inalcanzable de Dios en su favor. La figura del creador afianzó la dupla poder-
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sabiduría que fácilmente acogieron gobernantes y terratenientes para 

dominar, debido a su sapiencia. El Dios que da la sabiduría anexa a ella el 

poder, y lo otorga. 

La creación de la nada concreta el acto indiscutible del origen porque toda 

realización necesita de algo para comenzar. A su vez, la creación de la nada 

permite la tarea de concertación y organización como modos de dar 

comienzo al tiempo y sus acontecimientos. 

El acto de creación es el evento mediante el cual se comienza a enseñar la 

historia en todos los ámbitos de la vida pública colombiana, la creación para 

este modelo educativo aseguró una cronología revelada a partir de la Biblia 

y toda la carga cultural interpretativa del cristianismo que influyó en la manera 

de pensar el origen. Para la escuela colombiana, la bondad del Dios que crea 

fue un argumento que arrolló todos los procesos de indagación y prueba 

científica que daban razón de la existencia y el porvenir humanos. La 

creación como acto que identificó la idea de Dios en la historia fue, a su vez, 

el acto primigenio para la el currículo escolar271. La enseñanza de todas las 

áreas estuvo atravesada por la consideración del Dios creador que pensó y 

ordenó todo, que formulaba cómo proceder y, así, consolidó aquello que 

Colombia comprendió como nación: 

El gobierno no interviene en la instrucción religiosa dice el artículo 

36, como lo acabamos de ver, y en el 82 se manda á los Directores 

y Subdirectores de las escuelas atender muy particularmente á la 

educación moral, religiosa y republicana de los alumnos 

empleando, sin hacer uso de cursos especiales, toda inteligencia 

y el método más adecuado á fin de grabarles indeleblemente 

convicciones profundas acerca de la existencia de un SER 

SUPREMO, creador del universo; del respeto que se debe a la 

RELIGIÓN y á la libertad de consciencia.272 
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La creación de Dios tuvo tanta contundencia que a partir de esta idea se 

aseguró la exclusividad suprema de su divinidad y alcanzó para derivar 

réditos para la religión como forma privilegiada para entender las acciones 

divinas. Este prestigio generó la independencia otorgada a la Iglesia Católica 

a través de los acuerdos concordatarios que limitaron la interferencia del 

Estado en asuntos religiosos y garantizó su total autonomía. Sin embargo, 

esta independencia no fue recíproca, porque la idea de un ser supremo y 

creador implicó la construcción de la idea de origen ligada y consolidada a la 

idea de Dios bajo la mirada exclusiva católica con toda su carga 

epistemológica a lo largo del tiempo. 

Para el currículo escolar, para las leyes de instrucción derivadas de los 

acuerdos de independencia eclesiástica de la época, y también para el lector 

inadvertido, estas ideas suenan comunes. Parece sencillo hablar del Dios 

creador como idea primigenia; sin embargo, esta consideración carga con 

largas y férreas disputas que tardaron varios siglos en consolidarse y solo se 

alcanzaron a través de postulados dogmáticos alimentados por la pregunta 

por el sentido último de la vida. Ahora bien, para el contexto americano de 

finales del siglo XIX y comienzo del XX, la avanzada de la ciencia hizo que 

estos postulados dogmáticos como criterio de verdad ocasionaran nuevos 

debates debido a la nueva construcción de argumentos y a la prueba como 

medio eficaz de la ciencia para rebatir. 

Autoritariamente, Dios fue el creador, y esta información la recibió el mundo 

Occidental oculta tras un relato canónico y poético del siglo II de a. n. e.273 

que, durante muchos siglos, fue tomado sin considerar su valor contextual, 

alegórico y metafórico. Esto debido a que solo con una visión histórico-crítica 

se pudo conciliar la oposición entre la razón y la fe. De esta manera, la 

apelación a la creación está fundada en la autoría de Moisés. 
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Durante muchos siglos, desde la consolidación del cristianismo y hasta la 

Ilustración, se consideró que Moisés poseyó información de primera mano 

sobre la creación274. A su vez, durante este tiempo se le otorgó la autoría de 

los primeros cinco libros de la Biblia. De allí se deriva la apelación frecuente 

a su autoridad para probar relatos de origen o legalidad. Sin embargo, la 

reflexión sobre el origen y la elaboración del libro del Génesis son una 

composición y ocupación tardía del pueblo de la Biblia, pues, las imágenes 

de Dios que sobresalen en los relatos de los primeros cinco libros del texto 

son muy cercanas al del guerrero y libertador que salva de la esclavitud en 

Egipto.  

De manera que, para la época de 1886 a 1903, existen choques entre las 

corrientes que consideran una u otra teoría, pero que concilian 

obligatoriamente en la escuela a la hora de comenzar a comprender la 

historia de Dios a partir de su imagen como creador, organizador y generador 

de la vida en todas sus representaciones. 

Así las cosas, la influencia narrativa del mundo bíblico impregnó la forma 

como se nacionalizó a Colombia a finales del siglo XIX y, al igual que en el 

siglo II a.n.e en la Israel Mediterránea, Colombia comenzó a contar con la 

figura de Dios a partir de un acto creador llevado a cabo en seis días. 

La primera imagen de Dios en la enseñanza y la revisión de la historia en los 

ámbitos escolares es la del Dios creador. De allí se derivan otras figuras que 

configuran la historia de Dios en el imaginario de la época. Por ejemplo, la 

imagen del ser supremo concentra una figura de orden en la que se sustenta 

el llamado a la sumisión: 

El bienaventurado san Jerónimo exhorta a los religiosos a 
obedecer a un superior, para persuadirles más, va mostrando con 
muchos ejemplos la necesidad que hay en todas las cosas de 
seguir y obedecer a un superior [é] en todas las cosas vemos que 
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es necesaria esta subordinación y sujeción á uno. Y cuando no 
hay esto, no se puede conservar, ni durar mucho, ni la casa, ni la 
ciudad, ni el reino: Todo reino dividido entre sí, será asolado y 
destruido275. 

 

La Historia de Dios como supremo expone una figura representativa en la 

que se sustenta la estructura social de la Colombia decimonónica, justifica 

una visión en la que las élites dominan a las masas con el respaldo divino, a 

través de la idea de sometimiento a la autoridad. Para este fin, se usó el 

poder sagrado de la Biblia en el relato de la Carta a los Hebreos en el capítulo 

trece: 

obedeced a vuestros superiores y sedles sumisos, porque ellos 

velan con cuidado como quien ha de dar cuenta á Dios de vuestras 

ánimas, para que lo hagan con alegría y no gimiendo; porque 

tampoco conviene eso a vosotros. Tres Razones nos da el Apóstol 

San Pablo en estas palabras para exhortarnos á obedecer á 

nuestros superiores, que pues son razones del Espíritu Santo, y 

dichas por boca del Apóstol, no pueden dejar de ser muy buenas 

y provechosas.276 

Los tres argumentos de supremacía que se extractan de la Biblia: 1) 

obedecer en todo con sumisión277; 2) porque, son los supremos quienes 

llevan la carga del poder278; 3) y además, no conviene buscar una vida 

desconsolada279; contienen una cosmovisión que  causa que a ninguno de 

los que escucha esta interpretación le suscite el interés de buscar el poder 

(que otros se sometan para responder por ellos), y lleva a pensar que 

simplemente hay que aceptar las estructuras dadas porque la más alta y 

suprema divinidad decidió que así debían ser las cosas y no hay más 

posibilidades. 
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La supremacía como figura representativa de Dios fue una forma de disipar 

los ánimos que hicieron inmanejable la diferencia en el contexto colombiano 

decimonónico, ya que la atomización del poder y el disenso crearon variadas 

formas de organización que no servían a la forma amalgamada prevista para 

la unidad nacional. La supremacía de Dios se hizo evidente en una estructura 

jerárquica en la que Él ocupó la cúspide; luego, unos pocos elegidos 

ocuparon lugares de privilegio debido a su vocación; seguidamente, algunos, 

por su sabiduría, ostentaban cercanía con el poder; y, finalmente, regida por 

los supremos, por estos poderes aparecía el grueso de la población artesana 

y campesina. 

La denuncia frecuente de desorden y la inestabilidad social que caracterizó 

la finalización del siglo XIX280, como lo registra numerosas veces en sus 

discursos Rafael Núñez, el desorden y la inestabilidad justifican la creación 

de esta figura de supremacía a la que se debía sometimiento y obediencia. 

hay tres  maneras de obedecer: una, cuando me mandan en virtud 

de obedecer y es buena; la segunda, cuando me ordenan que 

haga esto ó aquello, y esta es mejor, porque más sujeción y 

prontitud muestra el que hace la cosa con una simple ordenación, 

que el que aguarda á que se lo manden en virtud de santa 

obediencia; la tercera manera de obedecer es, cuando hago esto 

ó aquello, sintiendo alguna señal de la voluntad del superior, 

aunque no me lo mande ni ordene expresamente. Y esta 

obediencia es mucho más perfecta y agradable a Dios.281 

Es evidente que especificar los modos en que se debía ejecutar la voluntad 

del superior y la apelación a Dios constituyó un mecanismo de orden que 

descubre el rol que jugó esta figura en la construcción de la autonomía 

personal y la conciencia. Para los subordinados, las órdenes fueron decretos 

con tintes divinos que muestran una de las formas privilegiadas en las que 

apareció la figura de Dios en la historia personal.  
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La historia y personalidad de Dios manifestada a través de la supremacía 

ocasionó una visión jurídica de la historia mediante la cual se solidificó la 

relación de mando propia de la estructura legislativa y del mundo legal. La 

supremacía, como figura, entonces facilitó el agotamiento del sentido crítico 

propio del mundo científico, porque hizo que pocos pensaran y proyectaran 

el futuro de muchos: 

el tercer grado de obediencia consiste en conformar nuestro 

entendimiento y juicio con el juicio del superior, teniendo, no solo 

un querer, sino también un mismo sentir con lo que él siente, 

pareciéndonos que lo que él manda, está bien mandado, 

sujetando nuestro juicio al suyo y tomándole por regla del propio. 

Para entender este grado de obediencia, bastaba lo que decíamos 

al principio, que si esto no hay, no será la obediencia perfecta, ni 

entera.282 

La configuración de la supremacía de Dios en la enseñanza de la historia fue 

uno de los principales elementos en la consolidación de una sociedad de 

obediencia. Sociedad agrupada mediante la aprensión y el sometimiento a 

principios religiosos que favorecieron una forma específica de sostener al 

supremo, a sus favorecidos y las ideas que encarnaron su proyecto y visión 

del futuro. 

En la figura suprema de Dios se reconocen dos características que 

favorecieron el ejercicio de unificación, sometimiento y organización en 

Colombia: la justicia y la ley. La obediencia a la supremacía desde el 

momento de unificación entre 1886 y 1903 se comenzó a medir por la 

observancia de las reglas y se entendió como la forma de llevar a cabo la 

justicia. 

entre otras mercedes que nos ha hecho el señor en la religión, fué 

una muy grande cercarnos con tantas reglas y avisos santos, para 

que así estuviésemos más guardados de nuestros enemigos. 

Comparan muy bien los Santos los consejos del Evangelio al 
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antemuro ó barbacana de una ciudad; porque así como la ciudad 

está más guardada, cuando tiene no solo un muro, sino otro 

antemuro, el cual si rompieren y derribaren los enemigos, les 

queda el muro con que están defendidos y guardados; así Dios ha 

hecho esta merced á las religiones en lo espiritual. Hanos cercado 

y guardado primeramente con el muro fortísimo de su ley y los 

mandamientos santos, y también con otro muro o barbacana, que 

es con las reglas y constituciones de la religión283. 

La supremacía de Dios se puso en acción por medio de la avalancha de leyes 

y reglas que estructuraron el orden nacional. Por la visión de supremacía de 

Dios en la historia, en la consolidación colombiana y su consecuente 

obediencia, toda la estructura constitucional originada a partir de 1886 está 

hecha para regir y ordenar. La supremacía nunca fue considerada a partir 

del criterio de derechos. Más bien, ella se caracterizó por el estricto 

cumplimiento del deber. Es decir, por ser obediente al régimen de 

supremacía. 

Para concretar la forma como se constituyó la persona de Dios en la 

enseñanza de la historia entre los años 1886-1903 en la joven Colombia 

unificada, aparece Dios bajo la figura de juez que pondera buenos y malos. 

La divina justicia que vibra su espada contra pueblos impíos que 

sacudieron el yugo de la fé, dejando ver hasta dónde aborrece el 

mal, y hasta dónde se extiende la soberana voluntad con que lo 

condena y lo reprime. Derrama, en efecto, por ministerio de sus 

ángeles sobre la tierra su indignación, y hiere de muerte á los que 

se emanciparon de Dios, é hicieron ostentación de su impiedad. 

Derramó su copa y las ciudades se desploman, las sociedades se 

arruinan y la destrucción borra de sobre la tierra los imperios más 

florecientes y las repúblicas más bien constituidas. Por otra parte 

veo al hombre creyente, cuya bandera es la cruz, y cuyas fuerzas 

se emplean en el servicio de la fé que en ella está simbolizada.284 

La separación de buenos y malos conforme a su cercanía con la fe en Dios 

sometió la formación de la consciencia a valores netamente jurídico-
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religiosos. La idea de semejanza a la imagen de Dios que debían adquirir las 

personas perfiló la figura del Dios juez y constituyó una moralidad en diversos 

ámbitos de la vida. Preferentemente, la escuela y los currículos consideraban 

que la obediencia a la supremacía desembocaba en el encuentro con el bien: 

el maestro y los discípulos deben conservar buena conducta 

moral. El régimen de las escuelas ha de ser positivo. No basta que 

los alumnos eviten todo acto inmoral, las virtudes positivas tienen 

que hacerse habituales. La veracidad, la honradez, la 

benevolencia, la fidelidad, la caridad y la piedad deben cultivarse 

con sistema. El formar personas buenas y virtuosas no es más 

dificultoso que el formar personas instruidas.285 

Las costumbres y la consolidación de una cultura ligada a principios 

religiosos eligieron las virtudes religiosas de tinte urbano como formas 

expresas de cumplir con las reglas, leyes y tipologías personales de la Iglesia 

Católica. Con esta elección, los modos y sensibilidades características de las 

regiones, las diversas razas o el ámbito rural apocaron su riqueza de 

costumbres y modos de interpretar las virtudes, la fe y la bondad porque el 

paradigma justo fue el urbano, ilustrado y practicante católico. 

De la función y figura del Dios creador y el supremo se derivó una forma de 

describir la historia en la que Dios apareció en el ideario escolar, de la época 

comprendida entre los años 1886 a 1903, como el juez encargado de 

ponderar la obligación del cumplimiento y obediencia obsequiosa de las 

leyes y la avalancha de normas y reglas que unificaron a Colombia durante 

este periodo. El Dios juez poseyó la importancia debida a su mediación en 

las relaciones humanas y a su carácter universal. 

 A partir de la ponderación de la condena de Jesús, el inocente Mesías de 

Nazaret, que consignó en la Instrucción al pueblo cristiano José Ignacio 
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V²ctor Eyzaguirre, dirigida a los ñj·venes alumnos del Colegio Pio Latino-

Americanoò286 queda expuesta la presencia de ese juez universal: 

Era necesario y justo mis amados hermanos, que Jesucristo 

humillado, abatido y muerto afrentosamente en este mundo, 

recibiese aquí mismo la reparación debida á su honor y dignidad. 

Era necesario, porque la virtud perseguida, la inocencia 

condenada, y la santidad misma confundida con los vicios de los 

mal[h]echores en el Pretorio y en el Calvario, exigían que toda la 

tierra conociese lo enorme del delito cometido por los que lo 

condenaron a morir, así como por los que tomaron parte ó fueron 

causa de su condenación. Era también justo, porque lo es 

ciertamente, que para la vida eterna no sean estimados del mismo 

modo el que creyó en Cristo y profesó su fé, y el que negó á Jesús 

y profanó esa misma fé.287 

 

La tarea de juez supremo que se otorgó a Dios en la estructura social de 

Colombia sirvió para confrontar a cada sujeto con gran número de 

situaciones que lo redujeron al control gubernamental. A partir de la condena 

del justo, es decir, de Jesucristo en la cruz, se imputó culpa a todos los 

vivientes. Por esta culpa, se condenó a todos y fueron tratados como 

verdugos de un inocente.  

La representación de Dios en la figura del juez implacable sometió las 

relaciones al escrutinio de la culpa, a la sospecha de delito y a la construcción 

de un tejido de relaciones mediadas por la punitividad. Allí radica la tendencia 

desconfiada que consolidó el perfil colombiano legalista.  

La figura de juez en la construcción del ideario escolar permite describir una 

de las formas en que aparece Dios en la enseñanza colombiana de finales 

del siglo XIX. Ella es una de las que más influyó en la axiología subsistente 

en las prácticas sociales y culturales hasta la actualidad. 
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La bondad y la maldad que están a la vista del juez supremo y creador, que 

vigila la vida para cobrar después de la muerte, se enseñan a través de 

cosmovisiones y tradiciones culturales que hicieron parte de los textos 

manuales en los que se consignaron las formas y procedimientos para los 

que obraban bien y mal: 

estas son las verdades que confesamos cuando decimos en el 

símbolo de nuestra fé, que Jesucristo vendrá desde el cielo a 

juzgar a los vivos y á los muertos ïQué entendemos por esta 

segunda venida de Nuestro Señor Jesucristo á juzgar a los vivos 

y a los muertos, y cuáles han de ser las circunstancias que 

acompañarán a ese juicio: ved ahí la materia de la presente 

doctrina. Si estas circunstancias son terribles como las llamó el 

apóstol, entended, hermanos míos, que no son invención humana, 

sino la invención de Dios quien las anunció, ya por medio de sus 

profetas, ya por la palabra de su divino Hijo.288 

El juez es una presencia que está en el plano físico y extra-físico; que 

pacientemente espera las acciones humanas para condenar o absolver en 

el cielo después de la muerte. La muerte está muy presente en todo 

momento. La preparación de la escuela y los actos durante la vida se 

destinan a un juicio al final de todo. A la pregunta por la vida, la doctrina 

responde que ella se enfoca en la preparación de un juicio que decidirá sobre 

lo que viene después de la muerte. 

A pesar de que el juicio final tiene todas sus implicaciones en las acciones 

humanas, se otorga su invención al Dios creador, supremo y juez 

sobrenatural. Sin embargo, la idea y el poder que ella tiene se sustenta en la 

tradición profética y literaria propia de la historia del cristianismo occidental, 

que es utilizada en favor de la consolidación de la Iglesia Católica y el sistema 

de educación colombiano durante la Regeneración. 
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El juez es una figura de Dios que ejerce su función en la vida cotidiana, 

atemoriza a los escolares y conforma un espíritu sumiso y laborioso en ellos 

que pervive durante toda su vida. La vida es una oportunidad para ganar el 

cielo después de ser juzgado digno, lo que implica una particular adaptación 

de la ética que se plantea en gran número de textos de la época. Por ejemplo, 

José Ignacio Víctor Eyzaguirre plantea que: 

En un momento se descubrirán todos los corazones de los 

hombres, y en cada uno como en un gran libro podrá leerse lo que 

hizo, lo que habló y lo que pensó durante toda su vida. Se 

renovará la memoria de nuestras obras buenas y malas, quedarán 

patentes no solo para nosotros mismos, sino para todos los 

hombres. Nuestra conciencia quedará acusada y convencida por 

su propio conocimiento, de modo que cada uno será 

recíprocamente juez de sí propio y de los demás.289 

La ética está fundada sobre una estructura colectiva que mide los actos 

personales y convierte a las personas en co-vigilantes: todos están al tanto 

de los actos de los otros con el propósito de aguardar el juicio. Esta dinámica 

repercute en el establecimiento de un tejido de relaciones bajo sospecha. 

Hace que la privacidad de las acciones desaparezca y que se adopte una 

actitud policiva en las relaciones. 

La escuela adaptó para su propósito esta forma en que se relacionaban las 

personas y, bajo este precepto, formó el perfil infantil y juvenil de la población. 

Ese aspecto lo desarrolló la historia sagrada y eclesial que primó en la 

diversidad de currículos escolares colombianos. 

Así las cosas, la historia de Dios a través de los títulos de creador supremo 

y juez muestra algunos de los desarrollos de la idea de Dios en la historia de 

unificación de Colombia durante el siglo XIX. De igual manera, el desempeño 

de cada uno de los actores y los vínculos variados con estos títulos hizo que 

el valor otorgado a los argumentos y narraciones sobre el pasado le dieran 
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peso a reconstruir la memoria a partir de la variada idea de Dios. De fondo, 

aparecen contadas las acciones de Dios en las problemáticas cotidianas de 

los seres humanos como protagonistas de la formación en la consciencia 

sobre el tiempo. También condicionaron la otredad, las relaciones, el manejo 

del poder, y perfilaron actitudes de sumisión que se tradujeron en orden y 

control como banderas de la Regeneración en Colombia. 

El argumento y la idea de Dios en perspectiva de la enseñanza de la historia, 

en este contexto, se limitó a la creencia en proposiciones que se 

aproximaban a dar cuenta de algo o alguien, al otro lado, en quien poner la 

confianza y a quien comenzaron a llamar Dios. En la disputa general entre 

quienes defendían la idea de Dios y quienes se oponían a ella, apareció el 

argumento que sustentó toda apelación al pasado: 

Es necesario conocer á Dios para amarle y practicar la fe y la virtud 

que nos procuran la salvación eterna. Pero la fe ha de ser pura y 

sencilla, y el cristiano debe abrazarla porque es Dios mismo quien 

le enseña las verdades que contiene. En las almas humildes 

refléjanse dulcemente las luces de la fe, al modo que las estrellas 

del cielo en el espejo de un lago tranquilo; y nada hay más grato 

para Dios que el modesto homenaje de nuestra sumisión á su 

autoridad.290 

El punto de partida en el conocimiento de Dios a través de las prácticas 

esquemáticas con virtudes condicionadas muestra cómo se condicionó la 

construcción del ideario de la vida de cada persona: solo el bueno se juzga 

digno de conocer a Dios. Esta fue una idea fundamental que enseñó la 

escuela y que se deriva del imaginario que compartió evidentemente, por 

ejemplo, el auditorio del Colegio Pestalozziano el 17 de noviembre de 1889. 

Para todos allí era claro que Dios era una persona susceptible de amar a 

través de los actos buenos y de odiar a través de la maldad, que su amistad 
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traía el premio de poner al destinatario sobre el tiempo, es decir, que este 

recibía la eternidad. 

La idea Dios en la historia colombiana justificó la virtud de la humildad, que 

se confundió con la pobreza palpable en los discursos de Rafael Núñez y su 

obsesión de evidenciar la catástrofe, para demostrar que existía fe. Esta 

última, confundida con resignación por los acontecimientos. Así, la idea de 

Dios sirvió para sustentar modos de control y apaciguamiento de los ánimos 

de la población que acostumbró sublevarse durante el siglo XIX. En cuanto 

al grato homenaje de la sumisión a la autoridad de Dios para demostrar 

modestia, se trata de una de las formas en que más claramente aparece la 

idea de creación, supremacía y juicio de Dios, en todos los ámbitos, porque 

la única forma en que se advirtió la tranquilidad política para progresar, 

predicada por los políticos regeneracionistas, fue la sumisión a la autoridad 

que, por supuesto, Dios no pudo ejercer por su propia mano; sino que estuvo 

en manos de una Iglesia Católica asociada con el poder político del partido 

conservador y el movimiento regeneracionista. 

Con la configuración de la historia de Dios y sus figuras más representativas, 

la época que comprende los años 1886 a 1903 constituyó una reflexión sobre 

el pasado a partir de unos imaginarios que sometieron la libertad y que 

erigieron formas de control y allanamiento de la consciencia a través del 

temor. La historia bajo el sometimiento del supremo pauperizó y justificó el 

hambre que caracterizó la época, porque enseñó que los menos favorecidos 

estaban fuera de la estructura que garantizaba las dádivas divinas, puesto 

que no existían derechos individuales. En cuanto al juez, allí se fundamenta 

la culpa que sostiene buena parte del tejido social colombiano hasta la 

actualidad. 

De la aparición de Dios en diversas representaciones e ideas se constituye 

una forma de volver al pasado en forma sagrada. Colombia, en el periodo 

que comprende los años 1886 a 1903, tiene una experiencia de lo sagrado y 
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cuenta su experiencia histórica en esta clave hasta constituir una historia 

sagrada que se evidencia en la literatura y los currículos de la época. 

4.2 La historia sagrada: la intervención de las divinidades en la 

consolidación del tiempo 

 

Uno de los textos para la enseñanza de la juventud que expone la 

sacralización de la memoria histórica es la Historia sagrada de san Juan 

Bosco, editado en Bogotá en lengua castellana en 1890 con motivo de la 

inauguración del Colegio salesiano León XIII en la ciudad de Bogotá. El texto 

enuncia que esta forma de enseñar lo sucedido a lo largo del tiempo en 

perspectiva de la historia sagrada puede ser un trabajo ñin¼til, puesto que 

hay tantos como para satisfacer a todo tipo de personasò291. 

Sin embargo, en el contexto escolar de la Regeneración, la enseñanza de la 

historia estuvo permanentemente influida por la idea de Dios en la vida 

cotidiana. Para ejecutar y afianzar estas cuestiones, la escuela se valió de 

impulsos que facilitaron la comprensión y adhesión de los escolares a esta 

particular visión del pasado. Para crear la historia sagrada y poner a Dios en 

la mente y las acciones cotidianas, San Juan Bosco apunta sobre los textos 

de historia sagrada: 

Los que más generalmente se suele poner en manos de los 

jóvenes son demasiado voluminosos, o demasiado reducidos, y 

que también pierden con frecuencia, por el exagerado uso de 

conceptos y frases, la sencillez y la popularidad de los libros 

santos; al paso que otros omiten casi por completo la cronología, 

de suerte que el lector inexperto muy difícilmente puede conocer 

a qué época pertenece el hecho que lee, esto es, si se aproximan 

más a la creación del mundo o a la venida del Salvador.292 
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La historia sagrada pasa un rasero sobre sus propios hechos y los acomoda 

de manera interpretativa para favorecer el quehacer de la Iglesia Católica en 

diversos contextos. En cuanto al contenido del texto que sintetiza la aparición 

en la escuela de la historia sagrada durante el final del siglo XIX, se descubre 

una producci·n de car§cter manual que escoge ñlos hechos principales de la 

Sagrada Bibliaò293. La elección de acontecimientos pretende adaptar a los 

contextos, recomponer un texto a partir de interpretaciones y generar 

algunos pretextos que facilitaron la ideologización de las juventudes 

escolares: ñesto me sirvi· de norma para descartar algunos, indicar 

brevemente otros, y adornar a otros muchos con más menudas 

circunstanciasò294, expresa don Bosco en el prefacio de la historia sagrada. 

El auxilio de los imaginarios personales del narrador de la historia sagrada 

introduce la ficción al intento de elaborar nuevas comprensiones sobre el 

pasado, que favorezcan la seguridad de los proyectos ïsociales, políticos y 

económicos, entre otrosï y necesidades de la época. Uno de los ejemplos 

sobre el propósito y estructura de la historia sagrada y el uso de sus 

imaginarios es la apología y adoctrinamiento sobre la idea de Jesucristo que 

media toda la mirada ïhacia el pasado y el futuroï del cristianismo sobre el 

pasado y está presente en la historia sagrada que se construyó para la 

escuela colombiana de finales del siglo XIX. 

El primer vehículo para sustentar la idea de Dios en la consolidación del 

sistema escolar y el pensamiento colombiano que contestó a las reformas 

educativas de carácter liberal fue la historia sagrada. Ella soportó el ejercicio 

de la autoridad y erigió los principios sobre los que se fundaron los objetivos, 

los valores y los principios que usó la Iglesia Católica en su encargo de 

educar y cohesionar la nación bajo la idea de control a los colombianos. Así, 
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se constituyó como cimiento de los proyectos curriculares de la escuela 

decimonónica de la Regeneración: 

ñEl estudio de la Historia Sagrada muestra su excelencia de por 

sí, y no necesita que se recomiende, porque es ésta la más 

antigua de todas las historias, la más cierta, porque es Dios su 

autor; la más digna de aprecio, porque encierra la divina voluntad 

manifestada a los hombres; la más útil, porque prueba y hace 

palpables las verdades de nuestra santa Religión. No habiendo, 

pues, estudio más importante que éste, ninguno debe ser más 

apreciado por el que ame de veras la Religión. Si éste mi trabajo, 

valga lo que valiere, será de algún provecho, bendito sea Dios, en 

cuyo honor ¼nicamente lo emprend².ò295 

En la comprensión de los movimientos educadores de la época, como los 

sacerdotes de don Bosco, entre otras congregaciones religiosas, la historia 

sagrada (de carácter indiscutible) es uno de los textos insignia para la 

enseñanza escolar y de las juventudes. En ella pugna la visión histórica 

propuesta con una avalancha de pruebas y análisis que sobrepasan la 

cronología. Las aproximaciones ideológicas y las fácticas que apelan a la 

memoria se enfrentan como criterios válidos de verdad.  El centro del debate 

en el quehacer histórico del siglo XIX lo originan hallazgos debidos a 

descubrimientos arqueológicos, porque en ellos se sustenta la aparición de 

pueblos y culturas en espacios y tiempos adversos a los propuestos en la 

historia sagrada. La religión, durante este tiempo, se encuentra en entredicho 

debido a que pretende argumentarse como única verdad. Sin embargo, solo 

posee matices significativos en y para los contextos integrados por sus 

adeptos. La apuesta histórica de la escuela y la Iglesia Católica en Colombia 

no convence debido al carácter mítico que poseen muchos de sus 

argumentos porque buen número de sus elaboraciones históricas son 

narraciones de asuntos humanos entretejidos con la ñpresenciaò de Dios en 
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medio de ellos. Esto ocasiona discusiones sobre lo que es la historia para el 

currículo escolar. 

Al igual que la historia de Dios, la historia sagrada comenzó con el argumento 

de la creación del mundo296 a partir del relato de libro del Génesis, que, como 

se apuntó en el apartado 4.1 de este capítulo, es una reflexión y composición 

que mostró la influencia de las literaturas griega y sumeria en la cultura 

bíblica y encajó en la Biblia siglos después de haber considerado a Dios 

como libertador y guerrero. Así, para el cristianismo en el contexto 

colombiano durante el siglo XIX, la justificación de la creación posee una 

gran influencia cultural que se usa con el fin de sustentar el carácter efímero 

y ajeno de la vida y la voluntad de las personas. Al mismo tiempo, fue una 

forma de controlar las conciencias bajo el terror de Dios. 

Entonces, a partir de la creación, la historia sagrada reconstruyó un espacio 

y tiempo nominado la ñprimera ®pocaò, que comprendió desde la creación del 

mundo hasta el diluvio y, según Juan Bosco ñabraza un periodo de 1.656 

a¶osò297. En este periodo se elabora toda la estructura que soporta la 

autoridad de Dios sobre todas las cosas y condena la soberbia y la 

desobediencia. La misma condena que tanto convino para someter a las 

sublevaciones del siglo XIX en los pueblos hispanohablantes. Todos los 

argumentos confluyen en la pérdida de los malos y el triunfo de los buenos; 

en el castigo de los infieles y el premio de los fieles: 

Antes de la creación de este mundo ya había creado multitud de 

Ángeles, esto es, espíritus sin cuerpo, enriquecidos con 

excelentes dotes, y habíalos constituido príncipes suyos. La 

mayor parte de ellos conservó la santidad que habían recibido de 

Dios en su creación; pero por otra parte, asaz considerable 

prevaricó cometiendo un grave pecado de soberbia por querer 
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igualarse a Dios. Lucifer, el Ángel más hermoso del paraíso, fue 

el jefe de los rebeldes.298 

La intención principal de la historia sagrada comenzó por asegurar la 

autoridad de Dios e invocó el deseo de someter toda la existencia a su poder 

para, así, disipar la rebeldía. De la misma forma como se enuncia la 

sublevación de los ángeles que luego fueron demonios, se avista este 

destino para el desobediente, el malo o el infiel. La segunda parte de esta 

narración de la primera época apunta el primer pecado y su castigo299, y allí 

afianza la posición ética de la historia sagrada: tradicionalmente se narra 

cómo Adán y Eva trasgredieron la orden de no comer el fruto del árbol de la 

ciencia del bien y del mal y fueron expulsados del regocijo paradisiaco y 

condenados al trabajo y el dolor. De este modo, el desobediente, para la 

historia sagrada, perdió toda posibilidad de descanso y felicidad. 

La historia sagrada aclara que la autoridad de Dios prima sobre todo y 

refuerza la idea de un Dios creador, supremo y juez que obra con emociones 

similares a las humanas: siente enojo que lo hace actuar impulsivamente; se 

frustra por el engaño y teme perder el control. 

Como se expresó antes, la propuesta de la historia sagrada Dios que otorgó 

premio o castigo por las acciones buenas o malas y respondió las afrentas 

causadas por el incumplimiento de sus mandatos sometió toda controversia, 

porque la verdad fue considerada de manera monolítica. La enseñanza de la 

historia sagrada puso acento sobre el sometimiento como símbolo de 

salvación y amistad con Dios, y, por el contrario, advirtió repetidamente que 

la sublevación producía maldición y enemistad con Dios. 

Por esta grave desobediencia nuestros primeros padres perdieron 

el estado de inocencia e incurrieron en la desgracia de Dios con 

todos sus descendientes, Dios, empero, misericordioso, no quiso 
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abandonar al género humano y dejarlo en el estado de perdición 

que se había merecido. Por esto, después de la caída de Adán y 

Eva, prometió que de la mujer nacería El que había de quebrantar 

la cabeza de la serpiente insidiosa o el demonio.300 

La autoridad que somete a través de la obediencia incuestionable de sus 

órdenes fue la nota más característica de la historia sagrada y es el punto de 

partida para reconocer la relación de Dios con la humanidad. De allí se deriva 

la culpa que vehiculó la relación entre Dios y la humanidad, la cual, a su vez, 

facilitó la formación de las conciencias alienadas por una pena generacional 

que hizo sentir insignificantes a los creyentes para, así, controlarlos. La culpa 

se convierte en una herramienta para acusar las acciones y los brotes 

libertarios y es la forma que usa el sistema político para revivir la esclavitud, 

ya no en estado de sometimiento físico, sino mental. 

Concluye la primera época con la evocación de la enemistad entre Caín y 

Abel y el diluvio universal, ambos con la intencionalidad de comunicar la 

maldad en las actitudes humanas como promotoras de la ira divina: las malas 

acciones advierten las consecuencias de la enemistad con Dios y cómo estas 

afrentas promueven la devaluación del sentido de la vida. Enemistarse con 

Dios acarreaba reducirse a comportamientos despreciables que hicieron a 

las personas como animales y puso lo apreciable de la vida en estricto 

sentido metafísico y espiritual. De este modo, las urgencias humanas como 

el hambre, el frío, la tristeza, los sueños o las frustraciones ocuparon un lugar 

menos importante por su carácter físico. La importancia de la vida estuvo en 

la obediencia y la observancia de la vida espiritual como objetivos máximos 

de la existencia humana. Las urgencias personales quedaron acumuladas y 

sin resolver debido a la importancia exagerada de obedecer sin reparo a la 

idea de Dios.  
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La historia sagrada durante el siglo XIX rescata las figuras de enemistad con 

Dios en perspectiva de supremacía y creación para otorgarle la propiedad 

del tiempo, única y exclusivamente para vigilar y juzgar las acciones 

humanas en perspectiva del bien y el mal īpara culpar y castigarī, debido a 

la urgencia de organizar la sociedad colombiana y sus instituciones. 

Ahora bien, el plan de trabajo de la historia sagrada, en cohesión con lo 

expresado por Don Bosco, que sigue en su discurso al abad de Senones 

(Antoine Agustín Calmet, escritor de una de las más voluminosas historias 

sagradas de la ilustración 1707 y 1716301), es una reconstrucción de 

verdades302 que explican la acción de Dios a lo largo de cinco mil novecientos 

años aproximadamente303; cuenta la historia en sentido sacro hasta el tiempo 

en que se publicó la primera edición del texto escrito por Don Juan Bosco de 

historia sagrada: texto para la enseñanza que se sintetiza en ocho aspectos. 

 

Los primeros cuatro aspectos presentan enfáticamente los términos en que 

se relacionan Dios y los hombres a lo largo del tiempo: Dios crea y ofrece la 

felicidad; la humanidad se equivoca y debe dedicar su tiempo al sufrimiento 

y la reparación de su error; de allí se deriva la culpa a la que se somete la 

sociedad, el poco valor del culpable, el cruento recorrido que debe llevar para 

reconocer el favor justiciero de Dios: 

1°el hombre fue creado por Dios en estado de justicia original y 

para gozar de felicidad eterna. 2° De este estado cayó por la culpa 

original que oscureció su mente. 3° Dios, compadecido del 

hombre caído, suplió, por medio de la revelación, la oscuridad e 

su inteligencia, y le prometió un Mesías reparador. 4° la primera 

revelación que hizo a Adán, renovóla más tarde con más amplitud 

a los patriarcas, confirmándoles la promesa del Mesías.305 
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Estos aspectos resuenan en el contexto de los años 1886 a 1903 en 

Colombia en tanto que Dios es bueno al crear y crea bien; y las personas 

naturalmente se equivocan y afrentan a Dios. Estas ideas van y vienen como 

intencionalidad narrativa de los relatos que eligió Juan Bosco para elaborar 

la historia sagrada. Así, el paso de la humanidad por el tiempo, según la 

historia sagrada, se realiza en clave de dolor. El dolor ocasionado por la culpa 

justifica la posición de una teología de la cruz o de la crucifixión en la que 

todos los creyentes deben sufrir y morir como meta para realizar la promesa 

del Mesías que apunta el cuarto punto de la síntesis de la historia sagrada306. 

La primera parte de la síntesis, en cuatro puntos, construye los argumentos 

mediante los cuales el cristianismo acogió e interpretó su visión sobre los 

acontecimientos que consolidaron su visión de la historia y la forma en que 

ella sustentó su enseñanza en la escuela en la vida social y política de la 

época. 

Los siguientes cuatro puntos ï5° al 8°ï del apartado que sintetiza la historia 

sagrada se enfocan en el sentido legal, favorecen el nacionalismo y la 

unificación de Colombia al poner como ejemplo el sentido nacional del pueblo 

judío del Antiguo Testamento: ñ5Á M§s cuando el pueblo Jud²o, libertado de 

la esclavitud de Egipto, comenzó a ser nación, diole Dios un código religioso, 

esto es la revelación Mosaica, y estableció una sinagoga como Iglesia, para 

que conservara, interpretase e hiciera cumplir la ley establecida.ò307 

La comprensión de la unidad nacional colombiana, de la función que ejerció 

la Iglesia Católica y su papel a lo largo del tiempo lo registra la historia 

sagrada bajo tres criterios: creadora de imaginarios religiosos; intérprete y 

garante de la ley; y conservadora de tradiciones. Bajo estos criterios aseguró 

un papel de mediación en la consolidación nacional colombiana que no fue 
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otorgado por ningún sistema político, fue un legado divino que sustentó en 

su interpretación y argumentación de la historia sagrada. 

La síntesis teórica de la historia sagrada apunta que ella no puede ser evitada 

de las acciones humanas porque sustenta y contiene todo; que todo lo 

pasado, presente y futuro esta mediado por sus acciones. La historia sagrada 

predetermina los acontecimientos a la voluntad de la Iglesia Católica. 

6° Llegado el tiempo en que debía tener cumplimiento la gran 

promesa, apareció el Mesías, Hombre-Dios, el cual predicó su 

doctrina, y confió el depósito de la misma a los Apóstoles, esto es, 

a la Iglesia, pues él no escribió libro alguno. La iglesia, pues, 

conserva, interpreta y aplica la nueva ley. 7° Jesucristo estableció 

a San Pedro como Jefe de la Iglesia y después de él, a sus 

sucesores308. 

La historia sagrada otorga un lugar privilegiado a la Iglesia Católica, a la 

reflexión que realiza del tiempo y sus actores. De esa manera, también 

reconoce una única forma de apelar a la memoria que no deja lugar para 

disentir o controvertir. La historia es una senda lineal para seguir, está 

ordenada de mayor a menor: del creador, al redentor, y del redentor a los  

apóstoles, pasa rápidamente a una estructura piramidal legislativa de un 

orden que desconoce otros actores y formas para apelar al tiempo. 

Para la historia sagrada, el tiempo está bajo la revisión de una promesa, de 

una advertencia o sentencia divina. En esta visión del tiempo no se 

entrelazan actores, vivencias o discrepancias porque todos vivieron para 

seguir unas leyes dadas a la Iglesia Católica. No hay otras reflexiones sobre 

acontecimientos, solo la versión oficial. El lenguaje de la síntesis de la historia 

sagrada que se ofrece a los estudiantes no deja espacio para pensar distinto, 

puesto que los actores establecen parámetros inamovibles como la jefatura 

de Pedro de ñla Iglesiaò, que supone la voluntad divina de fundar una 
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institución que legislara y regulara todo cuanto vivieron las personas 

cotidianamente, lo que descubre una férrea intencionalidad de control. 

La síntesis de la historia sagrada pone acontecimientos con genuino valor 

político para la historia del pensamiento occidental que fueron interpretados 

en clave sagrada con la intencionalidad de asegurar, por un lado, la unicidad 

y unidad de la Iglesia Católica y así deslegitimar otras visiones sobre el 

tiempo; y por otra, para poner a Colombia en un macro-contexto donde se 

debía simplemente seguir el curso regular de un tiempo sacro de 

consumación de la vida sin posibilidad de intervención humana para cambiar 

el destino. Este panorama lo expone a los jóvenes escolares la historia 

sagrada a través de los últimos puntos de su exposición de síntesis: 

8° San Pedro Jefe de la Iglesia, salió de Antioquía y fue a Roma, 

capital entonces del mundo entero, y allí estableció su sede. Sus 

sucesores continuaron residiendo en Roma, aunque por motivo de 

persecución, tenían que vivir en las catacumbas. Después del 

tercer siglo de la era cristiana, el emperador Constantino abrazó 

la Religión de Cristo, fundó iglesias en Roma, les dio dotes, y 

transportó su sede imperial a Constantinopla, ciudad fundada por 

él. Desde entonces, los emperadores y los reyes que dominaron 

a Italia no residieron en Roma, más solo pasaban por esa ciudad 

como viajeros, y tenían la corte de Ravena, Pavía o Milán. De tal 

suerte, Roma, por disposición de la Divina Providencia, fue la 

ciudad del vicario de Cristo.309 

El recuento de la experiencia cristiana que gira alrededor de Roma evoca un 

tiempo equivalente a más de un milenio, que absorbe la juventud del proyecto 

nacional colombiano. Dicha experiencia absorbe la regenerada república de 

Colombia, supone un conocimiento sobre el tiempo solo alcanzable a través 

de la Iglesia Católica, con ello se sustenta su capacidad de hacerse 

propietaria del valor del tiempo y de juzgar el porqué de muchos 

acontecimientos. 
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La síntesis de una institución que fue capaz de subsistir al imperio romano 

hace parte de una historia sagrada directamente apologética y hegemónica 

que desconoce el cúmulo de actores que compone el paso del tiempo y la 

consolidación de procesos culturales; es una visión sesgada que favorece el 

desconocimiento de derechos y actores que vitalizan la pluralidad que 

compuso a Colombia durante el siglo XIX. La dinámica apologética de la 

Iglesia Católica a través de la historia sagrada es el germen de 

aniquilamiento de la diferencia a través de la negación del derecho de 

aparición en los acontecimientos. 

Finalmente, la mención de la Iglesia Católica como poseedora del poder 

territorial de Roma, después de los emperadores y por deseo divino, 

ocasiona la pregunta por el valor que el imaginario eclesiástico le dio al 

territorio colombiano y por la importancia que le otorgó a su proyecto 

republicano. Las evidencias dejan la impresión de que este territorio y la idea 

de libertad solo fueron ínfimas amenazas contra la mirada impositiva 

medieval y filo-monárquica que caracterizó a la Iglesia Católica durante el 

siglo XIX. Así las cosas, la Iglesia Católica, en la escuela, jugó un papel vital 

en el aquietamiento de los ánimos de las juventudes y conservó el orden 

respecto a un imperio milenario que heredaron los apóstoles para siempre y 

que jamás se agotaría, según su visión del tiempo.  

 

4.3 Dios y las creaciones sagradas: la afirmación de la historia 

eclesiástica en Colombia 

 

Sobre la creación de los argumentos que sustentan la idea de Dios y la 

sacralización de la historia y la visión del tiempo en el imaginario colombiano 

del siglo XIX, que se expusieron en los apartados anteriores, aparece una 

construcción histórica eclesiástica que intencionadamente solidificó el 

imaginario religioso como principio rector para la elaboración de la memoria 
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y del proyecto nacional de unificación de Colombia a finales del siglo XIX. En 

la historia eclesiástica se sistematiza la historia de Dios y la historia sagrada 

que sirven para la construcción de la consciencia espacial, temporal y ética 

de los colombianos en su enseñanza escolar. 

En la época en que se consolidó la edición de obras y la idea de historia 

eclesiástica en Colombia como forma de conocimiento, aparecieron 

manuales que ofrecen un texto sustentado sobre un objeto particular de 

estudio, una naturaleza, una forma y un método que pretenden equivalencia 

científica. Estos textos presentan la historia a partir del papel de la religión 

en perspectiva del imaginario cristiano. Uno de los manuales de la época 

publicado en 1883, traducido por Don Francisco Díaz Carmona, de autoría 

del cardenal Hergenroether, otorga unas cualidades a la historia que 

permiten sustentar en las fuentes relaciones causales de carácter altamente 

interpretativo y se usaron como discurso histórico apologético y 

condicionamiento para los auditorios en la búsqueda de la idea de orden y 

control social: 

Para ser verdaderamente ciencia, la historia debe: 1° no limitarse 

al mero relato de los hechos y acontecimientos presentados en 

sucesión cronológica y relacionados con el lugar en donde se 

verificaron. 2° Es preciso además que armada de la crítica, vaya 

á buscar los hechos en sus propias fuentes que examine la 

credibilidad y veracidad de éstas y de aquéllos, y que aplique, en 

fin, las leyes generales que rigen la ciencia histórica. A la 

exposición exacta de los hechos es preciso unir su inteligencia, es 

preciso juzgar los hechos y relacionarlos con su causa primitiva.310 

En medio del debate por el carácter científico de la historia en el mundo ï

especialmente en Francia y Alemania durante el siglo XIXï la historia 

eclesiástica que llegó, la que se produjo en Colombia y se reprodujo en la 

escuela poseyó una fuerte asociación con la idea primitiva de Dios como 
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promotor de todas las cosas. Con esta condición para el recuento de los 

hechos y los lugares donde se verifica su ocurrencia se provocó una falsación 

al sentido crítico, ya que la realización de la crítica en los escritores 

eclesiásticos en el siglo XIX enfocó su sentido en la defensa de la idea de 

Dios, que se puso en cuestión a partir del ascenso del método científico y se 

registra en variados espacios académicos. El escenario de la disputa entre 

la razón y la fe arribó a Colombia durante esta etapa del siglo XIX y eligió la 

escuela como escenario para adoctrinar a través de la enseñanza de la 

historia en perspectiva eclesiástica. 

Adicionalmente a esta intención de defender el sentido primitivo que 

representó Dios para la elaboración de la historia eclesiástica, por una parte 

aparecen como fuentes que sustentan todos los argumentos las reflexiones 

propias del cristianismo, de manera que su sistema interpretativo no dialogó 

con otras versiones sobre el tiempo. Por otra parte, se agudiza el sentido 

defensivo y apologético de la historia eclesiástica. Entonces, la historia 

eclesiástica considera dos argumentos susceptibles de revisión para 

determinarse como una forma de propaganda de fe con repercusiones 

políticas y, así, afectó la enseñanza de los acontecimientos en la escuela: 

por una parte, está la indiscutible idea primigenia de Dios como forma para 

iniciar el recuento de la historia humana; por otra, la alta y plural significación 

de la obligatoria disposición de fe que se exigió a quienes tomaron la historia 

eclesiástica como forma de conocimiento. La mirada hacia el paso del tiempo 

entró en el ámbito fantasioso y mítico: ñLa historia nos muestra la movilidad 

de las cosas en la sucesión de su desarrollo. Tiene por condición la 

inconstancia de lo presente; sin cambios no hay historia. Dios, es el Ser 

Necesario, no tiene historia.ò311 

La historia eclesiástica es una elaboración que parte del supuesto inamovible 

de Dios, que condiciona la lectura de los acontecimientos que componen la 
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evolución del tiempo. Toda elaboración argumentativa que amenazara u 

omitiera este imaginario fue considerado ininteligible, dudoso o falso y 

correspondió a subjetividades teóricas que olvidaron la verdadera crítica, 

según lo expresa el texto del cardenal Hergenroether citado en la página 

anterior. 

La idea de historia que sustenta la elaboración de la historia eclesiástica 

parte de la tesis que defiende a Dios como ser necesario y al margen de la 

historia, la cual la dota de un insumo que la pone sobre las demás 

reflexiones, sin el que las demás elaboraciones, según su propia visión, 

pierdan sentido: pues la historia eclesiástica es historia de la religión, es 

decir, la voz autorizada para hablar de Dios, que es el principio de todas las 

cosas. Lo que otorga, en perspectiva eclesiástica, a las elaboraciones 

históricas un carácter dudoso porque, dentro de sus intereses, Dios no opera 

como principio. Asunto que genera muchas dudas porque el imaginario 

católico occidental del siglo XIX está altamente fragmentado.  

Con este presupuesto, la historia eclesiástica pierde el espacio que 

caracterizó la disciplina histórica durante siglos, porque desde el principio 

Heródoto y Tucídides ïpadres de la historiaï consideraron que la historia 

evitaría narraciones que apelaran a los dioses y se dedicarían a asuntos 

humanos, porque la apelación a los dioses implicó su carácter mitológico. 

En perspectiva de la fidelidad que guarda la historia eclesiástica con Dios 

como principio, aparece la idea de religión como aproximación a la verdad. 

Para la Iglesia Católica, la historia humana se gesta a partir de las prácticas 

religiosas que consolidaron las diferentes sociedades. La historia eclesiástica 

elige como criterio para observar el pasado la intención de Dios de mostrarse 

y relacionarse en sentido afectivo y moral hacia las personas. Así lo punta el 

cardenal Hergenroether: 

En la historia de la humanidad, el lugar primero pertenece á la de 

la religión, es decir, á la historia del conocimiento teórico de Dios 
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y de su culto práctico, tal como se ha formado y desenvuelto entre 

los diferentes pueblos. Si de hecho hay numerosas y diversas 

religiones, la razón demuestra que una sola puede ser verdadera, 

y la teología dogmática suministra la prueba de que esta religión 

no puede ser otra que el Cristianismo. Entre las diferentes 

confesiones que se llaman cristianas, la única verdadera es la 

Religión Católica Romana.312 

Para la enseñanza del pasado, la historia eclesiástica, intencionadamente, 

se valió de la inquietud innata de la humanidad por las fuerzas de la 

naturaleza: como la necesidad de alimentarse, el temor a las enfermedades 

o la incertidumbre de la guerra, como formas precursoras para buscar algo o 

alguien capaz de disipar estas angustias. Así aparece Dios en el ideario 

condicionado por el cristianismo. Coincidentemente, él enlaza 

acontecimientos primitivos de todas las culturas con su figura de Dios 

supremo, creador y juez que ha estado presente en todos los momentos de 

la vida para dar cuenta de su propia universalidad. Sin embargo, la pluralidad 

religiosa demuestra que el Dios de la Iglesia Católica, que propone esto en 

el siglo XIX, no es la figura universal que amalgama las respuestas a las 

inquietudes por la existencia. Más bien, permite poner en duda que la férrea 

defensa por una verdad universal es la evidencia de un dogmatismo que 

desconoce la validez de otras teologías que están presentes en la historia. 

De esta forma, la idea primitiva de Dios en la elaboración de la historia 

eclesiástica aseguró la conexión entre lo magnífico y lo ordinario; entre un 

ser que trasciende todos los tiempos, con sujetos contingentes y efímeros. 

Esta oposición obliga a la mediación institucional de la Iglesia Católica que 

se valió de la enseñanza escolar como mecanismo de control social, político 

y ético. 

En este orden de ideas, la educación es la destinataria de una síntesis entre 

ideas políticas, religiosas y comportamentales porque ella se encargó de 
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germinar en la consciencia de niños y adultos los criterios de bien y verdad 

que hacen parte de la cultura y favorecieron la formación de la conciencia. A 

partir de ella, la historia eclesiástica fortificó la idea de una iglesia docente 

que se adjudicó la tarea de enseñar desde sus orígenes y usó un método 

con características hermenéuticas como el expuesto por la literatura de la 

®poca: ñPues de esta obra vengo a hablaros, de esta iglesia, ñcolumna y 

firmamento de la verdadò (I Tim. III, 13); y desentra¶ar® asunto tan vasto de 

meditación, mostrándoos la necesidad de una iglesia destinada a la 

ense¶anza universal y perpetua del g®nero humano.ò313  

Estos argumentos, como el expresado por el Frayle de la orden de 

predicadores, Enrique Lacordaire, en su obra las Conferencias de París, 

defienden la idea de una Iglesia Católica que descubre en sus narraciones 

la disposición de enseñar como sello de universalidad y defensa de la idea 

primigenia de Dios como punto inicial y obligatorio para pensar y enseñar el 

tiempo. La historia eclesiástica, a pesar de las implicaciones científicas para 

la disciplina durante el siglo XIX, se resiste a la crítica de las ciencias y al 

debate interdisciplinar. La concentración de la historia eclesiástica sobre sí 

misma, es decir, propietaria del principio ïde la idea de Diosï y destinataria 

de la actitud obediente y obsequiosa de las personas se demuestra en la 

confrontación frecuente expuesta en su argumentación del tiempo: 

Nosotros, cristianos, libertados por la Iglesia, no somos del siglo 

presente ni del pasado, ni del venidero: somos de la eternidad. No 

queremos someternos a la enseñanza de un siglo, ni de una 

nación, ni de un hombre, porque estas enseñanzas son falsas, 

variables, contradictorias. Efectivamente, salvo cierto número de 

fenómenos asegurados por la experiencia, salvo algunos axiomas 

fundamento de la razón, y la distinción de lo justo y de lo injusto, 

¿qué hay sobre cual esté acorde la enseñanza humana? ¿Qué 

hay que esa enseñanza no corrompa? Recorro con espanto los 

lugares donde el hombre enseña al hombre: ¿dónde hallar una 

                                                           
313Enrique lacordaire. Conferencias de París. (Madrid editorial y librería Bruno del 
Amo,1900) p 18 
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boca que no contradiga a otra y no la convenza de error? y ¿por 

dónde conoceremos esa autoridad tutelar? ¿Cómo discernir esa 

autoridad entre tantas autoridades falsas? Por una señal 

limitándome a una sola, por una señal tan clara como el sol, que 

ninguna autoridad posee ni puede remedar: la señal de la 

universalidad, de la catolicidad.314 

La condena de la diversidad y del opositor caracterizó la argumentación de 

la historia eclesiástica. Solo ella tuvo la posibilidad de enunciar cómo fueron 

las cosas, cómo corrió el tiempo, así se convirtió en educadora y transmisora 

de los valores que configuraron la sociedad occidental. 

La iglesia docente es la comprensión posterior al nacimiento del cristianismo 

en la que se erige un poder religioso que no acepta sometimiento sobre 

argumentos distintos a su propia autoridad. En consecuencia, en el contexto 

de la unificación de Colombia a finales del siglo XIX, se consolidó una historia 

eclesiástica elaborada con bases divinas y sagradas con las que ella se 

declaró como única verdad.  

La historia en perspectiva eclesiástica ubicó la Iglesia Católica sobre todo 

tiempo y espacio porque ella fue destinataria y depositaria de lo sagrado, y 

la propietaria oficial de la idea de Dios. Esta perspectiva la eximió de las 

condiciones que sometieron a todo cuerpo y ocasionó que se desdeñara toda 

elaboración humana acerca del tiempo, porque la época consideró que la 

interpretación de los acontecimientos sucedidos en el tiempo, en perspectiva 

eclesiástica, no tenían discusión. Para la historia eclesiástica la fe estuvo por 

encima de la razón y lo justo e injusto estuvo ponderado por sus 

repercusiones morales, y esta función fue responsabilidad exclusiva de la 

Iglesia Católica. 

Del mismo modo, toda la cosmovisión que presentó la historia eclesiástica 

adoptó un método para dar cuenta del tiempo que marcó su acento en la 
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200 
 

descalificación y consideró falso, corrupto, contradictorio y sectario todo 

argumento que no siguiera los lineamientos explicativos de la historia en los 

que la Biblia y la Iglesia Católica no sometieran las demás esferas de la vida. 

De la visión del mundo como un devenir propiciado por Dios para derivar en 

la historia eclesiástica, se compuso la idea de una iglesia docente: enseñante 

de la memoria, de las tradiciones, de los valores y principios que constituyen 

el deber ser: 

La verdadera Iglesia, la que desde un principio tomó el título de 

católica, que nadie ha osado disputarle ni una vez en diez y nueve 

siglos, la verdadera Iglesia, divinamente instituida para enseñar al 

género humano, solo ella ha constituido una autoridad universal, 

no obstante la gran dificultad que esto ofrece.315 

La autoridad en la enseñanza que le otorga la historia eclesiástica a la Iglesia 

Católica determina la forma como se tejió la sociedad colombiana, unificada 

bajo esta perspectiva a finales del siglo XIX. Su aparición universal y 

omnipresente asegura que ella se consideró como un imperio inagotable, 

como la forma imbatible para combatir la subjetividad y la individualidad 

fundada por la ciencia y el pensamiento liberal que ñaquejabanò a Colombia. 

La universalidad que presenta la historia eclesiástica sobrepasa el ámbito 

físico y global. Cada elemento que cuenta la memoria del pasado y las obras 

de sus personajes amalgama los ñlazos espiritualesò316 con la vida cotidiana 

para comprometer e imbuir en su propósito a todas las personas; halla la 

forma de avistar en el tiempo ïpasado y futuroï causas y consecuencias en 

las que Dios comprometió y vigiló las obras humanas para juzgarlas. Esta 

forma de historia y enseñanza del tiempo fortaleció el adoctrinamiento y limitó 

la fuerza de la escuela en la transformación de la realidad. 
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Sobre el carácter universal y docente de la Iglesia Católica, la historia 

sagrada, como afirmación del proyecto conservador de unificación de 

Colombia, presenta unos datos y consideraciones significativos al interior del 

catolicismo que relatan cómo se constituyó la Iglesia Católica para asegurar 

su forma de aparecer en la historia y su autoridad para constituir la memoria 

histórica. 

El proyecto de la historia eclesiástica como forma de aproximación al pasado 

reafirmó los valores colectivos y vinculantes a los que se debió someter a la 

humanidad. Así, el sustento argumentativo siempre confrontó al valor de la 

individualidad y la subjetividad al punto que consideró que el valor subjetivo 

y personal era una esclavitud, de la que se debió huir. Así lo apunta el Padre 

Lacodaire: 

De todas las esclavitudes, la más dura y funesta en sus efectos 

es la esclavitud de la inteligencia, y la inteligencia es esclava 

siempre que se somete a autoridades individuales. Tal es la 

condición de la humanidad, que la razón se forma por la 

enseñanza, y todos los hombres sin excepción, desde un principio 

se hallan sometidos a una autoridad docente. El pueblo, o sea la 

inmensa mayoría del género humano queda insensiblemente 

subyugado por su primera educación; y los que llamamos 

ilustrados obedecen, por lo menos, a la enseñanza de su país y 

de su siglo.317 

De la misma forma que se confrontaron colectividad e individualidad como 

criterios adversos al interés de la Iglesia Católica y a la unificación 

conservadora de Colombia, la crítica hecha a la inteligencia repetidamente 

en las producciones de historia eclesiástica advierte la incapacidad que estos 

argumentos autoritativos poseyeron para pasar por el filtro de la historia 

como ciencia. De esta forma, la historia eclesiástica consolidó gran número 

de fisuras como forma de aproximarse al pasado.  
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La condena de la individualidad condenó inmediatamente los imaginarios 

individuales sobre el pasado de tal forma, que la memoria quedó sometida al 

consenso colectivo y universal de propiedad de la historia eclesiástica. La 

memoria colectiva como forma mediante la que se aseguró la propiedad del 

tiempo para la Iglesia Católica y la historia eclesiástica perduraron en el 

tiempo debido a que la enseñanza y aproximación de la escuela al tiempo se 

hizo a través de la fe, es decir, se apeló a los sentimientos humanos como la 

felicidad y la confianza: 

Toda ciencia se aprende estudiando los fenómenos derivados de 

su objeto. Por consiguiente, la ciencia religiosa se aprenderá con 

el estudio de los fenómenos religiosos. Pero este secreto de la 

ciencia no es para nosotros el primero, ya que para ser cristiano 

no basta saber, sino que es preciso sobre todo creer. El gran 

secreto, el que esperáis, es que después de veros acosados tanto 

tiempo por las dudas de la ciencia humana, podáis descansar en 

la certeza y felicidad de la fe divina.318 

Las coordenadas para ubicar a la historia eclesiástica y el poder que ella 

obtuvo en la formación de la consciencia y en la enseñanza escolar son la fe 

ciega en que los acontecimientos ocurrieron conforme a la voluntad divina y 

que las leyes que rigieron el tiempo y el espacio fueron actos providenciales 

a los que toda la humanidad quedó sometida. La fe se puso por encima de 

la razón con el fin de conseguir, mediante lo divino, la tranquilidad para 

ñordenarò la nación.  

Y lo mismo que en la niñez la palabra de vuestra madre os abrió el 

oído, depositando en él ideas que vinieron a ser el elemento de 

vuestra razón, la palabra de la Iglesia abre el oído de esos salvajes, 

penetra en su inteligencia, encuentra el germen divino, le excita, le 

desarrolla319. 
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A través de la idea de Dios y las creaciones sagradas, la historia eclesiástica 

afirmó la forma tradicional y conservadora que caracterizó la unificación de 

Colombia en la finalización del siglo XIX. 

 

5. CONCLUSIONES 
 

La apuesta de esta investigación se enfocó en descubrir cómo la enseñanza 

de la historia en la escuela, permeada por elementos religiosos, fue 

responsable de consolidar valores, principios y actitudes humanas que 

promovieron un particular sentido de lo público y perviven en actitudes 

personales y sistemas excluyentes que alimentan la polarización y la 

enemistad como modos de convivencia y socialización. Se enfocó, también, 

en los principios con los que se formó a los escolares durante el siglo XIX, 

en las implicaciones en los modos de considerar el pasado y alinearse hacia 

el futuro;  en la reflexión sobre los orígenes y la manera como ellos influyen 

en la consolidación de los valores para vivir el presente. 

En el primer capítulo se intentó dar respuesta al siguiente cuestionamiento 

¿cómo se realizó el acuerdo Iglesia-Estado para unificar a Colombia con 

principios religiosos y cómo se implican la enseñanza de la historia durante 

el siglo XIX y los principios regeneradores del conservadurismo?  

En el desarrollo de la cuestión se descubrió cómo la realización de los 

acuerdos entre la Iglesia Católica y el Estado colombiano se enfocó en tres 

aspectos: en primer lugar, la idea de Regeneración conectó perfectamente 

la gran disputa de valores morales y principios políticos existente entre 

conservadores y liberales. Esta disputa contextualizó la férrea controversia 

entre fe y razón que caracterizó el siglo XIX en el territorio colombiano. En 

segundo lugar, este capítulo llegó a la consolidación de la sociedad 

tradicional con la Iglesia Católica a la cabeza, unión que ahondó la oposición 

filosófica en perspectiva política y la dotación de argumentos que se 
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concretan en materia jurídica para aniquilar las libertades individuales. En 

tercer lugar, el volumen de fuentes de prensa y de literatura eclesial se 

recoge en documentos con carácter oficial en los que el proyecto nacional se 

hizo con base en la religión.  

De este modo, se intentó explicar cómo el proyecto histórico de la escuela 

fue el encargado de construir modelos de orden y control fundados en el 

imaginario religioso y su modelo uniforme de comunidad. También, en esta 

etapa de la investigación se puso en contexto el modelo republicano de la 

Regeneración de 1886 en Colombia. La pregunta formulada para orientar la 

explicación del contexto se dirigió hacia las fuentes donde quedaron 

consignados los acuerdos entre la Iglesia y el Estado: la Constitución, las 

leyes, los decretos, el Concordato y los grandes debates consignados en la 

prensa de la época. Gran parte de este contexto lo expusieron las 

confrontaciones entre la filosofía liberal y conservadora, llevadas al escenario 

político. Se llegó a la conclusión de que el triunfo del modelo tradicional 

conservador al que se conoce como Regeneración dejó una impronta en el 

modo de ser y proceder colombiano debido al modelo educativo sujeto a la 

moral y la estructura complexiva de la Iglesia Católica. De este modo, el 

triunfo del modo de vida pre moderno triunfó sobre los meta-relatos de la 

modernidad que configuraron los proyectos nacionales de la región. 

En el segundo capítulo, esta fue la pregunta transversal: ¿Cuáles fueron las 

estrategias literarias que implementó el sistema escolar para enseñar la 

historia? Esto debido a que dichas estrategias sirven como fuente para 

explicar el tejido relacional y comunicativo con el que se formó la conciencia 

sobre el tiempo y sobre el papel del sujeto en la sociedad. Uno de los 

hallazgos más frecuentes en la literatura lo evidenciaron los argumentos 

sobre la construcción de enemistades, la condena de los adversarios, la 

fabricación y atribución de los criterios de univocidad y verdad para sí misma, 

por parte de la Iglesia Católica. Ellos desembocan en la exclusividad para 
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postular la identidad y existencia de Dios, y constituyen una antropología 

basada en la intangibilidad del alma y en la inmortalidad como criterios para 

el quehacer humano; también explican el ambiente metafísico que constituyó 

la historia de Colombia durante este periodo. De esta forma, el objetivo de 

acordar la educación colombiana bajo los criterios de la religión Católica 

formó una consciencia para las mayorías y evadió los derechos individuales. 

La argumentación sobre la imposibilidad de pensar u obrar distinto causó la 

defensa de una justicia entendida como castigo, también justificó el hambre 

como una herramienta aleccionadora y consecuencia de las malas acciones 

de las personas. 

La exclusiva visión religiosa sobre el pasado causó la apropiación absoluta 

de la historia: los actores y sus hechos. Se descubre en los argumentos 

centrales de los textos evidencia del sometimiento absoluto a la revelación 

de Dios y la evolución del tiempo como formas preferentes de aproximarse a 

la verdad. Mirar hacia el pasado implicó entrar en el tiempo y el espacio 

perteneciente a Dios, que fueron administrados en categorías sacras por el 

aparato institucional de la Iglesia Católica. 

Este hallazgo muestra, en el contexto, de qué manera se aniquilaron las 

formas acostumbradas de ñcontarò la historia: pues la historia recurrente y 

privilegiada había sido militar o política, descrita o narrada a partir de hitos 

representativos de prácticas humanas a este respecto. Pero, el carácter de 

totalidad propuesto por la Iglesia Católica en buena parte de su literatura 

rompió la hegemonía en la manera de construir el discurso histórico y produjo 

dos fenómenos: en primer lugar, un esquema vital a partir de la creación que 

se consuma en cada persona; en segundo lugar, la adhesión de la 

personalidad individual, de cada uno, al paradigma de la persona de Adán y 

de Jesús el Cristo. Mientras que el primer capítulo pone en contexto una 

pugna ideológica entre el valor individual y el colectivo; el segundo capítulo 

muestra la apropiación del tiempo con argumentos que presentan a Dios, la 
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Iglesia Católica y lo sagrado como medios y fines para construir el estilo de 

vida colombiano. 

La intención de construir la historia para defender la acción de Dios a lo largo 

del tiempo se convirtió en una forma de participar en la construcción de 

sociedad a través de la simbiosis entre momentos de paso como estrategias 

de control y socialización. En el marco de la consolidación institucional y la 

necesidad de crear estructuras de confianza, control político y social que 

fortalecieran el proyecto regenerador, el bautismo se convirtió, por una parte, 

en una práctica que fundamentó toda la vida cristiana, el pórtico de la vida 

en el espíritu y la puerta que abrió el acceso a otros sacramentos; por otro, 

en la forma como la persona, desde su nacimiento, accedía a la vida jurídica; 

se constituye en la llave de acceso a los bienes y servicios del Estado. Bajo 

esta perspectiva, a la educación escolar le quedó la tarea de educar y 

defender los métodos de enseñanza restrictivos, dogmáticos y fundados 

sobre el principio tradicional y metodológico mediante el que la verdad estuvo 

fabricada, era revelada, mistérica, y transmitida automáticamente.  

La influencia de este tipo de tendencia metodológica, adaptada del 

neoescolasticismo, consolidó una forma de proceder en los hijos del sistema 

educativo regeneracionista, he aquí la consecuencia: creados por la 

sumisión a un sistema de verdades ajenas, atemorizados por un porvenir 

inseguro y variable, ciudadanos del cielo perdidos entre los frívolos debates 

mundanos. Bajo estos preceptos, la educación se convirtió en una nueva 

forma de esclavitud. Para apropiar a la Iglesia Católica de la vida individual, 

se implementó una interpretación de la necro-cultura bajo prescripciones 

doctrinales sobre la espera de un ñm§s all§ò. Los cementerios se convirtieron 

en lugares para esperar en camposanto el cumplimiento de la voluntad del 

creador y juez de la vida. 

Arguyendo estas razones, la transformación que se realizó en la cultura 

sepulcral que llega hasta el siglo XIX se caracterizó por las prácticas 
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funerarias que indicaban sepultar cadáveres en iglesias y capillas, debido al 

énfasis que hacían las enseñanzas y predicaciones católicas en los púlpitos 

acerca de la pronta venida del juicio final y la resurrección de los muertos. 

En el tercer capítulo, para descubrir la influencia de la enseñanza de la 

historia, se orientó la investigación hacia la pregunta: ¿Cuáles fueron las 

consecuencias de divinizar la enseñanza de la historia y circunscribirla al 

ámbito eclesiástico católico en algunos ámbitos escolares en Bogotá durante 

el periodo 1886-1903? La pregunta se orientó a partir de los hallazgos acerca 

de la tensión ocasionada durante el siglo XIX por la participación de Dios en 

las actividades cotidianas y que identifican la lucha ideológica y partidista en 

Colombia. Con ello, se descubrió que, para el liberalismo, regular la 

exagerada participación de la religión y la apelación a Dios como idea 

originaria lo opuso a la defensa de las tradiciones, a la conservación de las 

costumbres y al particular sentido del orden, propios del conservadurismo. 

Para este fin, la respuesta se enfocó en la idea de Dios como precursora de 

un ambiente sacro que guardó especial cuidado en que esta obra la enseñara 

la escuela con sus matices misteriosos y rodeados por lo invisible. Pues, 

estos asuntos solo podían manipularlos clérigos: así, la Biblia y su 

interpretación; la Biblia y su predicación; la Biblia y su enseñanza unidas a la 

idea de Dios ïsu figura, proceder y personalidadï hicieron parte exclusiva 

del capital eclesiástico. Entonces, escuela e Iglesia constituyeron una 

sociedad para la enseñanza que obedeció a la propiedad de la verdad que 

tuvo la Iglesia Católica mediada por la idea de Dios, de la cual fue dueña. 

En líneas generales, los puntos de partida de la investigación siguieron una 

línea de respuesta donde se encontraron variados matices: la búsqueda de 

contexto en el capítulo primero halló dos instituciones vitalmente opuestas 

que se sirvieron de sus fundamentos éticos para fundar sus proyectos 

políticos en la educación y el control social de Colombia durante el siglo XIX. 

Aunque el objetivo propuesto para esta parte de la investigación fue describir 
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el conflicto partidista colombiano evidenciado por los acuerdos Iglesia-

Estado para descubrir las implicaciones de la enseñanza de la historia en 

diversos contextos durante el periodo 1886-1903, se hizo énfasis en el papel 

que desempeñó la religión propagada por la Iglesia Católica en el proyecto 

unificador del país; a su vez, en su influencia en la consolidación de la 

Constitución política de 1886 con un estilo conservador de la tradición y 

fundada sobre los deberes con las instituciones que centralizaron y 

ordenaron a la sociedad colombiana de la época.  

El capítulo primero encontró en la Constitución y el Concordato dos fuentes 

primarias privilegiadas de gran riqueza para describir el conflicto religioso, 

del que resaltan sus aspectos políticos. Sin embargo, se descubre un 

conflicto sobre el poder de la tradición representada en la Iglesia Católica 

sobre la memoria y el tiempo, de la misma manera como el Concordato entre 

el Estado colombiano y la Iglesia de Roma materializó en la educación un 

proyecto integral de libertad mediada por el orden. 

La investigación, en esta parte, descubrió que la función de la Iglesia Católica 

como educadora se sustentó en un aprendizaje de verdades prefabricadas e 

indiscutibles que pusieron bajo sospecha los métodos experimentales, 

demostrando que la estrategia de predicar el temor como adhesión a Dios 

desembocó en la influencia bajo terror en las juventudes y personas sencillas 

del ámbito campesino y artesano que caracterizaban la vida cotidiana 

colombiana. 

Así, la consolidación de las otras historias se fundó sobre el miedo que 

despertó la idea de Dios y su magna figura paternal y castigadora. Figura 

que compuso un imaginario familiar como modelo social que se opuso a la 

libertad individual postulada y defendida por el pensamiento opuesto a la 

Iglesia Católica. La figura de Dios sustentó la obediencia como precepto para 

educar que, a su vez, se amalgamó con la idea de educar mimetizada con el 

propósito de moralizar. 
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En este capítulo, la descripción del conflicto que pretendió explicar el 

contexto llegó a los puntos más álgidos de la disputa ideológica que 

caracterizaron las guerras civiles durante el siglo XIX en Colombia y arrojó 

pistas importantes para profundizar en los acuerdos que crean un orden 

nuevo en cuanto a la apelación al tiempo, la memoria y su forma de 

enseñanza. El contexto muestra un sometimiento de las fuerzas humanas a 

la voluntad de Dios, que es representado por las instituciones religiosas y 

políticas sin más interés que el control social. 

La capitalización de los acuerdos entre el Estado y la Iglesia Católica que, 

en principio, el capítulo segundo se enfocó en describir a partir de las fuentes 

literarias: manuales, doctrinas, periódicos y textos para la formación escolar 

el desempeño de la enseñanza de la historia en el contexto escolar en el 

ámbito urbano, llegó al descubrimiento de una estrategia mediante la cual la 

Iglesia Católica y el proyecto centralista de unificación de Colombia 

plantearon una visión del tiempo que sometió a las personas y sus proyectos 

individuales a la propiedad divina del tiempo. En esta visión, la Iglesia 

Católica, como administradora material del poder divino, se otorgó el deber 

de conceder existencia a todas las personas; con esto, afianzó su poder 

atemorizante. Así, durante la investigación se descubrió el temor como 

herramienta en la administración de la existencia como estrategia de control 

social y de orden político que enfocaron los proyectos individuales sobre los 

valores colectivos: la educación y la preocupación natural por qué pasaría al 

final de la vida.  

Bajo la marca de un tiempo para realizar actividades bien definidas ïla vidaï 

y vigiladas por la Iglesia Católica, se consolidó el proyecto de enseñanza de 

la historia: las personas quedaron sometidas, individualmente, a la línea que 

trazó la Iglesia Católica y, colectivamente, a las figuras y acontecimientos 

que ella constituyó como hitos sobre los que se configuró la memoria y los 
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modelos sobre los que debía desarrollarse el proyecto comunitario llamado 

sociedad-iglesia. 

Así, la literatura que se analizó aportó los argumentos para llevar el propósito 

descriptivo de unas fuentes a la problematización de sus argumentos y sus 

composiciones. Esto permitió el descubrimiento de un proceso sistemático 

mediante el cual el método utilizado para educar utilizado por la Iglesia 

Católica le permitió la unificación de Colombia. 

Finalmente, el tercer capítulo pretendió analizar las consecuencias de 

enseñar la historia y circunscribirla al ámbito eclesiástico y sagrado católico 

en contextos escolares urbanos concretos durante el periodo 1886-1903. Sin 

embargo, el análisis de las fuentes y de la problemática provocó el postulado 

de las otras formas de elaborar el discurso histórico que clásicamente se 

enfocó en sentido político o militar; abrió espacio para postular que la idea 

de Dios erigió una historia sagrada que debía ser administrada por un poder 

material que encontró movilización en la Iglesia Católica y sus condiciones 

argumentativas permeadas por la teología y la enemistad con las ciencias 

sociales. Así, la historia eclesiástica consiguió hacerse con la descripción del 

tiempo en que Dios obró sacramente y decidió una sola forma en que los 

colombianos comprendieran su ser en el mundo, el paso del tiempo y la 

forma de hacer memoria y enseñar la historia. 

Un punto de llegada del recorrido investigativo proyectado para este escrito 

es la fórmula que usó la Iglesia Católica en asocio con los líderes 

conservadores para unificar al país mediante la idea colonial de volver a Dios 

el fundamento ineludible de toda la existencia, rebatiendo cualquier 

postulado científico ilustrado. Asunto que hacía ineludible que los 

acontecimientos humanos como las normas, la convivencia o la política, que 

se enseñan a través de la historia, tuvieran también su participación en esta 

fuente. Decir que Dios era el origen indiscutible de todas las cosas aniquiló 

cualquier discrepancia argumentativa, pues, en esto consiste el anatema, en 
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que ningún argumento o prueba podía superar el argumento autoritativo, 

indiscutible y dogmático. Este punto demuestra la pobreza en la participación 

que se dio al grueso de la población en la construcción de su memoria, en la 

búsqueda de sus orígenes y sus ancestros o en sus juicios hacia el pasado; 

también, el inicio de la esclavitud ideológica que hoy se ve representada 

como desinterés y desconcierto en la participación de la construcción social, 

la participación y la cultura política. 
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